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PERIODICO OFICIAL 0 E L APOSTADERO 

TELEGRAMAS POR El CABLE. 
SSRYIOIO PARTIOÜLAB 

í i V A R Í O D H I Í A M A R I N A . 

AXi D Í A K T O »B l ,A MiLRIÍJíA. 

T K T . / 5 ? < » K B XD33 I S L O T T . 

Madrid, '28 agosto, á l a s ) 
. . 9 <üe mañana. S 

X . a Gace t a de h o y p u b l i c a vin l í a a l 
Enceroto d e l M i n i s t e r i o de "CTltraraar 
wo ore p r o p i e d a d de m a r c a s de l a s 
f á b r i c a s de tabaco de l a i s l a de 
C u b a . 

Paris , 28 dtí agosto, á las ) 
12 y 50 w?,s. (íe ÍÍI íarrfe. $ 

X J S S f r a n c e s e s han. des tru ido á 
K i m - P a i . s i t u a d o a l N o r t e de l a de
s e m b o c a d u r a d e l r io M i n . 

L o s bv iques c h i n o s a n c l a d o s e n 
N i n g - I I a i y l o s fuer tes de d i c h a c i u 
d a d f u e r o n i g u a l m e n t e des tru idos . 

T os f r a n c e s e s d o s e m b a r c a r o » qui 
n i e n t o s h o m b r e s que s e h a n apode
r a d o de H i - L i u n g . 

Lónáres, 28 de tigósto, á ía 
^ 1 dé la tarde. 

S e d i c e q u e e l g e n e r a l G o r d o n h a 
a r r o j a d o á l o s r e b e l d e s de K a r t u m , 
c a v i s á n d o l e s n u m e r o s a s bajas . 

N O T I C I A S C O M E R C I A L E S . 
N u e v a Torkf agosto 2 7 , d í a s 5 l i 

de l a t a rde . 
Onzas espafiolAS, á $15-05. 
Idem mejicanas^ & $15>55. 
Descuento papel comercial, 60 <i|> . , 5 á 

6 por 100. 
Cambios sobre LOudres, 60 dp. (bnnqneros) 

. ú $4-83 cts. £ . 
Idem sobre Parisj 60 div., (banqneros) á 6 

francos 20% ct;;. 
Idem sobre Hambnrgo, 6 0 diT. (bananeros) 

Bonos registrados en los Estados-Unidos, t 
por 1 0 0 , a 1 2 0 > ¿ ex-interés. 

Centrífngas ndmero 10, pol. 9 6 , 5?á« 
Regular a buen refino, i J i & 6. 
Azdcar de miel, 4^, 
CSF"Vendidos: ^ ó 5 , 0 0 0 s a c o s de azdcar. 

Idem 5,700 bocoyes de idem. 
Mieles, n 3 4 cts» 
Manteca (Wücox) en tercerolas, a 8 . í í 0 cen

tavos. 
Tocineta í o n g clear, íl lO.'y. 

Nueva-Or leanSf agosto 2 7 » 
H a r i n a s clases a i í p e r i o r e s f & $ 4 . t í 0 c t s . 

barrü. 
L ó n t l r e s , agosto 2 7 , 

Azdcar centrífaga, pol. 9 6 , loi3 d 1ói6. 
Idem regular refino, 12i6 ü 13. 
Consolidados, d 100 ex- iuterés . 
Bonos de los Estados Unidos, 4 por K M ) . 

A 118 ex-cupon. 
Descnento, Banco de Inglaterra, ú 2 por 

100. 
Plata en barras, (la onza) 50% pen. 

l A v e r p o o l , agosto 2 7 , 
A l g o d ó n m i t l i U i n g u p l a n d 8 t & 6 . 10 d . 

libra. 
F a r i s , agosto 2. i . 

Renta, 3 porlOO, 78fr . lOds . ex-interés. 

( prvtiHHda l a fé j&Vtlue0wá <h 
( 0 « teLetíf u m a » que -untucedeti, w n « ¡ C Í V -

glo ni- a r t i c u l o H f 'te tot fwwy . - i * IWtygA^-

AZUCAR DK MABCABADO. 
Do 3i á 4i ra. ar. oro, degnn polarización y clnae. 

COKCRNTRADO. 
Nominal. 

S E Ñ O R E S C O K R E D O U E S D E S E M A N A . 

^ D E C Á J t B I O S . - D . P.at'loftriílnfi y ^.guilar, Aüiilidr 
' D É F Í I U T O S — H . Andrós Zayas y D. José Idiante, 

auxiliar <le corredor. '* ' • ' " 
Eacopin.- Habana 2;! de ügou..) de 1884.—Bl 81ndioo In-

ÍHíHno, A 'Mtilina. u HulU» (Si» ) *>h 

D J K O F I C I O . 

Intendencia General de Hacienda de la 
Isla. de Cuba. 

Sección Ia.—Negociado 2o —Padrones. 
C I R C U L A D . 

RKtíúMi'N del presupuesto de gaotos da la Isla, de Cuba 
qno en cumplimiento del arí. 85 de la Constitución de 
la Mouarouía yol 97 del decreto de Administración y 
Contabilidad do. Ultramar de.12 de aetiembre do ,1870 y 
con arreglo al decreto de est* tech» lian de regir en él 
año económico do 1884-85 miéutras no se disponga otra 
cosa por una ley. 

(C'OOTINÚA.) 

('réditos l'resupneslo?. 
' . .". . ' , , ^ 

Por l'or 
artículoii. capítulos. 

PsOs. Cts. Paos Cta. 

COIÍ fANDANCI^ i»»» " « B A Ñ A . 
A P O S T A D E R O D E L A 

Secretarla de causas. 
E l Excmo. é lllmo. Sr. Comandante General del Apos

tadero, dfl ttcnefdo enn fl lllmo. Sr. Auditor general de 
la Armada, Audlt"!1 olí rmoÍBiol» d-sl mismo, sehaservi-
dp dispone^,<iiU;la visita tlfl prcso.i sil jülos íl l a j u m d i c -
cibil de niat ina tiatí uetie pi «'ci'der á la fiesta de la a&iU 
s'ldád a«i >t(!esfr;i- Señora; WÍgA lugar c) luicrcoles 3 del 
frtes pimdiDÓ voinileJi», ».i'-pb?.iiiido.a,hw 8 de su maCaTia 

.rJ*9, y ContírivadO.op'rt- «1 A f -
i la cárcel páblica do esta ciu-

fles nro.v 
.uV el l'i) j/(>r el i-'ón'Um Qét-ttári 

(;<!aal, hüstatorwinitri 
dad. 

Y por órdeii deS, E 
su inserción 

i , libro el presente antt&cio para 
iñ-eta oficial y Ulario u¿ la Malina, 

pava conoclmiouUxle ijalenes corresponda. 
Habana agosto 22 de 1882.—El Secretarlo de C a u s a s -

Luí» García v Carbonell. 3-24 

mmmú m u HABANA. 
CÓiiAShÁMtAi. 

del corriente raes, se buce público que (Rcbo « nara 
el do en las oficinas de esta Cemaudanrfa; & laSu^'-o 
dol dio treinta d-1 actual, baciondo presento á las perso-
iiii.-t ((lie deseen presentar-proposiciones que. los precio.t 
¿o los artículos deberán 'uijotarsí 

StCOCÍOX'CUÁUTA. —HACIK.N1 > Ai 
1'.'—«Scruícío genei-al de Éaoienda. 

Personal.' 
I/nico.—Para está atención 
29—Servicio general de ITaeienda. 

Material. 
Unico.—Para esta atenc ión . . 
"A"—Atenciones genérale*. 
— AUiuilere» do ediiieios 
—Reparaciones de edifleios 
—Traslación do caudales 
—Impresiones do carácter general. 
—Contribuciones 
—Yisltaa y comisiones del servicio. 

ÍU800 

28906 
135ii0 
4000 

14000 
1000 
3000 

4?—Ouston eventuales. 
Unico.—Para adquisición de b á s 

cula, berramiontas y carretillas. 
b"—Gastos de las eo7itríbur.wnes i 

impuestos.—Pernonal. 
—Administraciones principales de 

Hacienda 100850 
—Administraciones subalternas do 

Hacienda.. 34000 
—Idem do Aduanas y Rentas 208970 
-Resguardos terrestres 202100 
—Patrones y marineros 61280 

59406 

N E G O C I A D O D E I N S C R I P C I O N M A R l T l i V I A 
D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 

!>KI, V O S T A D E R O » 

YíicSnte una, n'a'za críio db njat de 1? claáe, Pro-
Üombre do i>» Comandancia de Marina do la Provincia de 
Santiago de Cuba, dotada con el haberroensual do 30 pe
sos oro, el Exorno, ó Ilr.mo. Sr. Comandante General del 
Apostadero, se lia servido disponer se anuncio por el 
término de 30 dias en el DIAUIO DK LA MARINA á Bn do 
que los individuos de la clase de inscriptos que reúnan 
las condiciones que señalan las Reales, órdenes de 2 de 
Agosto, C de Xóviembre de .1880 y 23 de Enero de 1881, y 
la pretendan, prosepten sus solicitudes, acompasadas 
tle copia de sus documentos de seryieips é informadaa y 
por conducto de la Aiitoridadde Marina del punto 4e su 
residencia, dentro del plazo marcado.—Habana 14 de 
Agosto do 1884.—El Jefe del Negociado, Juan B . So-
Uosso. 3-16 

E X C M O . A Y U N T A M I E N T O . 
S E C R E T A R Í A . 

S E C C I O N £ ' V - H ^ C I E N D A . 

''. No líabiendo'concU'rridó licitadofós'íil rematé anuncia
do para el arrondámiénto de Casillas del'Mérciado de 
CWstina que á continuación se exptesan, el Excmo. 
Ayuntamiento ba acordado rebajar un diez por ciento á 
los tipos de alquiler mensual antes fijado; quedando re
ducidos á los que al final so detallan. . 

Kn su consecuencia el lixcmo. Sr. Alcalde Municipal 
Presidente ha seQalado el diadiez de Setiembre próximo, 
á las tros de la tarde, en la sala Capitular, para que nue
vamente tenga lugar el acto, con sugecion al pliego do 
condiciones publicado en el Boletín Oficial de 29 de Mayo 
último con la variación mencionada y con la de que que
dan modificados los artícnlos 79 y 89 en oi sentido do que, 
en garantía, también se admitirán seis mensualidades 
en bonos municipales; poro caso de no ser satisfecho el 
impoi-te dol arrendamiento en la forma que previene el 
piiego, tendrá derecho la Excma. Corporación á realizar 
esos valores, sin perjuicio de las demás acciones que 
puedan asistirle. 

Relación do las casillas cuyo arrendamiento se subasta. 

ciinl>ihuris>nes 
-Maiériál. 

COTIZACIONES DB LA BOLSA 
el dia 28 de agosto de 1884. 

a u n D P I (AbrW á 2171 s por 100 y 
r i T ^ O F ^ P A k m ) cierra de 217'4 & 218 tUNO ESPAÑOL. ( l)0r i00 á lftg |,og 

PONDOS P U B L I C O S . 
Renta 3 p § interés y uno do amortizaolon anual: 85^ A 

WS PS D, oro. 
ídem, idem y dos idem: nominal. 
Idem do anualidades: 77 á 7i))| p § D. oro. 
Billetes hipotecarios: nominal. 
Bonos dol Tesoro: sin oporacionos. 
Bonos dol Ayuntamiento: 78 á 77 pg D. oro ex-eupon. 

A C C I O N E S . 
Banco Español de la I s la de Cuba: 10 á, 15 pg D. oro. 

ex-dlvidendo. 
Banco Industrial: 58 á 57 p § D . oro. 
Banco y Compaíiia de Almacenos de Begla y del Oo-

meroio: 55 á 64 p g D . oro. 
Banco y Almacenes de Santa Catalina: Nominftl. 
Banco Agrícola: Sin operaciones. 
Caja de Ahorros, descuentos y depósitos de la Habana: 

Nominal. ' 
Crédito Territorial Hipotecario de la Is la de Cnba: 

Sin operaciones. 
Empresa de Fomento y Navegación del Sur: 75 á 74 

t>g T). oro. Sin oporacionOH 
Primera Compañía de vapores de la Babia: Nominal. 
Compafila de Almacenos de Hacendados: 71 á 70 pg 

D. oro. 
Compaína de Almacenes de Depósito de la Habana: CO 

A 59 p g D . oro. 
Companta Espaflola de Alumbrado de Gas: 72 A 71 

p g D. oro. 
Compafila Cubana de Alumbrado de Gas: 42 á 41 pS 

O. oro. 
Compañía Espafiola de Alumbrado de Gas de Matan-

caa: 45 A 44 p § D . oro. Sin oporaoioues. 
Nueva Compañía do Gas de la Habana; XO á 79 pg D 

oro. Sin operaoionea. 
Compañía de Caminos de Hierro de la Habana: 76 á 75 

pg D . oro. 
Compafila de Caminos de Hierro de Matanzas á Saba

nilla: 61.á 60 p g D. oro. 
Compafii^ de Caminos de Hierro de Cárdenas y Jlíca-

ro: 17 á 16 pg D. oro. 
Compafila de Caminos de Hierro do Cienfnegos á Vi -

Uoclara: i » & 4? P S D . oro. 
Compañía de Caminos de Hierro de Sagua la Grande 

•8 A 47 pg \>. oro ox-dividendo. 
Compañía do (^aminos de Hierro de Caibarien A San" 

il-Splritna 58 4 VT x>% D oro 
Oompaflia dol Ferrocarril del Ofldl<!. 95 A 94 pg U, ore 
Compafila -le Caminos do Hiorni de la Bahía de la FI» 

'•ana A MHr,An/.a* Unnidaeion, 
Compañía del F e r r o c m i l Urbano: .19 A 38 pg D. oro. 
Ferrocarril ilol Cobre: 80 á 79 p g D. oro. Sin opera 

Olones. 
Ferrocarri.'d;-Cnba- ROA 79 p g D. oro. Sin oper* 

nlones 
R « S n e n » 'o ''Alienan' Nominal. 

Í K N T A H D E V A L O R E S H O Y . 
$35,000 Renta do anualldaidea, al 77 p g 1). oro C . 
.$46,500 Renta del 3 p g y uno de amortización, al 85* 
3 r» / i 

43fl0 
10800 
0000 

17,i..lii) 

03984-01 
162150 

349 

p g D . oro ( 
fLS76 de lu iiiisnia Konta, al 8ÓJ p § 1). oro C . 

7 acciones del Manco Español do esta Isla, al 16 p 
oro C . 

1). 

H E Ñ O R K S C O R R E D O R E S N O T A R U H - i 
DE LA BOLSA OFICIAL. 

V). Koberto Relnlein. 
. . L u i s Barba. 
. . Juan Saavedra. 
. . J o s é Manuel Alnz . 
. . A n d r é s Manteca. 

Federico del Pratlo. 
. . Dario González del Valle. 
. . CasWr Llama y Aguirre. 
. . E l o y E e l l l u i . 
. . Bernardino Ramos. 
. . A n d r é s López Mufioz, 
. . Emil io López Mazon. 

Pedro Matilla. 
Miguel Roca. 

. . Antonio Flores Estrada. 
Ceferino Can seco. 

. . Federico Crespo y Romis. 
UEPEKUIKNTK8 AUXILIAKüfi. 

U . Delmiro Viej-tes y D . Pedro Autidie l l» . 
N O T A . — L o s demAs sefiores Corredores notarios que 

trabajan en frutos y cambios, están también antoriza-
do« para operar en la fiupradicha Bolsa. 

OOTIZA010NES 

OV—Gastos de tas 
• • haywulm.-

—Administraciones principales de 
Hacienda i »..', 

— Adiiiini'jlraí ionessubaltornaa de 
llncienda 

—Idem de Aduanas y reñías 
—Kcsp,naido maiítimo 

'¡'¡—Kfeeloi ti-'-hraslos y Muiinheíon 
de imptiest s. 

— Electos tililbi-ados: : 
— r i emios de ex pendk itin y recau

dación * 

S'.'-DreulHcioa deingmos. 
Unico;—Diftlrontes conceptos. . . 

W—Lotr Has. —Material. 
—(las íos de los sorteos 
—Idem de expendí ion 
—Devolución de ii ÜI OSOS 
—Gastos de cci (¡licailes y t ranqueo 

de correspondoneiíi 

SK< CloX yflNTA. — MAHINA. 

IV—. I dni in istrndoH Ve» tral .—Pn-

Unico.—l'ara esta atención 
2V—Adlninlstrucioli de .Tnsiicla. 

Pe'sono.L 
Unico.—Para esta aioneion 
'•i".—Cuerpo aeneral g demás de la 

A rmadd.—Personal. 
Unico.—Para esta atención 
4'.'—Cuerpo general •/ demÚJt de la 

A nnada.—Material. 
Unico. —Para esta atención 

5?— Fuerza armadi.—]Visonal. 
Unico.—Para esta atención 

ti'.'—Fuerza aruiada —Material. 
Unico.—Para esta atención 
79—Servicio de oficinas.—Personal. 
Unico.—Para esta atención 
8V—Servicio de puertos.—Personal. 
Unico.—Para esta atención 
D?—Sen icio dH A rsmiitl —Pernunal. 
—Guarda-almacenes 
—Maquinistas 
—Sorvicio marinero 
—T'lem de artillería 
- I d e m sanitario 

10—Sí.t vicio del A rae nal.—Material. 
—Raciones de olieiales de mar y 

niarineria ^ 
—Vesl uario, eTnijio y dtamás ma

terial do Condestables 
—Vestuario de marinería Oü gene-

11—Obras y acopios. 
—Maestranza permanente even

tual 276910-60 
— A eopios para obras y reemplazos 

en buques y edlfloios ?95500 
12—Fuerzas navales.—Personal. 

Unico.—l'ara esta atención 
I'.:—Fuerza* navales—Material. 

—Raciones 
—Medicinas y envases 
—Carbón de piedra 6O000 

I4r—Hospitalidades.—-Material. 
Unico —l'ara esta atención 

15— Uastos d i versos.—Material. 
— Fletes en buques mercantes y 

«67200 

301ÜU 

— 188000 

226462-01 

262928 

30625 

48994-91 

9042-81 

95152 

25601 

15378 
0100 

142CD 
3964 

41999 

17590-66 

72410-60 

674687-34 

43699-64 
iOOO 

308699-64 

traspórtesele personal. 
-Portes de coi reos y telegramas.. 
-Derechos de importación 
-Quebranto de moneda v iiiro de 
leí .as 

$6000 
3000 
9000 

5500 

mita. cerrados. 'jercwio; 
•—(lliiinaeioaes que carecen do cré

dito legislativo 
—Idem que resultan sin pagar por 

las cuentas detinilivas (Memoria) 

TOI AI. DK LA «ÜCt lON 5'.'., . . . 2204677-96 

( Continuará.) 

J?8PA??A. 

I N G L A T E R R A . . 

F R A N C I A 

A T . B M A N I A 

KSTADOfMJNílM.s 

D E C O B R A D O R E S 
C A M B I O H 

— | 4i A 0ü pg P. s. p. t. y o 

1193 á 20i p § P. 60 djv 

^ 51 A 61 p § P. 60 dpr. 

^ 6̂  A 61 pg P. div. 

< 3 A4 p g P. 60 div. 

( 9 A 94 p g P. 60 div. 

H O á l O i p g . P . 

N K (; IM 1 A I) O I) K1 NíSC Jl I P C 1ON AI A R I T I H I A D E 
!. \ ( O H A N D A N C I A G E N E R A L D E L 

A P O S T A D E R O . 

Vm-aiite una plaza de práctico de número del puerto do 
Matanzas, e ICxcmo. 6 lltmo. Sr. Comandante General 
del Apostadero se ha servido disponer, qne con arreglo 
á lo breyenldjl en las Instrucciones dictadas por esta Co-
manaancia General en 5 do setiembre de 1882 aprobadas 
por ¡ l a ] orden de 9 de octubre siguiente, se saque á opo
sición Anuno Andese por el término de 4r> dias á contar 
des le la leí h .. á fin deque los Pilotos ó individuos de la 
clase d Prácticos de costa que la pretendan presenten 
sus instancias documentadas jmr conducto de la Antori-
dad de Marina dol ptioitodesu residencia á S. E . L j do-
signá dose oportunamente el dia en oue haya de tenor 
lugar !a oposición ante la Junta nomorada al efecto en 
la Capuaoia do Puerto de Matanzas. 

Reglas de las instrueciones que se cllan. 
"En los Puertos dondo aún existen prácticos supernu-

merai iíis ó RU]ilentcs, sean ó no de costa y con nombra-
mii nlo antei ior á la Real Orden de 0 de agosto de 1806 
cubrii iín las vacantes según se dispone en la de 19 de 
febrero de 1872. 

Kn los puertos donde no hayan prácticos que reúnan 
las cond (dones anteriores se cnbr.rán por oposición las 
plazas vaeantes ile práotiOOS, con arreglo á l a l i . O. de 20 
de febrero do 186̂ 9. 

Las oposii ionos serán públicas anunciándose durante 
4r) dias consecutivos, A tiu de i|iio ])resenten los interesa
dos las solicUudes al (vomandante General, con losdocn-
Dleutos ito»» sarios. Se nombrará al efecto una Junta 
presidida por el Capitán del Puerto, dos oficiales do M a 
rina, dos pilotos <i patrones y dos prácticos, pudiendo 
sustitui.-i los oficiales de Marina en caso de no haberlos 
en (1 puerto, por-pilotos, y istos por patrones. 

1.a J i m i a elegiráá los tres que hayan demostrado co
nocer nii jor el puerto, y remitirá al Comandante General 
esta lerna, el cual elegirá el que debe ocupar la plaza, 
teniendo presente el trozo de costa de que son prácticos, 
si éstas comprenden el puerto y losservicios que hayan 
prestado al listado; siendo preferidos en igualdad de 
circunstancias los pilotos por su mayor ilustración. Los 
otros dos quetiguran en la lerna serán los que únicamen
te podrán sustituir á los prácticos en las licencias y en
fermedades; pero sin derecho á ocupar nueva vacante 
que ocurra, para lo cual siempre hade mediarojiosicion. 

E u el caso de no haber prácticos de costa que soliciten 
la vacante, se anunciará para efectuarla oposición entre 
los de puerto, cubriéndose con las mismas formalidades 
que en los do costa; pero nunoa podrán ser prácticos ma
yores, pues este cargo lo obtendrá el más antiguo de los 
do costa que ocupe plaza: á ménos qve el Gobieino dis

iento de 
insiera otra cosa por circunstancias especiales." 

Y do orden de S, E , L se publica para conocim 
Huellos á quienes interesa. 
Habana. 22 de agosto do 188Í. 

Juan B. Sollosso. 
- E l Jefe del Negociado, 

3-'.'6 

DESCUENTO MBRCANTIL. 
oiv. 

i 8 P g bta. 3 meses. 9 pS 
< hta. 4 
' v 12pg hta, 6. oro y 

M E R C A D O N A C I O N A f . . 

i . AZUCARES. 
Blancos, trenee de Derosne y 

Rl IUeu i , bajo á regular 
Idem, idem, idem, idem bueno A 

auperior 
Idem, idem. Idem, idem florete. 
Cogucho, inferior A regular, n ú 

mero 8 á 9 ( T . H.) 
Idem bueno A superior, número 

X0á l l . idem 
Quebrado inferior A regu lar ,nú-

mero 12 & 14, idem 
Tdem bueno, número 15 A 16 id . ) 
Tdem superior, núin9 17 A 18 id . > 
Idem florete, núm? 18 4 20 id . > 

lOJ A 11 r r . ar. oro. 

l l i A 12 
13 á 131 

61 á 7 

7 } á . 81 

Nominal. 

M E R C A D O E X T R A N J E R O . 
CEKTKIFUQAS DE GUARAPO. 

De 6 á í f re, ar oro, s e g ú n envase, notMbuiniAri y n.ú-
IDOTO, 

AZUCAR DE MTEL. 

D e 2¿ a 3$ ra, ar, o m aegua onvaee, polarizaron y nd-

Real Universidad de la Habana. 
C U R S O D E 1 8 8 4 A 8 5 . 

A N U N C I O . 
Según lo que previene el art. 171 del Reglamento Uni

versitario, el dia 1? de Setiembre próximo quedarA 
abierta en la Secretaría general de esta Real Universi
dad la matricula para las facultados de Pilosofía y L e 
tras, Ciencias, Derecho, Medicina y Cirujía y Parmacia. 

L a matrícula se dividirá en ordinaria v extraordinaria 
según que se verifique en los meses do setiembre y octu
bre. Los alumnos que por cualquier causa no se hubie
ren matriculado eu Setiembre, podrán hacerlo en el mes 
de octubre abonando dobles derechos. 

E l dia último de octubre expira definitivamente el 
plazo para matricularse, estando prohibido de una ma
nera aosoluta la ampliación de este último. 

Para matricularse en el primer ano de Facultad se re
quiere haber aprobado los estudios generales de la Se
gunda Enseñanza, y para la admisión A la prueba de 
curso, haber obtenido el titulo de Bachiller. 

Los que hubiesen probado los estudios del periodo de 
la Licenciatura en Facultad, serán admitidos A matri
cula del Docturado; pero no podrán serlo al grado de 
Doctor hasta haber iibtenido ef t í tu lo de Licenciado. 

L a s matriculas sean ordinarias 6 extraordinarias se 
harán por medio de c é l u l a s do inscripción cuyo importe 
será de diez reales fuertes por cada una, que sin distin
ción deberán abonar los alumnos en las Secretarlas de 
las Facultades respectivas. 

Los derechos de matrícula se abonarán eu un solo pla
zo, mediante un sello especial de pago al Tesoro, de siete 
pesos y medio por cada asignatura i'e Facultad. 

Estos eelllos se entregarán en la Secretarla General 
i untos con la solicitud de matricula que el alumno re
cogerá en la portería de esta dependencia y acompañan
do á las mismas las cédulas de inscripción. 

Asimismo deberán presentar los interesados sus c é 
dulas de vécindad, sin cuyo requisito no podrán ser ma
triculados, exceptuándose de él los que la Ley tiene de
terminado. 

Y en cnmplimionto de lo que previenen los artículos 
109 y 170 del Reglamonlo se publica para general rono-
oimlento. 

Habana, agesto iri de 1*84. E l Secretario General, />r. 
Qomegde laMaza. 3-16 

Ntimero 
de las casillas. 

• , : 8 y ^ » ; : 
4 y 39 
5 y 40 
6 y 41 

ÍOj"á'.'..V.'. 
11 y 44 
12 y 45 
13 y 46 
16. . . j 
18 y 47 
19 y.48. . . . . . . 
21,"22y 50... 

Tipo de alquiler 
mensual en oro. 

28 y 55 
34^... 
36 y 60 
37 
42 

Plan ta baja de la n. 58. / . 
Ue Orden de S. E . se hace público para general conocí 

miento... Habana, Agosto 7 de 1884.—Affusí¿?i Guaxardo 
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Administración general de Loterías de la 
Isla de Cuba. 

A V I S O A L P U B L I C O . 
E l sobado 30 del con iente mes, á las ocho y media eu 

punto de su mañana, después de un conteo general y de 
escrupuloso examen, se. introducirán en sus respectivos 
globos las I2,flü() bolas, do que se compone el sorteo ordi 
nario n. 1,105 

A la vez se Introducirán las .1,220 bolas do los premios 
correspondientes al expresado sorteo. 

E l lúnes ",' del enu ante mes do setiembre, á las siete 
en punto de la mafiana. se verificará el sorteo. 

Durante los cinco pt imoros dias hábiles contados desde 
el de la celebración do' referido sorteo, podrán pasar á 
esta Administración los Sres. suscritores á recoger los 
billetes que tengan suscritos correspondientes al sorteo 
oidinano n. 1,106; en la inteligencia de que pasado dicho 
término se dispondrá do ellos. 

Loque so hace público para general inteligencia. 
Habana, 25 de agosto de 1884.—El Administrador 

neral interino, Jíainon Montalvo y MantiUu. 

Administración general de Loterías de la 
siempre nel Isla de Cuba. 

A V I S O A L P U B L I C O . 
Desde el dia IV del entrante mes se dará principio á la 

venta de los 22,000 billetes de que se compone el sorteo 
ordinario núni, 1,100 que se ha de celebrar á las 7 de la 
maflaua del dia 10 de setiembre del corriente año, distribu
yéndose el 75 p g de su valor total en la forma siguiente; 

IMPORTE 
NÚMERO 1)K r i lEMIOS. UK LOS PREMIOS, 

1 de 
1 de 
1 de 
a de 10,000 
6 de 5,000 

20 de 1,000 
591 de 500 

9 aproximaciones de á 1,000 pesos 
cada una para la decena del pre
mio mayor 

9 idem db á 500 pesos para id. id. 
del 29 premio., 

2 idem de á 500 pesos para el n ú 
mero anterior y posterior al que 
obtenga el premio do 20,000 

$ 200,000 
50,000 
20,000 
30,000 
30,000 
20,000 

295,500 

9.000 

4,500 

1,000 

643 premios 
i de los billetes.-

$660,000 
Precio de los billetes.—El entero $40: el medio $20: el 

vigésimo $2 y el cuadragésimo $1. 
Lo que se avisa al público para general inteliger.eia.— 

Habana 25 de agosto do 1884.—El Administrador Gene
ral interino, liamon Montalvo y Mantilla. 

Instituto de 21 Enseñanza de la Habana. 
S E C R E T A R I A . 

E u cumplimiento del artículo 130 del Reg lamentóse 
hace saber que desde el dia primero de setiembre próxi
mo estará auierfa en esta Secretaría la Matrícula del 
curso académico de, IHí^tá 1885 para los "Esudios gene
rales do la Segunda Enseñanza" y de "Aplicación al 
Comercio. ' la cual so llevará á electo con arreglo á las 
prescripciones siguientes: 

1? L a s mati ícula so dividirán en ordinarias ó extraor
dinarias según se efectúe respectivamente en los meses 
de setiembre ú octubre. 

2? L a matrícula sea ordinaria ó extraordidavia s> 
hará por medio do cédulas do inscripción (juc so facili
tarán en esta oficina. E l precio do cada cédula será de 
un peso veinticinco centavos en metálico, quo sin distin
ción abonarán los alumnos al tiempode inscribirse. 

3í Los alumnos que por cualquier motivo no se bu 
biesen matriculados en el mes de setiembre podrá hacer 
lo en el do octubre abonando dobles derechos. Queda 
prohibida do una manera absoluto la ampliación de este 
último plazo. 

4? Los derechos de matricula se abonarán en un solo 
plazo al tiempo de verificarse, en el mes de setiembre las 
inscripciones respectivas, mediante un sello ó timbre es-
especial de pagos al Tesoro de cuatro pesos poi
cada asignatura de los Esudios generales do Segunda 
Enseñanza. Los mismos derechos oorrespondeu á las 
asignaturas de Estudios de Aplicación al Comercio, pero 
pueden ser satisfechos en dos plazos. 

E n esta Secretaría se facilitará á los alinnuos una 
papeleta impresa, en la cual escribirán los nombres de 
las asignaturas objeto de la matrícula, suscribiéndolas 
con su nombre propio y los apellidos paterno y niatomo, 
á la vez que se presentarán sus cédulas personales é las 
de sus ropresenlantes. 

Para matricularse eu el primer año de los Estudios 
generales de .Segunda Enseñanza es indispensable que 
el aspirante haya sido aprobado del exámen de ingreso 
on la forma dispuesta por el Plan de Estudios. 

7? Nopodrá ser admitido á la matrícula en nn asig
natura determinada el alumno que no haya probado to
das las que deben estudiarse previamente según la Ley 
y las matrículas que se hiciesen incompatibles por esa 
falta en el ónlen de prelacion, se considerarán nulas. 

Todo lo cual se publica por este medio, de órden del 
Sr. Director para general conocimiento. 

Habana 16 de agosto do 1881.—Segundo Sánchez Villar-
rejo. • 3-19 

Instituto de Segunda Enseñanza 
de la Habana. 

S n C R K T A R Í A . 

Desde esta feoha se reribirán en la Secretaría de este 
Establecimiento las solicitudes de los qne deseen ingre
sar en los KstudioH Generales de la Segunda Enseñanza 
y de Aplicación al Comercio, cuyos exámenes han de ve
rificarse en el próximo mes de setiembre. 

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Sr. Director 
del Instituto acompañadas de sus cédulas personales ó 
las de las personas que las representen, abonando dos y 
medio pesos en concepto de derechos académicos. 

Para el ingreso en la Segunda Ensofianza se ha de 
probar mediante exámen la debida suíiciencia en las ma-
i orias que abarca la Primera Enseñanza elemental y 
que son: 

Doctrina Cristiana y nociones de Historia Sagrada. 
Lectura y Escritura. 
Principios do Gramática Castellana, con ejercicio» de 

ortografía. 
Principios de Aritmética con el sistema legal de medi

das, pesas y monedas. 
Breves nociones de Agriúnltura, Industria y Comer

cio. 
Para el ingreso en los Estudios do Aplicación al Co 

inercio, se requiere aliemos una prudente ampliación do 
las materias anteiioi mente enunciadas y el conocimien
to d- las siguientes: 

Prineipios do Geometría, de Dibujo lineal y de Agr i 
mensura, 

Rudimentos de Historia y Geograña, especialmente 
de España. 

Nociones generales do Física y de Historia Natural, 
acomodadas a las necesidades más comunes de la vida. 

Y de órden del Sr. Director se publica para general 
conocimiento. 

Habana 16 de agosto de 1884.—Segundo Sánchez Tiüa-
ejo. 3-19 

Casa general de Enagenados de la 
Isla de Cuba. 

J U N T A E C O N O M I C A . 
Secretaría. 

No habiéndose rematado en las dos subastas verifica^ 
das en 18 de julio últiuio dos del actual los suministros 
de víveres, harinas, efecto de oratorio, lavado, alumbra
do, calzado y el derecho del cobro de planchas á los bu
ques de travesía que atraquen al muelle de la Habana; 
el Excmo. Sr. G obernador General, A propuesta de esta 
' unta Económica y por acuerdo de 19 del que rige, ha 
tenido á bien disponer se celebre una tercera subasta au
mentando los precios de los víveres, harinas, efectos de 
oratorio, lavado, aliitnbrado, así como el del calzado, en 
un 10 por loo sobre los marcados en los pliegos de condi
ciones que se publicaron en las Gacetas de 27 de junio y 
9 de julio j'iltimos, rebajando on la cantidad porque se 
anunciaba el remate del derecho del cobro do Planchas, 
en la Gaceta de 13 de julio último, un veinte por ciento. 

L a Junta Económica eu vi .ta de lo dispuesto por la 
superioridad ha acordado anunciar nuevamente por ocho 
dias consecutivos los remates de los suministros indica
dos, así como el del Derecho del cobro de Planchas, cu
yos remates se celebrarán el dia 30 del actual á las une-
ve de su mañana en las oficinas de este asilo, Potrero 
Ferro. 

A tin de que los señores licitadores que lleguen á obte
ner la subasta á su favor no aleguen después ignoran
cia, se Ies participa que para poder realizar el contrato 
del remate deben p'eseutar el recibo 6 matrícula de la 
Administración de Hacienda pública, por el cual se com
pruebe que está inscrito oomo tal contratista, sin cuyo 
requisito no podrá entrar en posesión de su contrata." 
Perro, agnsto 52 de 18fl4,—El vócal Sec.rotArio do la J a n . 
ti» Ecouómicn, Faustino C'-oct- RomaHtn, 

C . n. 804 4-27 

la snbasfc, en 1 
Mayo últiinó, y ha 
en dicho piiego d 
ae 1 0 ^ 0 : m a i 

C . n. 5l2 

Báeetáiiméilal del di 
, nbUcados pam 

i veinte y ocho de 
liuforma, prescrita 
álfl $o Agosto 

..... > . . 

T R I B U N A L E S . 
Comand.ancia militar de marina de la provincia de la H a 

bana.—Fiscalía do Causas.—D. Josfi MARÍA CARO V 
Fi'itx.miKz, T . Coronel do Artillería de la Armada 
de la'Reserva y Fiscal do Causas de esta Coman
dancia. . ; : '' 

Por esta mi segunda caHh, dé edicto y pregón, dto, 
llamo y emplazo á Majiuol RamOs, natural.do ¡¡v Coru'víí; 
soltero, do 20 años, á Juan Pausa Rodríguez, natural de 
Pontevedra, soltero, de 20 años, v á Francisco Trillo Fo-" 
jas, natural de la Corufla, Soltérb dé 31 años, tripülnrttea 
que fueron del bergantín goleta español "María Tero'sa" 
para que se presenten en esta Fisc>>lía, en el plazo do 
diez dias, contados desde la primera publicación, á des
cargarse do la culpa que les resulta en causa que se les 
sigue por hurto de prendas do ropa abordo del citado 
buque, en el ¿oncepto que de vei'lficario se les oirá y ad
ministrará justicia y do lo contrario se los declarará re
beldes y contumaces, ó incursos en las penas que las 
leyes establecen. 1 ' 

Habana, 23 de Agosto de 1884.—El T . C . Fiscól, José 
María Caro. ' • 3-27 
Oomandancia Militar de Marina de laprovincia de la Hca

bana.—Fiscalía de Cansas.—D. JOSÉ MARÍA CARO T 
FERNANDEZ, teniente coronel de Artil lería do la A r 
mada de la Reserva y Fiscal de Causas de esta Co
mandancia. 

Por esta mi segunda caria de edicto y pregón, cito, 
Hamo y emplazó A Irt"..'Manilos.-; Renedicto Kavis, Juan 
Siviro y Saturnina Trico, tripniíí-n'ieü'. ítu© fueron de 1̂  
barca española "Barrica,"'para qilb en1 el plauso'de 5ie4 
dias contados desdóla primera publicación, sepreoen-
te en esta fiscalía á descargarse de la culpa qne les re
sulta en causa quo se les sigue, por haber desertado de 
dicho buque; en el concepto que de verificarlo se Ies-
oirá y administrará justicia y de lo contrario se les 
declarara rebeldes, contumaces é inenrsos en las penas 
que las leyes establecen. 

Habana, 2)1 deagostode 1884.—El Teniente Coronel 
Fiscal, J o s é Marria Caro. 3-27 
Vapor de guerra "Bazan."—Comisión fiscal.—DON F E R 

NANDO RODRÍGUEZ THEVF.NOT, alférez de navio de la 
Armada. 

Habiéndose ausentado del vapor de S. M. Bazan el 
marinero de segunda clase Anastasio Jiménez y Rivero, 
el dia 9 do julio del corriente año, perteneciente al ex
presado buque, á quien estoy procesando por él delito de 
primera deserción, usando de la autorización que S. M. 
tiene concedida en sus Reales Ordenanzas para los ofi
ciales de la Armada, por el presente, llamo, cito y em
plazo por este segundo edicto al marinero Anastasio 
Jiménez y Rivero, sefiaJándolo la Comandancia General 
de la Habana, donde deberá presentarse personalmen
te á dar sus descargos dentro del término de 20 dias; 
en el concepto que de no verificarlo así se seguirA la cau
sa juzgándolo en rebeldía sin más llamarle ni empla^ 
zarle. 

Cienfuegos, 21 de agosto de 1884.—El Fiscal , Femando 
Rodrig icz.—l'oT mandato, José París y Pavón. 

3-26 
Crucero Don Jorge <7Mú}n —Comisión Fiscal.—Lf. ASGEL 

VÁRELA Y REDONDO, Alférez de navio de la Armada 
de la dotación del expresado buque y fiscal nombra
do de órden superior., , , , 

Segundo edicto.-Habiéndose fugado al apearse dol tren 
en la estación de Villanueva el dia trece del actual, el 
marinero de primera clase Juan José Martínez del Ro
sario, con sumando su. deserción el veintinno del mismo y 
á quien proceso por este delito: usando de las facultades 
que las Ordenanzas de la Armada conceden á sus oficia
les, por el presente cito, llamo y emplazo al referido ma
rinero, para que en el término de veinte djas, contados 
desde el de la fecha, se presente personalmente eu esta 
Fiscalía á dar sus descargos y defensas; en el concepto 
que de no verificarlo se le seguirá la causa juzgándole 
en rebeldía. • ' 

A bordo del expresado crucero. Puerto de la-Habana 
á 10 do agosto de 1884,—El Escribano, Nicanor Galán 
E l Fiscal, Angel Várela. 3-13 

Oomandancia m ilitar de marina de la provincia de la H a 
bana.—Fiscalía de causas.—D. JOSÉ MARÍA CARO Y 
FERNANDEZ, Teniente Coronel de Artillería de la 
Aunada y de la Escala de Reserva, Fiscal do caus; 
de esta Comandancia. 

Por esta mi única carta de edicto y pregón, y tér
mino do 15 dias, cito, llamo y emplazo para, enterarles de 
un asunto que les interesa en cansa que se instruyo por 
sustracción de efectos de la barca inglesa "Minnie ' á los 
individuos que seguidamente se relacionan: 

Segundos pilotos D ; Joaquín Lises y D . Fausto Albú 
niga. 

.Maquinistas D. Juan Antonio Goinoz y D. Enrique 
Suarez. 

Contramaestre D. Dámaso Hernández. 
Mayordomo D. Ismael Salas. 
Marineros D. Márcos Hovcda, 1). Manuel Dominguez 

Blanco, D. J osé eirá Freiré, D. Francisco Piñeiro Le
tona y I). Miguel Rodríguez. Todos los cuales pertene
cían á la dotación del vapor Moriera en 22 do Abril de 
1882. 

Habana, 20 de agosto de 1884.--El Teniente Coronel 
Fisnal. J W Marin (¡itfn •j-22 
Comandancia Militar di Marina de. la l'rovincia de la 

Habana.—Fiacalí» de Causas.—DON JOSÉ MARÍA 
CARO Y FERNANDEZ, teniente coronel de artillería de 
la Armada en la escala de reserva y Fiscal de causas 
de esta Comandancia. 

Por esta mi segunda carta do edicto y pregón, cito, l la
mo y emplazo á José Oscar y Sierra, úatnral de Carta 
gena, de ;!8 años, casado y niarmiton quo fué del vapor 
español "I* . de Satrústegui," paraque se presente en !es 
ta Fiscalía, en el pl^-o de diez dias contados desde 1: 
primera publicación, á descargarse dé la culpa que le re
sulta en causa quo se le sigue, por babor desertado 
de dicho buque; en el concepto (pío de verificarlo so l é 
oirá y administrará justicia, y do lo contrario so le decl 
rará rebelde y contumaz, é incurso en las penas quo las 
leves establecen, 

Habana 20 de Agosto de 1884.—El Teniente Coronel 
Fiscal. José María, Caro. 3-2Í 

Pídanse 
cimientos al 

EXCELENTE CALIDAD SIN COMPETENCIA.—DARR1LES Y MEDIOS DARRILES.—PRECIOS REDUCIDOS. 
áMcares de la REFINERIA DE CARDENAS- en todos los estable* 

C n. 845 
pormenor 30-9 A 

(Ti-ibleut: Vtírff'ia'rtz 
8~ Alicia: Liverpool. Sanía i fdtry escalas. 
8 (^ity of Aloxandría: Xueva-TorK. 
9 Vedro: Liverpool. 

. . 11 oaratoga: Nueva^York. 
15'uVutomo López: Coruña. - 1 

. . 15, Manuela: Santhomas y escalas. 

. . 21:?apnr infflés: Santhornas. Pto.-Rico y escalas. 

. . 22 M . L . Villaverde: Pto. Rico, Colon y escalas. 

SALDRÁN. 
Agt9 30 5 a.sajes: Puerto-Rico, Colon y escalas. 

. . 30 í ity rtf MériSíí: JTf.ova-Tork.1 

. . 31* tondez Nuñez'. > Progiícéo y Yfirrcruz. 
Sbre. :! amaulipaa: Santander y L i . oífiocl. 

4 lüágara: Nueva-York. 
0'('ity of Puebla: Kuevar-York. 
7 Solent: Santhomas y escalas. 
9 C ity of Alexaudria:" Veracruz y escalas. 

. . 10 X.íortera: Santhomas y escalas. 

. . 11 Newport: Nueva-York. 

. . 20 Manuela: Santhomas y escalas. 

. . 22» Yapor inglés: Yeracruz. 
, . 29. M. L . Yillaverde; Cuoi to-R!co. Colon y escalas 

G I R O S D E L E T R A S . 

108, A G I I I A E 1 0 8 
H A C E N PAGOS 

Facilitan cartas de crédito 
y giran letras á caria y larga vista sobre 
New-York, Noeta Orloana, Veraoroz, Mé.jUo, ¡ian Juan 
de Puerto-Rico, Londres, Paria. Burdeos, Lyon Bayona, 
Hamburgo, Roma, Ñápeles, Milán, Génova, Marsella, 
Havre. Lllle, Nántes , St. Quintín, Dieppe, Tonlose, V e -
neoia, Floienoia, Palermo, Tui in , Masína, /z, asi oomo 
«obre toda» las capitales y p^cbloe de 

ISLAS 

DON FRANCISCO COUTF.IÍO V ARMAS, Capitán graduado 
Teniente auxiliar de la sesta Sección de la Subinspec-
cion de Infantería y Fiscal do la misma. 
Edicto.—Psando de las fainilf ades quo las Reales Or 

denanzas me conceden, por este mi primer y ünico edicto 
cito, llamo y emplazo al soldado que fué do la 7Í Compa
ñía del disuelto Batallón Cazadores de Borbon n. 26, Joar 
quin Yillamon Pérez, para en el término do 30 dias, á 
contar desde la publicación do éste, so presenten en esta 
Fiscal ía sita en los bajos del Gobierno Militar, Cuartel 
de la Fuerza, rogando á los que sepan su paradero se í 
van manifestarlo. 

Habana 12 de Agosto de 1884.—El Capitán Teniente 
cal, Francisco Cortero y Armas. 3-22 

P U E R T O D E L A Í1ABAKA. 

E K T R A I í A S . 
Dia 28: 

De Cayo Hueso en l dia vap. amor. Dictator, c. McKay , 
trip. 22; tons. 511, con ganado vacuno, á M. Suarez 
Cayo Hueso en 2 dias, gol. amer. Rollin Sauford, cap. 
Davies, trip. 8. tons. 92, con ganado vacuno, á M 
Suarez. 
Uayo Hueso en l dia vap. amer. Lezzie Henderson 
cap. "\Yalkor, trip. 21, tons. 197, con ganado vacuno, 
á M. Suarez. 
Nuova York eu 41 dias vap. amer. Niágara, capitán 
Baker, trip 58, tons 1607, con carga goneral, á Todd, 
Hidalgo y C? 
Liverpool. Santander y Puerto Rico, en 37 dias, vap. 
osp. Cádiz, cap. Larrinaga, trip. 49, tons. 1741, con 
earga general, á J . M. Avendaño. 
Matanzas en 24 horas, vap. esp. Sorra cap. Cirada 
trip. 49, tons. 1460, con azúcar de tránsito, á Deulo-
í'eu, hijo y Cí 

S A U J D A S . 

Dia 27. 
Para Puerto Cabello, •v ap ing. Brembrack, cap. Beneko. 

Cayo Hueso, vivero amer. Chréstiana, cap. Carballo 

M O I Í M I E N T O D E P A S A J f e U í í K 

E N T R A R O N . 
De N U E V A Y O R K eu el vp. amer. Sidg tra. 
Sres. D. Bac la Rionda—Salvador Guardia—Manuel 

Cortada—Francisco Estrada—Ramón Urbezo—Pietro 
Blois—Cristóbal Rojap—Joaquín Jiménez—Conde de J i -
bacoa y familia—A . Mellan—F. J , dol Junco. 

De C A Y O H U E S O en el vap. amer. Dictator, 
Sres. D. M. Martinez—Antonio Del Pino—L. G a r c í a -

Roque Menendez—Joaqnin G. Rodríguez. 

E N T R A D A S D E C A B O T A J E 
De Santa Cruz g. .lóvcn Pilar, p. Alemañy: 1UJ palos 

de cedro, 40 trozos y pedazos de bolos. 
De Sagua g. Yice'nta, p. Esféban: 800 s. carbón. 
Do Carabatas g. Tres Hermanas, p. Riobo: 70 boco 

miel. 
De Sasiia laClnc.a g. Tres Hermanas, p, .loy: S0( 

carbón, 
De Jaruco g. Inéá, p. Alcniañy; 260 caballos leña. 

D E S P A C H A D O S D E C A B O T A J E . 

Para Morón g. Enriqueta, p. Crandal: con efectos. 
Para Baracoa g. Doloiitáá. p. Covas: id. 
Para el Mariel g. María Magdalena, p. Yillalonga; id. 
Para Sagua g. Candita, p. Colomar: id. 
Para CabaBas g. Caridad, p. Vicli: id. 

B U Q U E S Q U E H A N A B I E R T O S U R E G I S T R O . 

Mórida, capitán 

cap. Sawie, 

ity of l'ara Nueva York vapor amer. Cít 
Rottig, por Todd, Hidalgo y 

-Delaware (H. W.) barca esp. V ictoria. 
por Todd. Hidal go y cp. 

B U Q U E S Q U E S E H A N D E S P A C H A D O . 
Para Nueva York vapor amor. Saratoga, cap. lutosh. 

por Todd, Hidalgo y cp.—136 boc. azúcar, 719 ter
cios tabaco. 471,850 tabacos torcidos, 15,096 caj. ciga
rros, 46 piés madera, 133 kilos picadura y efectos. 

-Cayo-Hueso vapor amer. Lezzie Henderson, capitán 
Walker, por M. Suarez—Lastre. 

-Cayo-Hueso vapor amer. Dictator, cap. Me Kay, por 
M . Suarez—Lastro. 
Cayo-llusso gol. amer. Rollin Sanford, cap. Davies, 
por M. Suarez—Lastre. 

E X T R A C T O D E L A C A R G A D E B U Q U E S 
D E S P A C H A D O S . 

Azúcar bocoyes 
Tabaco tercios 
Tabacos torcidos 
Cigarros cajetillas 
Picadura kilos 
Madera piés 

436 
719 

471.850 
15.000 

133 
46 

P O L I / A * C O R R I D A S E í - D Í A 'Z7 D E A G O S T O . 

Azúcar bocoyes 
Tabacos tercios 
Tabacos torcidos 
Cigarros caietillas... 
Picadura kilos 
Madera piés 

512 
796 

372.850 
12.000 

133 
46 

LONJA DE VÍVERES. 
Ventas efectuadas el 28 de agosto de 1884. 
250 s. arroz semilla. . . . 
80 s. café Puerto Rici 
55 s. id. id 
50 tere, manteóa 

200 c. bacalao.. 

9i rs. ai-. 
$l8i qq. 
$19 qq. 
$14A qq. 
$ 9 ¿ . 

100 latas pimentón Rdo. 

M O V I M I E N T O 
D E 

V A F O H E S D E T R A V E S I A -

SE ESPERAN. 
AgtV 80 Enrique: Liverpool y Santander. 
Sbre. 2 Francisca: Liverpool y escalas. 

í! Tamaulipas: Progreso y Veraornz, 
4 Novyport: Nueva-York. 
4 City of Puebla: Yeracruz y escalas. 
5 Ciudad de Cádiz: Puerto-Rico y Santílfldei'. 
5 Mortero: Santhomas y 680*198. 
0 Gallejio: LiverpooJ» 

Á 

Hacen pagos por el cable, giran letras á porta y larga 
vista y dan oartaa de crédito sobre New-York, Phila-
delphia, Nuw-Orlean», San Francisco, Léndres, Parí», 
Madrid. Barcelona y demás capitales, y ciq^ade^ impor
tantes de los Estados-Unidos y Europa, ae»! ooaso «obre 
iodos los pnebloa de EsTUifí» v sna DeTter, 

t» • -

RO. OBISPO 2!. 
HABANA, 

G I R A N L E T R A S en todas cantidades á cor
ta y larga vista sobre todas las principales pla
zas y pueblos de esta ISJLA y la -le P U E R T O -
R l C O , S A N T O D O M I N G O y S T . T H O M A S , 

E s p a ñ a , 
Islas Baleares, 

Islas Canarias . 
También sobre las principales plazas do 

Franc ia , 
Tng-l aterra, 

Méj ico y 
l í o s E . Unidos. 

OBISPO 21. 22, 
1n \l 

OB11APÍ A . E N T R E O B I S P O Y 
G-lran letras á corta y larga vista sobre todas las cap:-

tmlss y pueblos más Importantes d e l » Península. Isb-B 
RAIO»''*"' v í i a n a r l » » On Til.' 1M 51!^ 

orjesy 
BANQUEROS. 

ESQUINA 

FACILITAN 
B U O B J 

CARTAS 

G iran letras á corta y larga vista 
S O B R E N E W - Y O R K , B O S T O N , C H I C A G O , SAN 
F R A N C I S C O , N U E V A O R L E A N 8 , V E R A C R U Z , 
M E J I C O , S A N J U A N D E P U E R T O R I C O , PON» 
C E , M A Y A G U E Z , L O N D R E S , P A H I S , B U R 
D E O S , L Y O N , B A Y O N N E , H A M B U R G O , B R É . 
M E N , B E R L I N , V 1 E N A , A M S T E R D A N , B R U 
S E L A S , R O M A , Ñ A P O L E S , M I L A N , G É N O V A . 
Sí, A S I C O M O S O B R E T O D A S L A S C A P I T A 
L E S Y P U E B L O S D E 

E s p a ñ a , ó M a n C a n a r i a s , 
Uífc .M.ÍS C O M P R A N Y V E N D E N R E N T A S E N 
PAÑ«I ,A¡S , F R A N C E S A S É I N G L E S A S , B O N O S 
O E L O S E S T A D O S - U N I D O S Y C U A L Q U I E R * 
O T R A C L A S E O E Y A I . O K E v P P B I . I C O S . 

S, O-REILLY 6 . 
p a g o s p e r o l 

Facilitan cartas de crédito. 

Qlran letras sobre Lóndrea, New-York, New-Orleana, 
Milán, Tnrin, Roma, Yenecia, Florencia, Ñápeles, L i a -
boa, Oporto, Gibraltar, Brómen, Hambnrgo, París , Ha
vre, Nántes , Burdeos, Marsella, Lille, Lyon, Méjico 
Veracruz, San Juan de Puerto Kico, &, &.. 

171 £ 4 1 

Sobre tadas laa cajdtales y pueblos: sobre Palm» rt» 
Hhllorea, Ibiza, Manon y Santa Cruz de Tenerife. 

Y EN ESTA ISLA. 
Sobre Matanzas, Cárdenas, Remedios, Santa Ciar»' 

Oaibaríen, Sagua la Grande, Cieniuegos, Trinidad, Sane-
ti-Splritns, Santiago de Onbal Ciego de Avila, Manza
nillo. Pinar del Rio. flMhnra Puerto Príncipe NTI«»V1-

B U Q U E S A L A C A R G A . 

BE R G A N T I N E S P A Ñ O L " L A S P A L M A S . " - S a l -
drá para las Palmas y Santa, Cruz de Tenerifo, sin 

falta el dia 30 del actual, admito un resto de carga y par-
sajeros, informarán á bordo y Obrapia 15. su consigna-

io 13148 , 10-22 

P A R A (JAN AHI A 8 
DIRECTAMENTE. 

la muy conocida barca española V E U D A D, capitán 1 ion 
Miguel Sosvilla, saldrá tan pronto den patentes limpias: 
admite carga á flete v pasajeros, á los cuales se les dará 
el buen trato de costumbre. Informará á bordo el capi
tán y en la calle de San Ignacio n. Bi.—Antonio Serpa. 

C. n. 907 35-28ag 

V A P O R E S D E T R A V E S I A , 
FAPORES-COREEOS 

DK UA 

A i r r K s DE 

IPEE Y 
E L VAPOR 

DÜZ 
Capi tán B . Francisco Jaureguizar. 

Saldrá para P R O G R E S O y Y E R A C R U Z el 31 de 
azosto, á las doce del dia, llevando la correspondencia 
publica y de oficio. 

Admite carga y pasajeros para dichos puertos. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes de 

pasaje. 
L a s pólizas de carga se firmarán por los Consignata

rios ántes de correrlas, sin cuyo reoinisito serán nulas. 
Recibe carga á bordo basta el dia"/!;». 
Demásr iormenores impondrán sus OOÍÍstenatai U)fi M 

O A L V O Y C P * Oficios número 28. 
I « . 6 -17 »g. 

E L VAPOR 

€IÜI)AI> DE CADIZ, 
Capitán D. Adolfo Ghaquer. 

Saldrá parj PUjSTR'f tí RÍCef S A N T A N D E R el 5 de 
setiombro, llevaudj ra corrc'spoiidft'níia pública y de 
oficio. — . . , . « 

, Admite pasajeros para dieboa pnertoa, y CGíáa para 
Puerto Rico, Santander, Cádiz, y Barcelona. 

Tabaco para Puerto Rico y Santander solamente. 
Loa pasaportes se entregarán al recibir los billetes de 

pasaje 
Laa pólizas de carga se firmarán por los consignat»--

rlps Antes de correrlas, sin cuyo requisito serán nulas. 
Keoíb» carga á bordo hasta el dia 3. 

rrág pfljTOenores, impondrán sus consignatarios, 
Oflciog . 

16 
M C A L V O Y C í 

-27ag 

LINEA DE COLON Y AMffiMi. 
Combinada con la Trasatlántica de la mis

ma Gompañia y tam bién con los del Ferro
carril de P-mumó y Vapores de la Costa 
del Süi' y MotW del Pací/leo. 

vÁrro?tES. 

capitán D, FRANCISCO MORET. 

capitán D . FRANCISCO MANZANO. 
Los cuales harán on viaje mensual, «ondnciáíKío 1?, 

eorrespondencia pública y de oficio, así como el pas^e oí i -
fial para los siguientes puertos do sn itinerario: 

Viajes de la Habana á, Colon. 
S A L I D A . 

De la Habana el penalti 
mo dia de coda mes. 

—Nnevitas el 1 
- G i b a r a 
-Santiago de C n b a — 
—Mayagiioz 
—Puerto-Rico 
-Pone* 
—G.iiura 
—PuortoxCabello.. 
—Sabanilla 
—Cartagena..-

L L E C A D A . 
A Nuevíts.s el dia IV al-

gaiente: 
—Gibara. 2 
—Santiago de Cnba i 
—Mayagdea ~~ 7 
—Puerto-Rioo 9 
—Ponce.- 14 
—Guaira 16 
—Puerto-Cabello 17 
—Sabfwi illa . . 21 
—Ctíríágeíia. 22 
—Colon 23 

RETORNO. 
De Colon, aníepenúltimo 

dia de cada mes. 
—Cartagena el último 
—Sabanilla 19 
—Enerto-Cabello 2 
—Guaira . . 5 
—íonée 8 
-PnertoTRico 13 
—Mayágüóz l4 
- Port atPrince (Hriti) .10 
—Santiago do Cuba '18 
-Guaira . . . ' 19 
—Knovttas 2í> 

A Cartagena el dia óltlmo. 
—Si?ba'nula 19 
—Puertó-Cahello ~ — . . 4 
—Guaira - 6 
—Ponce 7 
—Puerto-Rico 9 
—Mayagüez 14 
—Santiago de Cnba 17 
—Gibara — 19 
—Nuevitaa 20 
- H a b a n a 22 

NOTAS. 
K n sn viaje de uía recibirá el vapor en Pnrto-Rioo los 

dias 13 de cada mes, la carga y pasajeros qne pára los 
puertos del Mar Caribe arriba expresados y Pacífico, 
conduzca el correo qne salo de Barcelona el dia 25 y de 
Cádiz el dia 30. 

E n sn viaje do regreso, entregará al correo que sale de 
Puerto-Rico el 10, la carga y pasajeros qne conduzca 
procedente do los puertos del Mar Caribe y el Pacífico, 
para Cádiz y Barcelona. 

E n la época de cuarentenas, ó sea desde 19 de mayo al 
30 de setiouibre, so admite carga para Cádiz, Barcelo
na y Santander, pero pagaderos sólo por el último 
puerto. 

Los dos dias anteriores al de la salida, recibirá la 
carga para esta Isla y la de Puerto-Rico en el muelle 
de Luz y la destinada á Colon y escalas, en el de Caba-
Hería. 

No adiuite earga el dia d é l a salida. 

LIMA m m m w \ VERACRUZ. 
S A L I D A . 

el último de cada mes, para Progreso y 

R E T O R N O , 
el dia 8 de cada rnei?, para Progreso y 

De la Haban 
Veracruz, 

De Veracruz, 
Habana. 

De la Habana, ol día 15 de cada roas, para Santander. 

NOTAS. 
Los paa^Jes v cargas de la Península trasbordarán eu 

La Habana al Trasatlántico de la misma Compaüía qne 
saldrá los dias últimos para Progreso y Yeracruz. 

Los pasajoros y carga do Yeracruz y Progreso, segui
rán sin trasbordo pora Santander. 

Las Islas Canarias y de Puerto-Rico, en qne hará es
cala ol vapor que es-lé de la Península el dia 10 de cada 
mes, serán también servidas en sus oomnnioactones con 
Progreso y Yeracroa. 

l*e mas pormenores irapondrán sus ooneigniitarlot. 
w <'i»i.rt» v o o n n » . cwnio» T.<"H« 

W m r k and púba. 
Malí Steamship Company. 

HABANA Y NEWYOSK. 
L I N E A D I R E C T A . 

L O S H E R M O S O S V A P O K E S D E H I E R R O 

MEWFORT, 
capitán T . S. C U R T I S . 

capitán J . M . I N T O S H . 

capitán J . I L B A K E R . 
Con magníficas cámaras para pasajeros, saldrán de 

ámbos puertos como sigue; 
D E N E W Y O R K . 

V A P O R E S SABADOS 
á las 3 de la tarde 

Agosto 
Sbre 

N I A G A R A . . . 
N E W P O R T . . 
S A R A T O G A . 
N I A G A R A . . . 
N E W P O R T . . 

D E L A H A B A N A . 
JUEVES 

á las 12 del dia. 
. Stbre 4 

. . . . 11 
,. . . 18 
.. . . 25 

Od 2 
Estos hermosos vapores tan bien conocidos por la 

rapidez y seguridad de sus viajes, tienen excelentes co
modidades para pasajeros en sus espaciosas cámaras. 

L a carga se recibe en ol mnelle de Caballería hasta la 
víspera del dia de la salida y se admite carga para I n 
glaterra, Haraburgo, Bromen, Amsterdam. Rotterdam, 
Havre y Amberos, con cowocimieetos directos. • 

L a correspondencia ae admitirá únicamente en la A d 
ministración General de Correos. 

Se dan boletas de viaja por los vapores de esta linea 
directamente á Liverpool, Lóndres, SonthamptonjHa-
vre, París, en conexión con las l íneas Cunara, White 
Star, y la Compagnie Genérale Trasatlantiqne. 

Para más pormenores dirigirse á la casa consignata-
rla, Obrapia 25. 

Línea entre New-York y Cienfuegos, 
CON E S C A L A S E N N A S S A U Y S A N T I A G O » K 

C U B A . 
Los nuevos y hermosos vapores de hierro 

CIENFUEGOS, 
capitán F A I R C L O T H . 

r«.VU»n L i C O L T O N , 
DK NUEVA YOKK. 

V A P O R C 1 E N K U E G O S J . agosto 28 
Pasajes por ávnbaa l íneas á opción del viajero. 
Para fióte dirigirse á 

L C Í S V . P L A C E , O B R A P I A 3 3 . 
De mas pormenores impondrán sus consignatarios 

'BRJVPt * i * 
# « í i n H I D A L G O * . f!« 

I n. 16 29 A 

m i 
^ TRASATLANTICA^ 

L I N E A D E V A P O R E S - C O R R E O S , D E A C E R O , 
D E 4 , 1 5 0 T O N E L A D A S . 

ENTRE 

V E K A C R X J Z y 
L I V E R P O O L , 

CON ESCALAS KN 
PROGRESO, H A B A N A , CORUNA 

Y SANTANDER. 

CAPITANES. 

. . . Luciano Oginaga. 

. . . Tiburcio de Larrañaga. 

. . . Manuel G . de la Mata. 

T A M A U L I P A S . . . 
O A X A C A 
M É X I C O 

F-A-ge» s a t o s . 
VKKACKUZ C . A . Martinez y Cp? 
LIVEIU'OOL Baring Broters y Cp? 
COKUNA Martin de Carnearte. 
SANTANDER 
HABANJ! 

C n. 288 

Angel del Valle. 
, Oficios n? 3 0 , 

J . M . A V E N D A Ñ O Y C f 
0 ms.-8 Mz. 

V A P O R 

Í; '..Irá del 2 al 3 del entrante para San-
tander y Liverpool. Admite carga á liete y 
pasajeros.—/. M. ÁVQndiOmo y 0* 

13125 lS-2Iaá 

v a n 
IA SLÁ J L M l á . 

Se avisa á los vegueros de Vue l ta Abajo, y á l o s que t ieuen he
d í o diferentes pedidos, haberse recibido ya otro cargamento de 
GÍIASÍO LEGITIMO DEL PERU, s in mezcla n i m a n i p u l a c i ó n de n i n 
guna especie, remitido elesde el P e r ú directamente á este p í i er to . 

Rec iben ó r d e n e s J U A N C O N I L L E H I J O , 
T E N I E N T E REY N . 71. 

Cu. 903 26-27ag 

VAPOR AMERICÁ^C? J 

Capitán Jdmes Mackay. 
Saldrá para Cayo Hueso el viernes 29 del ^m-ríonte, ií 

las cuatro de la tardo. Admite solamente pasújcíófí en 
TOS espaciosas cámaras á los qneofreceolesmerado l í a t e 
níie tiene acreditado su capitán. Do más pormenores im
pondrá £tt consignatario, E n n a n. 2. , 

M A N U E L S U A R E Z . 
T1HU í!-27a 2-2«rl 

w m m m i ñ 
Los vapores de esta acreditada linea 

Vapor Genera l L e r s u n d i , 
Capitaa G U T I E R R E Z . 

Capitán F . L . Timmerman. 

Caplif^ J . W. Reynolds. 

Capitán "Wm. N . Retigg. 

Salen de la Habana todos los sábados (i las 
13 del dia y de Neto-York todos los jueves 
á tas 3 de ta tarde. 

Línea ssmanal entre New-Yorfe 
y la Habana. 

C I T Y O F A L E X A N D R I A Juévos Setiembre 4 
C I T Y O F M E R i m - 11 
C I T Y O F P U E B L A .- 18 
C I T Y O F W A S H I N G T O N — 25 

SaSas/losaL c í o lea. :EZeb>'fc>z%>xa.c»>. 
C I T Y O F MERTÍ>A Sábado Agosto 80 
C I T Y O F P U E D l + A . . 
C Í T V O F W.-i,<:tínt(fJTO'N 
C I T Y O F A L E X A N D R I A 

Setiembre 6 
18 
27 

Sedan boletas de viajes por estos vapores directa
mente á Cádi?!, Gibraltar, Barcelona y Marsella, en co
nexión con loa vapores franceses que salen de Nueva-
York á mediadca ai cada mes, y al Havre por los vapo
res que salen todos los miírcolein. 

Se dan pasajes por la lírroa <to v.«poT<i9 franceses, v ía 
Burdeos, hasta Madrid en $100 Curronoy, hasta Barce
lona $95 Curreney desde Nueva^York, y por los vapores 
do la línea W H I T E l t S T A R , v ía Liverpool, hasta M a 
drid, incluso precio del forrocarrll, en $140 Curreney 
desde Nueva Yotlr. 

Comidas á la carta, servidas en mesas pequeñas en los 
vapores C I T Y O F P U E B L A , C I T Y O F A L E X A N 
D R I A y C I T Y O F W A S H I N G T O N . 

Todos estos vapores, tan bien conocidos por la rapidez 
y seguridad de sus viajes, tienen excelentes comodidar-
des para pasajeros, aeí como también las nuevas literas 
colgantes en las cuales no se experimenta movimiento 
alguno, permaneciendo siempre horizontales. 

L a s cargas se reciben on el mnelle de Caballería hasta 
ia víspera del dia de la salida; y se admite carga para 
ínglaterra, Hambnrgo, Bremen, Amsterdam, Rotter
dam, Havfí) y Anaberea. con conocimientos direotoa. 

Sus consignatíirlíw. Óbítvp]» 25, 
T m m . r Tí * L G O Y C* 

tn. 11 ?c 

V A Í * O i í E B C O S T E M O S . 

EMPRESA DE VAPORES ESPADOLES 
CORREOS D E LAS A N T I L L A S 

T R A S P O R T E S M I I . Í T A R E S 
D E 

EiMON BE HERRERA. 
VAPOR 

Mamielita y María. 
Capitán D. Federico Ventura. 

Esto hermoso y cxplóudido vapor saldrá de este puerto 
el dia 0 do setiembre á las cinco de la tarde para los de 

Nuevitas, 
Puerto Padre , 

Oibara, 
Mayarí, 

Baracoa, 
G u a n t á n a m o y 

Cuba, 
C O N S I G N A T A R I O S . 

Nnevitas.—Sr. D. Yicente Rodrignee. 
Puerto-Padro.—Sr. D. Gabriel Padrón. 
Gibara.—Sres. Yecino, Torre y Compí 
Mayari.—Sres. Gran y Sobrino. 
Baracoa.—Monés y Cí 
Guantánamo.—J. Bueno y Conq^ 
Cuba.—L. Ros y Comp? 

Se despaoha por R A M O N D E H E R R E R A , S A N P B -
« m O ' . i t í . — P I . A Z A O S I.ITK. I . í 27-A 

Saldrá de Batabanó los .Inéves por la tarde, después d« 
la llesrada del tren, con destino a Coloma, Colon, Punta 

G w í a s , Bailen y Cortés. 

R E T O R N O . 
Los domingos, á las nnsvo, saldrá do Corté*, do Bailen 

á las once, do Punto de Cartac á las dos y do Coloma A 
bw cuatro dol mismo dia, amanoolendo el lúnes en Bata -
bañó donde los señores pasajeros encontrarán un tren 
qne los ooüdtízica á la Habana, en la roiema forma qne» 
los del vapor C O I ^ Í Í , ¿ „ ^ 

Pronto á terminarso la carens dol vp.pcTOito F O 
M E N T O , sorá dedicMo á íá eondaocion de lo» B«fiorea 
pasiyeros del vapor L E R S U N D l dosdo Colon y GnoTO» 
al Iwsjo de la roinnia y viao-vorsa. 

l í Las j.fira.TDas ¡-.ue se dirijan á Yuelírt- Abalo ea 
provoéi-án en Ú despacho de Villanueva de las tlfloe»,. 
U ffÉÑtflW,-éti c-Vn.Vnibdon con Ambas compafüt»*, pa
gando ico do' j>íi Oc*rril v buques, y pe* lo cual obtteoen 
el beneücio .íol v-U-.a io dol 25 por 100 sobre sus tarilSM. 
Saldrán los Juéves v «abados respectivamente en e l toen 
qne con destino á MatansM sale de YiUanneva á las tx* 
y cuarenta de ia tardo, debiendo cambiar de tit>n en Ban 
Felipe, donde encontrarán al efecío elextraordiJiarlo qno 

[; loe oondaclrá á Batabanó, 
3? , Se advierte á los seüorea pasiyeroa que vengan ñ» 

Vuel'tfí^Abajo, ee provean á bordo del bllleio dejpaeaj* 
de ferrocaml, para que disfruten del beneficio á»! reba
jo de 25 por 100 lo» u« la Eabena y Ciénaga, a»4 oom» 
que deben despachar & tiordo ñor el sobrecargo loa equi
pajes, á fín de que pueáAfl vsair á I» Habana á 1» jaír 
qne ellos. . _t 

3* L a s cargas destinadas á Puníí i de Cartas, Bailen 
y Cortés, deberán roniitirso al D e p ó s » » do Yillannova 
los IrtnéB y márUM. L a s de Coloma y Colofl I w miéroolea 
yjuéTeffi 

4Í L a s caigas de ofeotm reguladas, una á 3 léa le* , 
oon el rebajo «o 25 par 100 do ferrocarril, al 661 otft oro^ 

Las cargas do t á o á w que pagan al ferrocarril 3J reMee 
oro, cobrará la Empresa ¡KIJ centavos. 

Los precios de pasaje y d.;ru*a son loa qne maro» 1« 
tarifa reformada. 

6f Los vapores se despachan eu •si escritorio hasta 
las doe de la tarde,y la correspondencia y dinero »e re
cibe baste la una. E l dinero devenga i por 100 para £«tea 
y gastes. Si los sefiores remitentes OTigon reribo y res
ponsabilidad de la Empresa, abonará é l } por 10!> oon las 
condiciones expresadas qne constan en dichos recibos. 

L a Empresa sólo se compromete á llevar basta su» a l 
macenes las cantidades que le entreguen. 

6* Para facilitar las remisiones y evitar trastornoe y 
wrjniclos & los sefiores romltontes y oonslgnatarlou, la 

aipreea tioao establecida una Agenda on el Dopóoit«i 
de villanneva con este cólo objeto, y por 1» cual debe 
dospaobaroe toda la carga. 

Batana. 13 do airoa^ d« iasj. .-iPt JNwia» 

So anuncia cu ol Boletín Oficial para el dia 9 do Se
tiembre próximo, á la una do la tarde, en el Juzgado del 
Pilar, callo de Chacón n. 27, el do los efectos quo com
ponían la locería on la callo Morcadoros n. 24, y quo se 
enouentran en poder del deposit ario 1). José Josas G a r 
cía, en la callo Tacón n. 4, á quicu puedou dirigirse lo» 
que quis'erau hacer pi wposicionos, para el exámen de 
los eíectes, y á la escribanía do I ) . Lu i s Mazon. donde so 
halla el inventario y tasación; para demás informes, 
Fernando Tariche. I H Í ^ 5-28 

Según auuuolo del Boli íin vMoial do la Habana fecba 
12 del corrionte, S'i romatoián on el juzgado de Guada
lupe, Inquisidor 35, auto O. José García Tejada, las c a 
sas calzada del Monto 411 y 413, mi solar al fondo, con 
cuartos y caballorízai; un tvou do carretones, carretas, 
con muías, úti les y maíoriales, y varios terrenos yoi'mos. 
Del precio de condiciones iüformard el escribano García 
Tejada. San Ignacio ontro O'Roillv Empedrado. 

13329 4-2C 

SOCIEDADES Y EMPRESAS. 

VAPOR 
I a E X P E D I C I O N . 

I W i E i 

IE6UR08 CONTRA INCENDIOS 

Capitán D. M O D E S T O V I L L A A M I L . 
Este hermoso y explóndido vapor saldrá de este puer

to el dia 10 de Setiembre á las cinco de la tarde para los 
de 

Nuevitas, 
Cribara, 

Baracoa, 
Cuba, 

Puerto-Plata , 
Ponce, 

Mayaguez, 
Aguadil la , 

Pto. R i c o y 
St. Thomas. 

¡SP^NOTA.—Las pólizas para la carga de traves ía 
sólo se admiten hasta el dia ántes de la salida. 

A l retorno este vapor tocará en Port-au-Priuce 
(Haití.) 

C O N S I G N A T A R I O S . 

Nnevitas.—Sr. D. Yicente Rodriguea. 
Gibara.—Sres. Yecino, Torre y Comp. 
Baracoa.—Monés y Comp. 
Portr-au-Prínce.—í. E . Travieso y Cpí 
Cuba.—Sres. L . Ros y Comp. 
Puerto-Plata.—Ginebra Hermanos. 
Ponce.—Pastor, Márquez y Comp* 
Mayagüez.—Sr. D. Fermin Bernedo. 
Agiiadilla.—Sres. Amell, J n l i á y C? 
Puerto-Rico.—Sres. Iríarte, Hno. de Caraceua y Oí 
Saint-Thomas.—Sres. V . Brondsted y C f 

Se despacha ñor R A M O N D E H E R R E R A , S A N 
P E D R O N? '26, Plaza de L u z . 

I n. 2 29 A g 

VAPOR 

A V A , 
D E '248 T O N E L A D A S . 

Capitán R O M E R O . 

Viajes semanales á Cárdenas, Sagua 
y Caibarien. 

I D A . 
Saldrá de la Habana los miércoles á las S E I S de la 

tarde y llegará á Cárdenas y Sagua los j n é v e s y á Caiba
rien los viernes. 

R E T O R N O . 
Saldrá de Caibarien directo para la Habana los do

mingos á las O N C E de su mafiana. 
PRECIOS DE LOS F L E T E S . 

P A R A C Á R D E N A S . 
Víveres y ferretería . . . $0-35 cts. oro caballo de carga. 
Mercancías 45 " " 

P A R A S A G U A . 
Yíveres y ferretería, 
Mercanc ías . . . 

P A R A C A I B A R I E N . 
Yíveres y ferretería can lanchaje $0-40 caballo de oarga. 
Mercancías 60 " " 

S n combinación con el ferrocarril Zaza se despachan 
oonocimientes especiales para los paraderos de vifias, 
Coloradas y Placetas. 

Se despacha á bordo 6 informarán O - R B I L L T SO. 
n «. 011 Ikff 

$0-40 ota. oro caballo de oarga. 
75 " " " 

Empresa de Fomento y Navegación 

O F I C I O S 2 8 , P L A Z A D B S A N F R A N C I S C O 

Y A P O R 

Cristóbal Colon, 
Capitán S A A V E D R A . 

Sale de Batabanó todos los sábados por la tarde, des
pués de la llegada del tren extraordinario para la Colo
ma y Colon. 

R E T O R N O . 
Los mártes á las tres de la tarde saldrá de Colon, y á 

las cinco de Coloma, amaneciendo los miércoles en B a í a -
t a ñ ó , donde loa sefiores pasajeros encontrarán nn tren 
extraordinario qne los conduzca á San Felipe, á ün de 
tomar allí el expreso QUÍ- viese Stetasra? £ esta ca-
1 ¡ m "" 

J. F. MILLINGTOIY, 
S. Ignacio 50.-Habana.-S. Ignacio 6t?, 

Cn. 312 . 1 E 

BANCO INDUSTRIAL. 
Este Banco juega on el Sorteo n. 1,165, que ha de cele

brarse ol dia p» imoro de Sotiembre próximo, el billete 
entero uúmoro 0,129 (seis mil ciento v-dute y nueve) por 
no llegar los números de dicho sorteo al suscrito por es 
te Banco.—Habana 20 do agoste do 1881.—El Director. 

T. n. 1 11-28 

EMPRESA UNIDA 
de Cárdenas y Jucaro, 

E n Junta geneealoxtraordinaria celebrada el 11 del 
actual, se acoi-dó la rebajado un 20 p § en los fletes de 
azúcares y mieles que se elaboren en la zafra próx ima 
d e 8 4 á 8 í . 

Lo que so hace público para goneral conocimiento. 
Habana, 13 do agosto de 1884.—El Secretario, G u i 

llermo Fernandez de Castro. C . 864 15 14ag 

BANGO ESPASOI. 
D E L A 

I S L A B E CUBA. 
Debiendo destinarse la suma do •.':> ̂ .or 5i- 1 { en el 

presente trimestre para el pago do interesen y amortiza
ción de las obligaciones del Tesoro de esta I s la sobro Ion 
productos de renta do Aduanas, erradas cn virtud do 1» 
ley de 25 de junio de 1878, y estando dispuesto quo l» 
amortización so veriliquopor sorteos, la Administración 
de este establocimicuto procedo á anunciar las s i -
guiontes reglas á que ba do suj otarse el del torcer t r i 
mestre del presente año, do acuerdo con las instruccio
nes comunicadas por el Ministerio do Ultramar on Real 
órden fecba 8 de noviembre de 1881. 

1? E l sorteo se verificará públicamente en el salón do 
juntas generales del Banco, sito en la calle do xVguiar 
número 81, á las doce del dia 19 de Setiombro próximo, y 
lo presidirá el Excmo. Sr. Gobernador del Banco, asin
tiendo además una comisión del Consejo, el Secretario y 
ol Contador del Establecunionto. 

2f L a s 1735 bolas on representación do 173,500 obliga
ciones que en primero de Julio próximopfisado quedaron 

Eor sortear para su amortización, so oxiiondrán al p ú -
lico ántes de ser introducidas cn el globo para qno pue

dan ser examinadas. 
3* Encantaradas las 1735 bolas, so extraenln del 

globo 38, en reproseutacion do 3,800 obligaciones que co
rresponden al vonciniiente do primoro dooctubre próxi 
mo, según indica ol cuadro do amortización estampado 
al dorso de las obligaciones: pero deberá entenderse quo 
aunque diebas 3S bolas representan 3,800 obligaciones, 
babráudc oliminarso do ellas las que por su numeración 
se hallan comprendidas cn las 131.249 obligaciones oan-
geadas psr bilí otes bipot ocarios do 1880. 

4? L a Administración dol Banco inililii ará en los pe
riódicos oficiales la numeración do las obligacionos á quo 
baya correspondido la amortizaciou v dejará expuestas al 
público para su comprobación las 38bolas quebayan sar-
lido cu el sorteo.—Habana. 23 de agoste do 1884.—El G o 
bernador, José Cdnoves del Castillo. 

I . n. 7 8-23 

José Camó y Cp-
INQUISID0R 6. INQUISIDOR 6. 

COMISIONISTAS E N G E N E R A L 
Y 

Representantes de casas Nacionales 
y Extranjeras. 

C n. 910 8-29 

BATALLON BE INGENIEROS. 
Debiendo precederse á la adquisición «le. 997 sombreros 

de jipijapa conformo al modelo quo obra un poder delo-
licialde almacén en el cuartel do Mulera. Los sefiores 
que deseen hacer proposiciones con ssiijecion á di cho mo
delo ó presentar otra de mejor clase, so personarán auto 
la Junta Económica quo se reunirá eu la oficina dol D e 
tall el miércoles 3 de setiembre á las 7̂  dé la mañana en 
cuya oficina están también las condiciones á j u c h a n de 
sujetarse los proponentes para la entrega de dichos som
breros. 

Habana 27 do agosto do 1884—El Jete del Detall, A l o -
jandro Castro. 13448 4-28 

CO L E G I O D E P R O C U R A O O A - S Dl í I . A H A -
bana—El billete entero que este Colorió juega en el 

sorteo ordinario n. 1165 que so ha de celobnir el 19 de ae
tiembre os ol n. 4925.—Habana 27 do agosto do 1881—El 
Tesorero interino, R . Espinosade los Monteros. 

13409 4-28 
E l vapor español C R I S T Ó B A L C O L O N , ca

pi tán Zaragoza, entrado en CKUÍ pnerto el 
6 del actual, ha importado, procedente de 
Barcelona, consignad as á D. Antonio T o 
rres, 14 cajas marcadas A . T. 

Se suplica al interesado pase á la Aduana 
á recogerlas, prévias las formaüdadea de
bidas. 

Habana 25 de agosto de 1884 -Los con
signatarios, J . M . A vendaño y Comp*. 

13290 5-26 
CON SUPERIOR PERMISO. 

Hifa de un preciosa imágen de la P C R l í t l M A C O N » 
C E P C I O N , quo fiará- entregada ú la poi sona qne en so. 
papeleta tenga el número igual al que obtenga el premio 
d é l o s 200,000 pesos, on el sorteo ordinario 1,170, qne se 
ba de celebrar onla Habana el día :'A de ootnbrode 1884. 
L a persona agi-aclada con el premio u^ym- puede reco
ger Hlcha imagen en los almacenes de tora E l Bazar P u -
rmien. San Kafael 29 y 31. Precio de cada papeleta cou 
2o m f á m M g £ & 4-28 
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11A Í > . : \ N A , 

J Ü É V E S 28 D E AGOSTO DE 1884. 

El remedio es urgentísimo. 
E s t á sobre ol tapete hoy dia, según suele 

decirse, una cuestión acerca de la cual es 
indispensable llamar la atención de las Au
toridades Superiores; por que se relaciona 
con los servicios municipales, y por consi
guiente, con la seguridad, la comodidad y 
sobre todo la salud pública, que si por nada 
n i por nadie puede ser desatendida en nin
guna época, en la actualidad merece sin
gular preferencia, así porque atravesamos 
ol período más rigoroso de la estación do 
los calores, como también porque la terr i 
ble enfermedad que azota ahora algunas 
regiones do Europa puede visitarnos. 

Aludimus á 'a eslrechísima situación á 
que ha quedado reducida nuestra hacienda 
municipal; por efecto de antiguos atrasos 
y contratiempos, agravados hoy con la 
sjseucioü librada contra el Ayuntamiento 
de la Habana. Kespecto do este grave 
asunto, oigamos á E l Triunfo de ayer, már-
tes, que da cttonta do 61 en los siguientes 
tórmiuoa: 

" E l sábado 2;i ha celebrado sesión ex 
traordinaria el Ayuntamiento, convocado 
con urgencia, por su Presidente, para tra
tar de la situación en que va á encontrarse 
la Corporación Municipal, á consecuencia 
del juicio ejecutivo iniciado contra ella por 
el Banco Español do la Habana, por la 
suma de setecientos y un pico grande de 
miles de pesos, con intereses, y las costas 
que montan hasta diez mil pesos. E l Juez 
de primara instancia del Cerro despachó la 
ejecución; el Banco ejercita un derecho le 
gítituo, y el Juez ha cumplido con su deber. 

Después de la sesión municipal han que
dado embargados, y sin duda á disposición 
del Banco, los acueductos de Vento y de 
Fumando V i l , y los morcados do Tacen, de 
Cristina y de Colon, así como todos sus 
productos, que están hipotecados, ó inscrita 
la hipoteca, á la responsabilidad de cuatro 
millones de pesos que el Ayuntamiento 
debe al Banco. Importan esos productos 
sobre medio millón de pesos anuales. La 
Hacienda, por otro lado, retiene fondos 
pertenecientes al Municipio, para cobrar 
cantidades que dice que óste le adeuda; y, 
lo que es más grave, los arbitrios municipa
les se reducen, porque el Fisco ha estable
cido últimamente contribuciones sobre va
rios particulares ántes exentos de ollas. 
Según el cálculo hecho por la Secretaría, y 
traído á la sesión extraordinaria á que nos 
referimos, la Corporación se verá privada 
en el actual ejercicio de $1.200,000, y como 
en tiempos normales la cobranza era de 
$1.300,000 ó poco monos, fácilmente se 
comprenderá que ol Ayuntamiento está 
anulado, y so vé por imposibilidad invenci
ble en la necesidad de abandonar todos los 
servicios, aún cuando la Ley los declare 
obligatori os. Alo imposible nadie está obli
gado, á nadie puede obligarse." 

No tratamos en el momento presente de 
desentrañar las causas quo han traído al 
Ayuntamiento do esta ciudad á extremidad 
semejante, ni á fulminar censuras por he
chos que no son do ahora ni tampoco impu
tables á los que actualmente se hallan en
cargados de la gestión do los intereses co
munales. Esta situación procede de anti
guo y ha ido agravándose sucesivamente, 
originada por los errores de una adminis
tración á todas luces imperfecta, por con
tratos ruinosos y por las quo podemos l la
mar tristes vicisitudes de los tiempos. Ha
ce ya años quo con motivo de la gran esca
sez do aguas, cada vez más sensible en la 
población, pusimos de manifiesto los apu
ros do las cajas municipales y recomenda
mos la contratación do unempróst i tü(queso 
proyectaba á la sazón) destinado á concluir 
las obras del Canal de Vento y á satisfacer 
OŜ i deuda del Banco, cuyas consecuen
cias han venido hoy cual un dogal á con
sumar la angustia económica de nuestro 
municipio. Con posterioridad ec puso 
nuovameuto de manifiesto esta penuria y 
estrechez con la amenaza, casi realizada, 
de dejar la ciudad á oscuras por carecer la 
municipalidad de medios con que satisfa
cer las cuantiosas cantidades que adeudaba 
por razón de alumbrado: y no han cesado 
las quejas diarias de servicios desatendidos 
y de considerable atraso en el pago de mu
chas obligaciones, debido esto á la misma 
causa, á falta de fondos en las cajas del 
municipio. 

Con lo cual se demuestra que el mal data 
de antiguo, y que hasta ahora no ha habi
do medios ni voluntad decidida de mejorar
lo por lo ménos. Repetimos que no es nues
tro intento inquirir los orígenes de seme
jante estado de cosas, ni de acusar á la 
actual corporación municipal ó á las quo le 
han precedido. Por otra parte, ¿qué ade
lantaríamos con este juicio retrospectivo en 
favor de la mejor solución de los conflictos 
presentes? Los hechos son generalmente co
nocidos y deben de servir para lo sucesivo 
do lección y escarmiento, sin necesidad de 
señalarlos en esto lugar. 

Tampoco trotamos de mezclarnos en la 
ciiestíon referente á los recursos entablados 
por el Banco Español de la Isla de Cuba 
contra el Ayuntamiento de la Habana. Es 
un asunto que se halla bajo la jurisdicción 
de los tribunales; y en cuanto á la oportu
nidad de la ejecución nada tenemos que de
cir, puesto que cada cual, lo mismo los par
ticulares que las corporaciones, ejercitan 
¡m derecho en la forma y en el momento 
que juzgan más convenientes. De lo que 
nos cumple ocuparnos es del hecho tal co

mo se nos presenta en la actualidad, y se
gún lo describe E l Triunfo en los párrafos 
que hemos transcrito arriba, teniendo por 
exactos los datos que publica el colega. Se
g ú n estos datos, la municipalidad ha que
dado sin recursos para atender, no á esta ó 
á aquella obligación, sino á la mayor parte 
de los servicios importantísimos é indispen
sables que le están encomendados. 

Y debe entenderse que sólo aceptamos los 
datos que E l Triunfo nos revela respecto de 
la ejecución y de la situación extrema á que 
deja reducido al Ayuntamiento, y en nin
guna manera las deducciones que hace di
cho •periódico ni las miras que descubro, 
según su constante costumbre, al definir y 
comentar el conflicto. No hemos de tratar, 
pues, sino del hecho y del problema tal cual 
se nos ofrece á nuestra consideración y á la 
del público: el Ayuntamiento do la Habana 
va á encontrarse siu-medios para llenar sus 
obligaciones y satisfacer loo servicios pú
blicos- De estos los hay mas preferentes, 
pero todos son indispensables para laa múl
tiples necesidades de la vida de la comuni
dad. Será muy preferente, á no dudarlo, y 
deberá ocupar el primer lugar el que se re
fiere á la salud pública; pero tampoco pue
den desatenderse los de la seguridad de las 
personas, los abastos, las aguas, la policía 
y el ornato, <5cc. En lo relativo á la higie-
y salud pública, ya ha principiado á alar
marse la población y á sentir las consecuen
cias de esa penuria con quo se procura jus
tificar los hechos más inconcebibles. Alu
dimos á la recogida de las basuras, asunto 
al cual consagramos un artículo por sepa
rado. 

Y bien: en tales circunstancias, y en vis
ta del peligro que corre la población con ol 
sistema que parece adoptado para la l im
pieza de las calles, teniendo en cuenta tam
bién que es insostenible semejante si tuación 
de nuestra municipalidad, ni el abandono 
do servicios, que no nos cansarómos do decir 
que son indispensables, preciso es que las 
Autoridades Superiores, á quienes incumbe 
la tarea no sólo de velar por los intereses 
de sus gobernados, sino también de vigilar 
la gestión de los que administran esos in te
reses; preciso es, repetimos, que nuestras 
Autoridades Superiores excogiten las me
didas más eficaces para que un estado de 
cosas, tal como el que revela la prensa en 
estos días, y preocupa y alarma con tan jus
to motivo á la población, cese desde luego, 
como también para procurar á cualquiera 
costa que el Ayuntamiento de la Habana 
entre en período de normalidad que lo ha
ga apto para cumplir las obligaciones con
traídas con sus convecinos, terminando con 
las frases puestas en cabeza de las presen
tes líneas:—"El remedio es urgentísimo". 

Amortización. 
En cumplimiento de la Ley de 7 de julio, 

el 31 del actual se quemarán en el Banco 
Español de esta Isla, $200,000 en billetes, 
correspondientes á la emisión de guerra. 

FOLLETIN, 72 

SEGUNDA PARTE 
m 

L A B E L L A J U L I A 
l'OK 

( Continúa). 

Reinó un silencio de muerte. 
El presidente del jurado se levantó. 
—Sobre mi conciencia y ante Dios, la 

respuesta del jurado por unanimidad, es: 
Nó: ¡los acusados no son curables! 
Una frenética aclamación de la multi tud 

acogió aquel veredicto. 
Juana y Roberto fueron llamados á la 

barra, y el presidente les declaró que esta
ban absueltos, y que iban á ser puestos en 
libertad si no estaban detenidos por ningu
na otra causa criminal. 

Ambos jóvenes se pusieron densamente 
pálidos, pero conservaron aquel porte dig 
no que no les habla abandonado un sólo 
instante. 

Luego so miraron, y Juana tendió su 
blanca y aristocrática mano á Roberto que 
la llevó á sus lábios. 

Cuando Juana retiró su mano, estaba hu
medecida con las primeras lágrimas que 
Roberto había derramado durante tan lar
go calvario 

Pero esto fué todo. 
No cambiaron ni una sola palabra. 
Una compacta mult i tud los esperaba á 

su salida. 
A l verles, todos gritaron á una: "¡bra-

voP 
Los hubieran llevado cu triuulb. poro 

montando rápidamente cada uno cu su ca
rruaje celular, fueron conducidos á sus res
pectivas cárceles, en cuyas secretarias de
bía tener lugar la diligencia de ponerlos en 

ibertad. 

Quejas fundadas. 
Inmenso clamoreo y alarma justificada 

ha producido en la prensa local y el vecin
dario, la incomprensible medida tomada por 
ouestro Ayuntamiento de arrojar en las 
cercanías y dentro de las mejores barriadas 
de la Habana las basuras del barrido de 
las calles y Ia,a heces inmundas do los es-
ousados. Hemos esperado pronto y enérgi
co remedio, pero en vista de quo nada se 
hace en asunto de tan vi tal trascendencia, 
unimos nuestra voz al coro general de veci
nos y periódicos, para clamar contra una 
determinación quo, después de hablar muy 
mal en favor do nuestra'cultura y aseo, ex
pone á inminente peligro la salubridad pú
blica. 

No creómos pertinente trasladar á esto 
lugar lo que han publicado, con evidente 
razón, nuestros colegas L a Vos de Cuba y 
E l Triunfo, ni áun recordar lo que escribió 
el D I A R I O en su número del 27, referente al 
peligro que corre la población con el aban
dono de las prescripciones higiénicas que 
se derivan del arrojo de las basuras y otras 
inmundicias en lugares dentro del radio de 
la ciudad. 

Es verdaderamente injustificable el des
precio con que hoy se está tratando este 
importante asunto de la higiene, poniendo 
en grave peligro la salud pública. En los 
sitios más concurridos, en las mejores vías, 
cerca de los más transitados paseos se depo
sitan sin miramientos osas inmundicias pes
tilentes y deletéreas . Tal proceder os in
concebible en circunstancias normales, y si 
á esto se añade el temor más ó ménos fun
dado de que el cólera pueda visitarnos, en
tóneos el abuso no tiene calificativo. 

Esa aglomeración de materias que se co
rrompen y descomponen fácil y prontamente, 
sobre todo en esta época de frecuentes l l u 
vias y grandes calores, puede producir con 
facilidad dolorosas y fuertísimas consecuen
cias. 

Por datos que se nos han proporcionado, 
podemos asegurar que diariamente se reco
gen en la Habana más de once mi l arrobas 
de basura. |,Será posible que toda ella que
de dentro de la población? Pues siguiendo 
así, y dentro de muy poco tiempo, l legaría
mos á tener aqui verdaderas montañas de 
inmundicias. Y esa cantidad es hoy mayor 
que lo es de ordinario, á consecuencia de la 
limpieza general de letrinas que se ha or
denado. 

Tenemos entendido que ántes eran tras
portadas esas basuras á 77 kilómetros de la 

Habana, donde eran útilmente aprovecha
das como abono. ¿A qué obedece la cesación 
de un servicio de tan suprema iraportaucialf 
¿Qué hace la Junta de Sanidad? ¿En qué 
piensa el Ayuntamiento? 

Venga pronto el remedio por tantas cau
sas reclamado, y no tengamos que atribuir 
á nadie la enorme responsabilidad de las 
desdichas que pudieran sobrevenir. 

La causa de este peligro es, á no dudarlo, 
la penuria del Ayuntamiento de esta capi
tal, imposibilitado de cumplir sus compro
misos; pero según se nos informa ol contra
tista de la limpieza, que trasportaba diaria
mente sobre ciento cincuenta toneladas de 
basura, ha limitado sus exigencias, á pesar 
de la cantidad considerable que aquel lo 
adeuda, á que la corporación municipal 
responda á la empresa del ferrocarril del 
Oeste por la suma no crecida quo importa 
la traslación de esas basuras al punto don
de so llevaban. Dados estos antecedentes, 
no creémos difícil, y ménos imposible, un 
arreglo eú que so concilien ámbos intereses 
y se salvo en este caso especial la situación 
dol vecindario, amenazado con ese foco do 
infección-

Terminado esto, Juana montó en un ele
gante carruaje en ol que se hallaban espe
rándola las señoras de Beaumont. 

Andrea la estrechó írenéticamonte en sus 
brazos. 

—¿A dónde me conducís ' p reguntó tras
tornada por tantas emociones. 

— A vuestra casa, querida niña, respon
dió la señora de Benmont. A l hotel de Noi-
ville. 

—Xo, no, dijo precipitadamente la jóven. 
J amás pondré allí mis piés. 

—Entóneos á casa de vuestro tutor. 
Juana vaciló. 
—¡Tampoco! dijo al fin. Llevadme á un 

hotel cualquiera, 
— A l hotel del Louvre, ordenó la señora 

de Beaumont al cochero. 
Y el carruaje echó á andar. 
En el mismo momento Roberto salía tam

bién de Mazas y se hallaba libre 
Iba á aleajrse, cuando una t rémula voz, 

desfigurada por la emoción, pronunció su 
nombre. 

—¡Roberto! ¡Roberto! 
Este se lanzó hacia tin cocho do alquiler 

que estaba á la puerta de la cárcel. 
L a portezuela se abrió, y cayó en brazos 

de su madre, que apénas tuvo fuerzas para 
aplicar sus t rémulos lábios á la frente de su 
hijo. 

La pobre señora estaba desconocida. 
Se levantaba de una larga y grave enfer

medad. 
La habían dejado ignorar la fecha de la 

vista, por miedo de que la matase la emo
ción, ó que quisiera asistir á los debates, lo 
cual no podía hacer sin peligro inminente, 
estriodo aún en el período de la convale
cencia. 

aólo supo la absolución de su hijo, sin sa
ber nada de lo demás. 

Acompañada de su antigua y fiel criada 
haMa ido á la puerta de la prisión. 

Nada pudo detenerla. 
—¡Madre! ¡madre—sollozó Roberto! 
—¡Cállate!—murmuró ella.—¡He recobra

do á m i j i i j o y e o y feliz! 

Más sobre el ^Gijon." 
Avidos de noticias, deseosos de dar á 

nuestros lectores, más ó ménos interesados 
en la pérdida lamentable de ese magnífico 
buque de la Compañía Trasat lánt ica, por
menores que todos esperaban con ansiedad, 
hemos dado cabida en nuestras columnas á 
cuanto, ya por telegramas, ya por cartas, 
ya por declaraciones, ha llegado á nuestra 
redacción. 

Claro es quo dentro del cúmulo inmenso 
de noticias y pormenores recibidos, los hay 
más ó ménos contradictorios, contribuyen
do algunos de ellos á derramar sobre varios 
incidentes ciertas sombras de duda que da
ñan sobre manera á los que desean poseer el 
hecho con verdadera certidumbre. 

¡Y cómo habr ía do haber acuerdo y uni
dad en tan diversas declaraciones, presta
das por individuos que, si bien asistieron á 
la catástrofe, no podían hallarse por su 
conturbado estado de ánimo, en disposición 
de apreciar ciertos pormenores y menuden
cias que sólo pueden ser apercibidas por es
píritus muy serenos y en circunstancias mé
nos corapromotidas! 

Xoticias de fidedigna procedencia quo 
acabamos de recibir por ol Ciudad de Cádie, 
entrado anteanoche en nuestro puerto, vie
nen á dar clara luz sobre ciertos puntos os
curos, poniendo de acuerdo algunas natu
rales divergencias que resultan entre datos 
de procedencias distintas que hasta la fe
cha teníamos. 

Es esencialísimo poner de relieve un he
cho que, á pesar de aparecer claro y termi
nante por noticias veracísimas que hemos 
adquirido, pudiera aparecer desfigurado, 
ateniéndose á algunas declaraciones ine
xactas. Nos referimos á la marcha que se 
ha atribuido al Gijon en el momento del 
choque, pues se ha dicho por algunos, sin 
fundamento, que el buque citado marchaba 
á toda máquina, siendo tan fácil probar quo 
eso no es posible. En efecto; salido el Gijon 
de la Corana á las tres y media de la tardo, 
con tiempo despejado, anduvo á su marcha 
normal ó corriente hasta las cinco, poco más 
ó ménos, recorriendo, por consiguiente, 
quince ó diez y sois millas ántes de hallar
se con cerrazón de niebla. Todos están 
conformes en que la colisión tuvo efecto en
tre las ocho y ocho media de la noche y á 
veinte y tres millas de la Coruña; ahora 
bien, el Gijon anduvo en tres horas la dife
rencia entre diez y seis y veinte y tres mi
llas, esto es, siete millas próximamente . No 
olvidando quo el andar corriente de ese bu 
que era de once millas largas, y que sólo 
anduvo, por los datos anteriores, dos y 
cuarto millas por hora, bien patento se ve 
que esta era la moderada velocidad quo lle
vaba en el momento de la embestida. Tam
bién podemos contradecir otra especie ine
xacta que ha circulado b á s t a n t e l e s la que 
atribuye al Gijon quo pitaba de tarde en 
tarde. Indas las recientes y últimas decla
raciones están conformes en que el silbato 
sonaba, desde que el buque entró en la nie
bla densísima, casi constantemente. 

No es nuestro ánimo, achacar respon
sabilidades á nadie con intento delibe
rado. Pero todos sabemos, porque en este 
punto no ha habido contradicción alguna, 
que, ocurrido el choque que sufrió el vapor 
inglés por estribor, contra reglamento, toda 
la atención del valeroso capi tán Iglesias 
parece haberse concentrado en salvar los 
tripulantes del otro buque, no dándose 
cuenta al principio, (como nadie se la dió) 
del riesgo que él mismo corría; perdiendo 
así algunos preciosos momentos que luego 
supo aprovechar cumplidamente, Mandó, 
por de pronto, arriar un bote de popa de los 
más expeditos, cuyo bote, tripulado por el 
tercer oficial y gente marinera, dirigióse al 
Laxham, ya separado dol Gijon, por haber 
dado máquina a t rás al apercibirse del in
glés. Así quo el capi tán se dió cuenta de 
su propio peligro, probado está que, lo mis
mo él quo todos los oficiales, so dedicaron á 
Wdenar el embarque del pasaje en los bo
tes, empezando por las señoras y los niños; 
pero con tan mala suerte, que los dos botes 
de popa se inutilizaron para su servicio, ca
yendo al agua los que en ellos se habían re
fugiado. 

E l capitán corrió entóneos al centro en 
demanda de los salvavidas grandes, á los 
que sin duda no acudió en primor término 
por considerar los botes de popa más pron
tos y tan útiles, estando la mar buena. 

Uno de los salvavidas estaba ya lleno (en 
él se salvaron las 50 personas que recogió 
el Santo Domingo.) E l valiente capitán es
tuvo á su bordo para hacer sitio á más 
gente y para obligar, revólver en mano, á 
que cediesen su sitio algunos tripulantes. 
Volvióse luego á bordo del Gijon para pro
seguir el trasbordo y se fué á pique 
pocos momentos después con sus oficiales. 

Algo más pudiéramos decir sobre este 

X I I . 
llESOLUCIOiS'. 

Hemos visto cu el precedente capítulo que 
Juana de Esparre había rehusado volver al 
hotel Noiville, indicando se la condujese á 
cualquier otra casa, no queriendo tampoco 
entrar bajo el techo de la de M . Fe r t é , su 
ex-tutor. 

L a señora de Beaumont y Andrea, bas
tante sorprendidas de aquella voluntad, 
expresada categóricamente, hab ían condu
cido á la viuda de Gerardo de Noiville al 
hotel del Louvre, donde madama de Beau
mont hab ía tomado una habi tación por al
gunos dias á su llegada á Par í s . 

Juana reservaba otras sorpresas á sus 
amigas. 

E l sufrimiento, la soledad, la persecución, 
la desgracia y el amor hab ían trastornado 
por completoVi la jóven y afirmado el carác
ter resuelto que estaba sólo adormecido en 
la niña que hemos conocido hasta ahora. 

A l salir de una larga detención preventi
va, después de las crueles emociones expe
rimentadas la joven sentía una especie de 
embriaguez al verso libro como el aire que 
respiraba. 

¡Era viuda! 
Las gentes que la rodeaban no tenían n i 

el deseo ni el poder de imponerla su volun
tad. 

Por la primera vez de su vida era dueña 
de sí misma, podr ía pensar, hablar, obrar 
como quisiera. 

Xo estaba ya bajo la t i ránica tutela de Mr. 
Fer té , el notario. 

Xo tenia que temer tampoco la tutela aún 
más t i ránica de un marido tal como aquel 
que la estuvo destinado. 

¡Era viuda, es decir, libre! 
Tenía la alegría inmensa, el orgullo y la 

dignidad de poder dar su mano, por su libro 
impulso, al hombre á quien amaba. 

¿Podía haber mejor alegría para una mu
jer dé corazón? . 

Andrea y la señora de Beaumont no tar
daron en advertir esta trasfoimacion, en 

desdichadp é inevitable naufVagio: pero bien 
claro resulta de lo dicho, que ni ántes ni 
después del choque pudo conducirse mejor 
la oficialidad del Gijon; ni faltó un momen
to á la prudencia, á la pericia, ni al honor 
llevado hasta el heroísmo. Un cúmulo, una 
cadena de circunstancias fatales é inevita
bles fueron causa de tan sensible siniestro. 

Demos fin á estas líneas copiando estos 
párrafos tomados de declaraciones dadas 
por los marineros ingleses salvados: 

"Las versiones difieren en algunos puntos 
de detalle. E l bote tripulado por el tercer 
oficial recibió órden de ir al Laxham, donde 
quedaban cuatro hombres dando gritos; los 
salvó, y cuando volvió, ya no encontró al 
Gijon. Iglesias, según los ingleses, estuvo 
hasta últ ima hora dando salvavidas á los 
pasajeros; y por último, rodeado de su ofi
cialidad, se cruzó do brazos y so hundió con 
su buque." 

Viticultura. 
Pronto comenzarémos á publicar las nu

merosas noticias, quo nos liemos procurado 
acerca, dol cultivo do la v id en Cuba y en
tre otros hechos tendremos uoasién do rela
tar ios excelentes resultados obtenidos por 
D. Juan Moutalvo on su célebre cafetal 
Bella-Vista, en Canasi. Así mismo describi-
rómos los ensayos que en la actualidad lle
va á cabo nuestro distinguido amigo el Sr. 
Odoardo. 

Hoy sólo queremos dar á conocer un bo
cho bastante curioso.—Como es sabido, 
nuestro amigo el Sr. D. Rafael Mayolino (53 
Aguacate) cultiva hace muchos años una 
parra, que se cita en la Habana como uñado 
las mejores.—La podó el 21 de diciembre de 
1883 y al siguiente dia plantó varios sar
mientos.—Entre ellos uno quedó abandona
do, mas al verlo cubierto de lozanos brotes 
se atendió ontóuces con esmero.—El 13 de 
junio floreció y hoy 27 de agosto las frutas 
están completamente maduras.—Tiene un 
racimo de gruesas uvas, que pesará poco 
más ó ménos dos libras y media.—El Sr. 
Mayolino so propone on diciembre próximo 
realizar varios ensayos encaminados á re
producir tan notable fenó-meno. 

En el momento oportuno presen tarémos 
ciertas observaciones acerca do este hecho. 

A L V A R O R E T N O S O . 

Comunicaciones. 
El Sr. Administrador general del ramo 

en esta Isla, nos ha dirigido la siguiente 
carta, que nos complacemos on publicar, 
agradeciendo la solicitud que en pro del 
mejor servicio revela y que le anima: 

Habana, 25 de agosto de 1884. 
Sr. Director del D I A R I O D E L A M A R I N A . 

Muy Sr. mío: dispuesto á quo el servicio 
de comunicaciones telegráficas y de correos 
que el Gobierno de S. M . (Q. D. G.) se ha 
dignado poner á mi cargo, sea desempeña
do con toda la exactitud que demanda su 
importancia, y no siendo posible que las 
faltas ó abusos que puedan cometerse por 
los empleados del Ramo en el ejercicio de 
sus funciones, sean debidamente corregidas 
si no llegan á mi conocimiento, á este fin y 
como medio eficaz al mismo, mo dirijo á la 
prensa periódica de toda la Isla, por si con 
su atinado concurso y desinteresado apoyo 
so presta á coadyuvar por su parto al buen 
éxito de mi propósito. 

Con tal motivo, croado en esta Adminis
tración General un Negociado especial, en
tro sus atenciones so dedicará preferente
mente á l a expresada, acordando en vista 
de las irregularidades que suficientemente 
probadas se don unción, cuanto on justicia 
proceda. 

Servicios tan delicados y que en tan ex
tenso territorio tienen que desempeñarse, 
requieren medidas como la expuesta, que 
garanticen los intereses públicos, por loque 
suplico á Vd . que siempre que su acredita
do periódico se ocupo do ellos, tanto para 
denunciar faltas, como para aconsejar me
joras y reformas que las condiciones parti
culares de cada localidad exijan, se sirva 
disponer se me remita directamontc im 
ejemplar del número que de dichos entre
mos trate, para que pueda mi gestión dar 
el resultado quo me propongo. 

Confiado on quo Vd. a tenderá esta súpli
ca, se ofrece á sus órdenes su atento S. S. 
Q. B, 8. M., Joaquín Blanco Valdés. 

Un proyecto de ley. 
EISr. Capitán de Navio D. Federico Mar

tínez, Mayor General de este Apostadero, 
ha tenido la bondad do remitirnos un ejem
plar impreso del proyecto de ley presentado 
por el Excmo. Sr. Ministro de Marina, es
tableciendo el programa de las fuerzas na
vales de la Nación. Hémosle recibido con 
el aprecio que merece, y damos al Sr. Mar
tínez las más expresivas gracias por su de
licada atención. 

SENADO. 
m s c r s i O N l > E L P R O Y E C T O D E E E Y 1)E A U 

T O R I Z A C I O N E S . 

Terminamos con lo que sigue la discusión 
de dicho proyecto de Ley, dando á luz en 
las columnas dol D I A R I O ol rosto de la se
sión do ia Al ta Cámara del 22 de jul io , que 
no cupo, por su mucha extensión, en el 
quinto y último do los suplementos publi
cados con este motivo. 

(Concluye el discurso del Sr. Albacete:) 
¿Pero qué hice yo? Yo proponía la supre

sión del derecho do exportación en un pe
ríodo breve (aquí tengo los datos escritos 
de mi mano); yo proponía quo la importa
ción en Cuba de artículos de procedencia 
de la Península en el período de cinco años, 
á partir de julio de 1880, fuera libre de de
rechos; yo proponía igual método para los 
artículos quo procedentes de Cuba y Puer
to-Rico hubieran de venir á la Península. 
Cinco años han trascurrido; á los cinco años 
se ha hecho una rebaja de una décima par
te, desde 1882 acá. E l Gobierno, con un 
arranque que no puedo ménos de aplaudir, 
que he visto sostenido de modo tal por el 
Sr. Ministro de Ultramar, que á mí nada 
me queda que decir, sino darle las gracias 
porque me encuentro defendido por su voz 
elocuente, viene á resolver la cuestión del 
azúcar y de la harina exactamente lo mis
mo que yo pretendía. Por consiguiente, 
nada puedo decir en contra de las autoriza
ciones; estas autorizaciones han de tener y 
tienen en mí uno de los más fervorosos 
apóstoles, uno de los que con más ahinco 
han de sostenerlas. x 

Pero en la discusión se ha dicho que esto 
no era suficiente, que esto no era bastante. 
¡Siempre venimos á parar á la deficiencia 
de los medios que so ponen en juego para 

la claridad do su voluntad, en la rapidez 
con que ponía en ejecución lo que había pro-
meditado y resuelto. 

Ya quo ño queréis habitar ol hotel do Noi
ville, le dijo Mad. do Beaumont, nosotras 
vamos á dejarlo también. 

Sólo permanecíamos allí, mi querida n i 
ña, para esperaros, porque no habiendo du
dado nunca de vuestra inocencia, tampoco 
dadábamos de vuestra absolución. 

Así desde mañana mismo vendrémos á 
instalarnos aquí, á vuestro lado, hasta el fin 
de nuestra permanencia en París , que no 
puede prolongarse indefinidamente. 

Hablemos también de vuestro porvenir. 
Nos diréis vuestras intenciones y dónde 

pensá is fijaros. 
—Sí—replicó Juana—hablarémos de todo 

eso y ya os diré lo que pienso hacer. 
¡Nunca olvidaré lo que habéis sido para 

mí, en medio de las más crueles circunstan
cias, cuando todos mo abandonaban, ó sos
pechaban do mí! 

E l corazón de Juana será siempre para 
vosotras un libro abierto, en el que podréis 
leer todos sus pensamientos. 

Habiéndose quedado solas un momento 
las dos jóvenes, Andrea saltó al cuello do su 
amiga, diciéndola: 

—¡Vas á ser muy dichosa! 
¡Pero por foliz quo seas, hay dog personas 

que lo serán al ménos tanto como tú! 
¡Estas dos personas son tu amiga Andrea 

y Roberto Dauray! 
—¡Roberto! ¡Sí!—murmuró dulcemente 

Juana. 
¡Roberto, á quien su amor por mí no ha 

causado hasta ahora más que horribles des
gracias y espantosos sufrimientos! 

Roberto, á quien casi pierdo ar ras t rándo
le al abismo del quo acabamos de salir mi -
milagrosamente. 

—Por eso le debes una famosa compensa
ción, que no dudo le darás ántes de mu
cho. 

—Sí más adelante, dentro de algún i 
tiempo—dijo lentamente Juana. ' 

favorecer la riquez;i, la prosperidad de 
aquella provincia! No, señores; yo no abri
go temor alguno de que esta reforma y estas 
autorizaciones vayan á dejar de producir 
grandes bienes para elconiprcio, para la r i 
queza y para la industria de aquel país. Si 
las consideramos de una manera aislada; si 
las analizamos tal y como se formulan, y 
calculamos la importancia de la disminución 
do los ingresos por datos y elementos arit
méticos que podemos poner enjuego, acaso 
podrán asaltarnos los temores que asalta
ban á algunos individuos do la comisión. 

Yo no los tengo: ni una vez siquiera ha 
quedado hasta ahora desmentido en estas 
reformas el principio de que al compás de 
las facilidades dadas al tráfico, dadas al 
cambio, ha crecido la riqueza; -y dicho se 
está que creciendo la riqueza de un país, 
crecen todos los elementos y todos los me
dios de que el Gobierno puedo disponer pa
ra atender á los gastos que están justifica
dos por la necesidad, y u r la inexcusable 
necesidad do defender todos los intereses 
que el Estado tiene la obligación de defen
der y sostener por medio do sus presupues
tos de gastos. Esto sucedió ya en 1807; es
to sucodió con la reforma del arancel do 
Aduanas; esto sucedió con la supresión de 
los derechos de exportación; esto sucedió 
con la franquicia de las harinas, quo de un 
año á otro la diferencia de las que se im
portaron en la isla de Cuba, precisamente 
dé las provincias castellamis, está entre 33 
y 57 millones. Todos esos datos están im
presos y publicados. Nadio los ha recusado, 
ni nadie los puedo recusar. 

Voy ahora á la cuestión do esclavitud, 
cuestiou sobre la quo yo-habría querido de
cir una palabra, si do ella no so hubiese 
tratado, aunque incidentalmente, en esta 
discusión, y si no me encontrara yo empe
ñado á defender aquel acto, cuando soy el 
que en el seno del Gobierno conservador de 
1879 tuvo el honor de proponer la abolición 
de la esclavitud en la isla de Cuba. Entón
eos, con^-'a elocuencia quo le es propia, mi 
digno amigo el Sr. Ministro do Ultramar, 
no siéndole posible defender en este Cuerpo 
aquel proyecto de ley, expuso y defendió 
con razones incontestables que la abolición 
de la esclavitud no se podía dilatar. Ahora 
no be do reproducir aquellos argumentos. 

El Sr. Ministro de ü i t r amar ya decía ayer 
que después de la emancipación de los es
clavos en Puerto-Rico y do las declaracio
nes que se habían hecbo en la ley Mortet, 
so imponía la abolición de la esclavitud, y 
no sólo se imponía por eso, sino por la gue
rra y las consecuencias de ella, y de la mis
ma manera que la guerra de sucesión, que 
creo había empezado ciertamente para que 
tuviese lugar más ó ménos lentamente la 
abolición, hubo de concluir por una aboli
ción inmediata, de la misma manera que 
cuando en la isla de Cuba se iba á dar la 
libertad á los esclavos, los esclavos eran 
los quo habían ido al campo y luego se ha
bían acogido á un convenio, [era absoluta
mente imposible que ose llamado estado le
gal de la cuestión permaneciera en las con
diciones en quo permanecía ántes de la 
reforma del año 1879. 

A este propósito, también para rectificar 
como he tenido ocasión de rectificar lo de 
las colonias, cúmpleme decir (por lo que á 
mí me importa como Ministro que refrendó 
el decreto autorizando la lectura del proyec
to de ley para la abolición de la esclavitud 
en Cuba) que jamás en nuestra legislación 
se ha reconocido esta propiedad; quo no se 
registrará en ninguna disposición nada por 
lo cual se haya sancionado la esclavitud 
como un derecho de tal naturaleza, quo so 
pudiera comparar con todos los demás de
rechos que ejercen los ciudadanos. Digo 
más: hasta la ley Moret no so ha hecho de
claración ninguna respecto de esto particu
lar, supuesto que por razones que á la eru
dición do todos los Sros. Senadores se 
alcanzan, en un país donde predominaban 
las ideas de los teólogos, de los moralistas 
do ciertos tiempos, sea por verdad, por h i 
pocresía, por sinceridad do sentimientos 
(que yo no tengo título ninguno para poner 
en duda la sinceridad con quo aquellos hom
bres apartaban la vista del hecho para no 
darlo la sanción dol derecho), lo cierto es 
quo hasta la ley de Morot no se reconoció 
el derecho do la esclavitud. 

Con estos antecedentes, ¿cómo ha de ex
t rañar al Senado quo yo me glorie de haber 
traído á las Cámaras, para luego merecer 
su aprobación, y por último la sanción de 
S. M . , la ley de abolición de la esclavitud; 
Pero, señores, ¿,es que esa abolición era cau
sa determinante, absoluta, del estado en 
que hoy so encuentra la isla do Cuba? No, 
Sres. Senadores: puedo haber contribuido; 
pero como decía el Sr. Ministro do Ultra
mar ayer, dadme A mí en toda su integri
dad la servidumbre, dadme todas las con
diciones de producción con ese instrumento 
do trabajo, y hoy, en el estado en quo se 
encuentran los mercados, el fomento econó
mico será igual, absolutamente igual, con 
pequeña diferencia. ¿Por que? Porque al es
clavo había quo mantenerle, había que dar
lo instrucción, bahía quo atender á su vida 
y á su salud, y todo eso constituía gastos 
quo no se podrían satisfacer sino á cambio 
do un rendimiento del producto en el precio 
del morcado, quo fuera á satisfacción del 
desembolso hecho por los productores. 

Pues bien: esto se ha modificado de algu
na manera en cuanto á la integridad del 
gasto que se representaba por medio del 
trabajo que no era el de los esclavos, así 
como por medio del que ellos prestaban; 
pero esto, on la situación económica del 
mercado do azúcar, constituía la situación 
de la isla do Cuba, respecto de sus produc
tos más apreciados, en las mismas ó pareci
das condiciones que aquellas en que se en
cuentra ahora. 

No es, pues, la abolición do la esclavitud 
lo quo determina las condiciones en que se 
halla hoy aquel mercado; lo que ha habido 
allí desde larga fecha es la imprevisión. Ahí 
sí, respecto á los productores que han de
dicado su capital á la producción del azúcar, 
ahí sí ha habido verdadera imprevisión. 
Estimulados, empujados, halagados por la 
facilidad de obtener ganancias, no so han 
ocupado grandemente de saber lo que pasa
ba en Europa, y como sucede siempre en 
esta clase do fenómenos industriales, como 
sucede cuando so producen estas grandes 
trasformacionea de la riqueza de los pueblos, 
coge siempre de sorpresa el fenómeno, y 
hemos encontrado en la Isla de Cuba una 
concurrencia de igual producción on el mer
cado, con la cual no se contaba hacía mu
chos años. Esta producción es la del azúcar 
de remolacha; ¿pero es que esta producción 
en sus condiciones do concurrente para de
terminar una disminución de precio en los 
mercados dol azúcar es tan pavorosa, es de 
una acción tan constante que puede atemo
rizar en absoluto á los productores de la 
isla de Cuba? Yo creo que no, y participo 
en esto por completo do la opinión del señor 
Fabic. 

Tengo la corteza do quo una vez produ
cido este vigoroso sacudimiento que el Go
bierno va á imprimir á las relaciones del 
comercio y al cambio entre la isla de Cuba, 
los Estados-Unidos y la madre patria: una 
vez realizado esto, el desenvolvimiento será 
tal , que á poco quo ayuden las condiciones 
económicas de los mercados generales del 
mundo, la isla de Cuba recobrará con creces 
el estado do prosperidad en que se hallaba, 
con tanto mavor motivo si aleccionada pol
la experiencia salva los defectos do la fa-

—¿Cómo más adelante? ;y por qué no a-
hora? 

—Escúchame Andrea Aunque en 
realidad no he sido la mujer del conde de 
Noiville, llevo su apellido, y soy su viuda á 
los ojos del mundo. 

Cuanto más atrevidamente he confesado 
mi amor á Roberto delante de mis jueces, 
tanto más hoy, que soy libre, debo vigilar 
sobre mi conducta y hacerla irreprochable, 
áun para los más severos. 

—¿Qué quieres decir? 
—Que miéntras dure el luto,, no voré á 

Mr. Dauray. 
—¿Y te reprocha esa crueldad? 
—Tendré ose valor. Lo debo al mundo, 

lo debo á Roberto, mo lo debo á mi misma. 
Quiero, si esta felicidad me está reserva

da, poder llevar su nombre con la frente 
muy erguida. 

Pero ya hablarémos do todo eso. 
¡Hasta mañana! 
A l dia siguiente, las señoras de Beau

mont, al llegar al hotel para instalarse al 
lado de la condesa de Noiville, la encontra 
ron ya levantada y vestida, dispuesta á sa 
l i r , aunque fuese algo temprano. 

—¡Vamos!—dijo Mad. do Beaumont a 
brazándola con una sonrisa quo tenía algo 
do maternal—veo, querida mia, que tenéis 
prisa por gozar de vuestra libertad y volver 
á ver á París . 

—Lo que tengo es deseo de abandonarlo. 
—¿Y dónde pensáis ir? 
— A Suiza. 
—¡Oh, qué buena idea!—dijo Andrea ba

tiendo las palmas.—Vivirás en nuestra ca
sa: ¿no es verdad, mamá? 

—Es mi m á s ardiente deseo—respondió 
su madre;—y si Juana quiere venir á pasar 
su viudez á nuestro lado, en Genthod, cer
ca de Ginebra, puedo figurarse el placer (pío 
esto nos dará . 

—Acepto vuestra franca hospitalidad— 
respondió Juana.—No sería conveniente que 
yo viviese sola düíanto el año que va á tras
currir, y no quiero quedarme en Parió. 

—Toneifj mwh^ razón, 

brícaeion, las deficiencias en los medios de 
la producción y los ineonvenientes en el 
cultivo con que hasta ahora ha luchado y 
que hasta el presente ha desatendido. 

No puedo ménos do decir ahora: siendo 
exacto todo lo que acabo do relacionar bre
vemente con el desórden y la rapidez de 
quien no habla preparado, sino de improvi
so, en la enunciación de los hechos que re
cuerdo y de sucesos á que he asistido como 
autor ó testigo, no puedo ménos de ver con 
sorpresa que ei Sr. Betancourt presupusie
ra que el Gobierno evitaba el aumento de 
la producción de azúcar por reformas que 
le habían sido contrarias. 

No recuerdo absolutamente ninguna re
forma de algún tiempo á esta parte, de mu
cho tiempo á esta parte, que no haya sido, 
que no sea beneficiosa para la producción 
do la isla de Cuba. Las reformas arancela
rias de 30 de junio do 1882 fueron ya un 
gran paso, y sobre todo, eran la indicación, 
la manifestación do un pensamiento, do una 
tendencia del Gobierno, que hoy so realiza 
de una manera cumplida y absoluta. ¿Eran 
pues, esas reformas, ó podían ser causa n i 
motivo para perjudicar la producción del 
azúcar? Do ninguna manera; lo que ha pro
ducido ol embarazo en la salida á los mer
cados do la isla do Cuba, ya lo he dicho 
ántes de ahora, os quo no ha podido con
currir en los precios con el de los azúcares 
de Europa, debidos á la producción de Ale
mania sobre todo, que se ha elevado desde 
200,<'ÜO toneladas á 1.900,000. ( E l Sr. Be
tancourt: Esto es lo que yo he dicho). En
tonces, perdone S. S., pues lo hube de 
entender mal. Sóbro todo, bueno es que 
tenga entendido el Senado que las medidas 
propuestas por el G obierno responden á una 
de las consideraciones de previsión quo tu
vieron todos los Gobiernos al observar este 
fenómeno, sobre el cual ya fijaba su aten
ción ol Sr. Fabié , y es, quo nosotros necesi
tamos y debemos cambiar mucho, si es 
posible, con la isla de Cuba, y para eso no 
hay más quo un medio: el principio de las 
franquicias tal y como lo proyecta el señor 
Ministro do Ultramar, lo que no es el ca
botaje. 

De modo que cuando aqui se ha hablado 
para combatir el cabotaje, juzgo que se ha 
hecho en un sentido erróneo; y esta es una 
de las rectificaciones á que ántes aludí, 
cuando hice la salvedad de lo que se debía 
entender por colonias, puesto que nosotros 
no babíamos tenido colonias; y anadia que 
otra cosa tenia quo rectificar, y esa rectifi
cación es la dol cabotaje. Yo no propuse ni 
pensé nunca proponer el cabotaje en el sen
tido lato de la palabra, porque eso, áun 
cuando los aranceles de Cuba y do la Pe
nínsula fueran iguales, que no pueden serlo, 
seria un absurdo. Fuera do aquí se conoce 
una cosa que sollama el gran cabotaje; algo 
de esto es lo quo puede establecerse ahora; 
pero yo encuentro mucho más llano y más 
sencillo llamar las cosas por su nombre. Lo 
que conviene establecer y quo existo entre 
la madre patria y sus provincias del Seno 
Mejicano, las Antillas, os que los productos 
de uno y otro país, recíprocamente, entren 
libres de derechos, para facilitar por todos 
los medios y maneras posibles el comercio 
y el cambio entre los frutos de unas y otras 
provincias, como se cambian aquí entre 
Barcelona y Cádiz y entre Santander y Va
lencia. Esto es lo que contienen las autori
zaciones, esto es lo que contiene el proyecto 
de ley del Gobierno, esto es lo que yo pen
saba en el año 79, y esto es lo que yo apoyo 
con toda mi energía y con todas mis fuer
zas, no obstante lo débiles que ellas son. 

En el proyecto de autorizaciones hay algo 
más, sobro lo cual os voy á hacer una ad
vertencia, y esa advertencia la dirijo desde 
aquí á nuestra marina de comercio. Es ne
cesario que nuestra marina do comercio, 
que no so halla en condiciones de decaden
cia, como vulgarmente se crée y se dice, 
puesto que tiene hoy 600,000 toneladas on 
vez de doscientas mi l y tantas quo tenia 
hace 20 ó 30 años ( E l Sr. Buiz Gomes: 
¿Y do vapor?) No puedo fijarlas en este 
momento con precisión; pero ieu osas 000,000 
toneladas figura por una gran parte, por 
más de la mitad, la marina de vapor; y hay 
que tener en cuenta que esta clase de ma
rina como medio do trasporte representa 
dos ó tros tantos más que la marina de vela, 
y apelo para ello al testimonio do los distin
guidos marinos que hay en la Cámara. 
Pues bien: á esa marina le digo que es ne
cesario que en los fietes tonga cuidado de 
no exagerar los beneficios del monopolio, 
porque si los exagera, como ya ha dado 
muestra en alguna línea que no cito, eu-
tónces yo proclamaré aquí la libertad ab
soluta: porque después de todo, entre el 
beneficio de los arrieros do mar, como los 
llamaba aquí un Sr. Sonador, y el beneficio 
que han de reportar á las provincias do 
España, á la Península, á Cuba y á Puerto-
Rico, yo opto por los beneficios de las pro
vincias, aunque ee sacrifiquen los beneficios 
de los arrieros de mar-

No quiero abusar de la paciencia y bene
volencia del Senado extendiéndome en lar
gas consideraciones respecto á cómo concibo 
al Estado en sus gastos generales, para 
explicar de qué manera no hay ni ha habi
do nunca ningún género do injusticia n i de 
gravámon que pudiera ser doloroso, exclu
sivo y violento contra las provincias de U l 
tramar por parte de la madre patria; pero, 
en fin, sin entrar en grandes detalles diré 
al Sr. Betancourt que sobre esto lo ruego 
que modifique sus ideas y conceptos. No ha 
hecho la madre patria que fueran gravámon 
exclusivo de Cuba los gastos de Santo Do
mingo, los del Perú, los de Méjico tampoco, 
ni otros varios; porque si aquellas cajas, y 
sólo como cuestión do Tesorería, han podi
do atender al pago do ciertas obligaciones 
quo nunca han sido imputables á sus pro
supuestos, on cambio, sabido es que las ca
jas del Tesoro do la Península tienen consi
derables descubiertos por cantidades que se 
han suplido para obligaciones localizadas 
en las Antillas españolas. Por consiguiente, 
en estas cuestiones complejas, en que no 
sirven las declamaciones ni género alguno 
de impresionabilidad ó de sentimentalismo, 
debo prescindirse de todo esto, y es necesa
rio tratarlo con los números á la vista, y 
así so comprenderá que en estos momentos 
no resulta nada de lo que supone el señor 
Betancourt. Estoy seguro de que si so pro
cediera á una liquidación, áun dentro del 
criterio do S. S., la madre patria, y esto la 
honra y es digno y generoso y noble, resul
taría ser la acreedora. 

En realidad, como no ha habido impug
nación á las autorizaciones; como no ha ha
bido un verdadero ataque á las tendencias, 
que no puedo ménos de apoyar, del Gobier
no, por las consideraciones que tengo ex
puestas, no extraño que el Sr. Betancourt 
no haya manifestado si conoce algún reme
dio más eficaz, más próximo, más inmedia
to que el remedio que el Gobierno quiere 
poner en práetica. 

En cuanto á las consideraciones que S. S. 
ha hecho relativamente al trasiego de los 
empleados públicos, le diré que esto será 
muy do lamentar cuando haya sucedido; 
pero no es tampoco asunto de tanta magni
tud é importancia que se lo pueda dar la 
inlluencia, la causalidad que S. S. entiende 
que so lo puede dar. 

En cuanto á la especie de distribución, á 
la manera con que el Gobierno atiendo á los 
naturales de todas las provincias españolas, 
tengo aquí datos por los cuales se evidencia 
que en ciertas dependencias de las provin-

Yo misma pensaba aconsejároslo. Pero 
veo que vuestro talento iguala á vuestra be
lleza, y por consiguiente, nada hay que en
señaros. 

—¿Cuándo nos vamos.' pregunto viva
mente Andrea, que no cabía en sí de ale
gría á la idea de que iba á llevar consigo á 
su amiga, y tenerla á su lado durante un 
año. 

—En cuanto haya terminado do arreglar 
ciertos negocios, es decir, dentro de tres ó 
cuatro dias; ¿os conviene? 

—Estarémos prontas en cuanto vos mis
ma lo estéis. 

—Eutóoces no perdamos ni un minuto. 
Me preparaba para salir, ¿queréis acom

pañarme? 
—¿A. dónde? 
— A casa de M . Fer té . 
Es el depositario do mis fondos y de los 

del conde Gerardo de Noiville. 
Antes do mi partida, tengo que tomar so

bre esto algunas disposiciones. 
¡Te eeguirémos al cabo del mundo! con

testó Andrea riéndose. 
Vamos primero á la callo do Navari-

no ¡Es más cerca y el viajo será mé
nos fatigoso y más útil! 

X I I I . 
A R R E G L O D E C U E N T A S . 

E l carruaje que conducía á Juana, A n 
drea y su madre no ta rdó un cuarto de ho
ra en llegar á la calle de Navarino. 

M . Fer té , al ver á su pupila, en cuya ca
sa no so habia atrevido á presentarse, no 
pudo disimular su turbación y cortedad 

L a miró un momento, y luego dijo: 
—Sé, mi querida niña, que he cometido 

graves faltas contra vos. 
Mí conducta ha sido do una torpeza inau

dita. 
Soy yo quien ha contribuido, más que na

die, á las desgracias que os han h e r i d o . . . . 
y han sido las primeras palabras que me 
inspiré mi dolor al saber la muerte del con

cias de Ultramar la gran mayoría de los 
funcionarios públicos es- de naturales del 
país, y tengo la seguridad do que el Sr. M i 
nistro de Ultramar, según las indicaciones 
hechas en el proyecto de autorizaciones, 
l legará en esto hasta donde convenga y se 
pueda llegar para que el servicio se haga 
bien, para que todos los intereses queden 
igualmente protegidos y para que no haya 
ningún género de quejas que se funden en 
ser diversa la manera con que á unos y á 
otros se atiende. 

En cuanto al vigor, en cuanto á la fuerza 
regeneradora que encierra Cuba, no teup;o 
nada que decir, absolutamente nada, como 
no sea repetir las palabras del Sr. Betan
court acerca de lo que ha sucedido en la 
provincia de Puerto Príncipe, en esos cam
pos que S. S. visitó desiertos y luego se en
contró poblados y ricos; en esas regiones 
donde la desolación y la ruina eran conse
cuencia de una malhadada guerra, y que 
después han alcanzado un grado do prospe -
ridad relativa. Eso me hace esperar que su 
señoría, sobre todo si allí no se turba el ór
den público, base, fundamento y garan t í a 
de toda riqueza y bienestar, que cuando tan 
vigoroso es ol tronco, las ramas no podrán 
ménos de ofrecer sombra espléndida y fron
doso follaje para que bajo su amparo so for
talezca y nutra de una manera incontras
table la futura riqueza de Cuba. 

No quiero entrar en largas consideracio
nes acerca de lo que debe entenderse por 
una política propia y autonómica. Profeso 
la opinión de que aquellas regiones, como 
provincias españolas, en todo lo quo no sea 
susceptible do una administración económi
ca y municipal, en ol grado on que deben 
dejarse ciertas atribuciones á los Munici
pios de la Península, necesitan vivir bajo la 
acción del Gobierno, deben contribuir á los 
gastos generales del Estado para la defensa 
del territorio, etc. Todo eso debe tener un 
cerácter universal que no se parezca absolu
tamente en nada á lo que aquí tachar íamos 
do cantonalismo por los recuerdos que nos 
han dejado sucosos muy desdichados para 
la patria. 

Voy á concluir con tros indicaciones, que 
no me atreveré á llamar consejos, al Gobier
no, porque verdaderamente el Gobierno los 
necesite, pero yo cumplo con mi deber ex
plicando aquí lo que entiendo que debe ser 
consecuencia inmediata de las autorizacio
nes. 

Entiendo que debe ser consecuencia in 
mediata de las autorizaciones, que no son 
tan vagas ni tan indefinidas como se ha po
dido suponer respecto á los capítulos espe
ciales de que me he ocupado con distinción 
para contestar al Sr. Betancourt; entiendo, 
digo, que es indispensable inmediatamente 
en todo lo que so refiere á franquicias una 
resolución rapidísima, porque no hay nada 
peor para la riqueza y la industria que el 
estado de expectación y de incertidumbre 
que viene arrostrando todo lo que al régi
men económico do las provincias do Ul t ra
mar se refiere. 

Otra indicación que tengo que hacer, pa
ra concluir también en esta materia, es pa
ra que comprendan todos aquellos que á la 
sombra do las franquicias puedan imaginar 
que va á surgir un monopolio, que este mo
nopolio no puedo subsistir, que es indispen
sable quo el principio de libertad bien en
tendida que informa este proyecto se lleve 
á cabo con toda lati tud llegado el momento 
oportuno. 

Y por último, puesto que las autorizacio
nes no se refieren ni so pueden referir por 
su origen y por el objeto de su redacción á 
las islas Filipinas, quo el Sr. Ministro de 
Ultramar tenga en cuenta que por el dere
cho positivo vigente, todas estas reformas 
es necesario que en la medida quo corres
ponda so hagan extensivas al comercio y á 
la navegación con el Archipiélago filipino. 

Dicho esto, lamentando haber ocupado 
por más tiempo del que pensába la atencido 
del Senado, y pidióadolc mi l perdones por 
ello, mo siento en la seguridad de haber con
testado á la alusión que me dirigió el Sr. Be
tancourt y de haber apoyado en la medida 
de mis fuerzas el proyecto del Gobierno, 
que en verdad nadie ha combatido. {Muy 
bien, muy bien.) 

El Sr. Marqués de C A S A J I M É N E Z : NO 
tema el Senado que moleste mucho tiempo 
su atención; he do seguir ol ejemplo y el 
consejo que nos ha dado nuestro amigo el 
Sr. Vázquez Queipo, individuo de la comi
sión, que mo obliga á ser breve. En pocos 
minutos he do decir lo que mo propongo. 
Hasta ahora puedo decirse que todos los 
señores Senadores que técnicamente y con 
tanta ilustración han tratado el asunto de 
las autorizaciones, han hablado casi en la 
totalidad, pero no se han concretado á ar
tículos determinados. Agotada la materia 
dol modo que el Sonado ha visto, tongo quo 
referirme á algún punto concreto, tanto 
para que sea perfectamente esclarecido para 
los intereses de Cuba como para los de la 
Península. 

E l párrafo o autorización segunda de este 
proyecto establece que el gobierno de S. M . 
podrá "declarar obligación del presupuesto 
do la Península, con todos sus efectos, los 
gastos do los servicios de Estado." Y es 
necesario que este punto se esclarezca y se 
diga qué es lo que se entiende por servicios 
de Estado. 

E l Sr. P R E S I D E N T E : Es tá hablando S. S. 
sobre el art. 1°, no del 2? 

El Sr. Marques de C A S A - J I M E N E Z : Creo 
quo estamos en todos. (Bisas.—Bumores.) 
Pero además el artj 1° abraza doce autori
zaciones y vamosi á discutirlo una por una; 
pero como S. S. ha dicho que se va á discu
ti r el art. 1?, y art. 1? tiene doco párrafos, 
creo que estadios discutiendo todos, puesto 
quo se discute el art. 1? Si la discusión es 
por párrafos, me siento, y hablaré cuando 
so discuta el párrafo segundo, que es al que 
me estoy refiriendo. 

Creo que esto es lo que está admitido; sin 
embargo, estoy á la disposición do la mesa. 

¿Qué se entiende por gastos do Estado? 
¿Son servicios del cuerpo diplomático y del 
cuerpo consular en América, hoy satisfechos 
por el presupuesto de Cuba? Creo que en 
esto no cabo duda. ¿Se entienden también 
los intereses do la Deuda de los Estados 
Unidos, cuyo capítulo aparece en el presu
puesto de la Península como Memoria, y 
que se pagan por la isla de Cuba? Porque 
siendo esto, como es, un gasto tan general 
como el del cuerpo diplomático y el del 
cuerpo consular, parece que al relevar á 
Cuba de este gasto debe relevársela tam
bién del gasto de la Deuda pública, que es 
una Deuda del Estado, que es una deuda 
internacional contraída entre el Gobierno de 
España y el de los Estados Unidos, aunque 
tenga el domicilio de pago en la isla de 
Cuba, y puedo seguirse teniendo con cargo 
al presupuesto do la Península. Esto me 
parece que necesita aclaración, para que la 
isla de Cuba y la Península sepan en qué 
condiciones van á quedar respecto de este 
capítulo. 

Gastos de Fernando Póo. Yo felicito á 
Cuba, á Puerto-Rico y á la Península, por
que al fin, después de cuatro años que hace 
que por primera vez so trajeron aquí los 
presupuestos de Cuba y Puerto-Rico, se 
consigue lo quo yo reclamé, manifestando 
que estos gastos no debían pertenecer á las 
provincias de Ultramar, pues que ora un 
gasto general del país. N i el señor Minis
tro de Ultramar, ni el Sr. Ministro do Ha
cienda, han podido prestar atención á este 
cambio de presupuestos hasta que las ucee-

de, las que m; erjudícado, porque 
aumentaban la fuerza de la acusación. 

—No hablemos del pasado, M . Fer té , re
plicó Juana fríamente. 

Quiero olvidarlo todo. 
Por otra parte, no acuso vuestras inten

ciones. 
—¡Oh! soy yo mismo quien me acusa, 

murmuró el notario, ¡y eso hace mucho 
tiempo ya! 

Yo creía obrar bien 
—Estoy convencida de ello; pero dejemos 

eso. 
Vengo á veros para hablar de negocios y 

anunciaros que salgo de Par ís . 
—¿Qué salís de París? 
—Mañana ó pasado mañana , á más tar

dar. 
Voy en compañía de las señoras de Ben

mont, mis amigas de los malos dias, cuya 
abnegación j amás olvidaré. 

M . de F e r t é comprendió la lección y se 
calló. 

—Ahora bien, prosiguió Juana, ántes de 
marchar y estar largo tiempo ausente, de
seo arreglar todas las cuestiones de interés, 
á fin de no tenor quo ocuparme más de 
ellas. 

—Estoy á vuestras órdenes, respondió el 
notario. 

—Todos mis fondos se hallan en vuestro 
poder, ¿no es asi? 

—Todos, y todos á vuestra disposición, 
excepto el millón quo debe quedar reserva
do y que debo entregar á vuestra hermana 
natural, sí no os volvéis á casar en dos 
años ya sabéis. 

Sus rentas os las pasaré puntualmente, 
—Es decir, que me pertenece y tengo á 

mi disposición 
—Dos millones quinientos mi l francos. 
—Guardadlos on depósito y hacedlos 

fructificar lo mejor que podáis . 
—Esa muestra de confianza dijo el 

pobre notario conmovido, pues creía que 
Juana venia á reclamarle sus fondos. 

—La merecéis, M . Fer té , le interrumpió 
Juana. Sois el notario más probo y más ín
tegro que yo conozco, 

sidades se han impuesto y hemos tenido que 
venir á conceder lo que án tes no se habia 
podido establecer.| 

L a Deuda general de Cuba, su conver
sión ó su arreglo. Yo no me he de oponer 
á esto, porque viene á ser en sustancia lo 
mismo que hemos hecho en la Península; un 
arreglo dando mayor extensión á las opera
ciones, para que dentro de las fuerzas con
tributivas del país pueda llevarse á cabo. 

Pero yo desearía que hubiera armonía en 
esta clase de servicios, que se cumpliera lo 
que la ley de 5 de junio de 1870, publicad^ 
en la Gaceta del*7 del mismo mes, estable
ce. Esta ley tenía , como tiene generalmen
te esta clase de autorizaciones (puesto que 
fué una ley de autorización al Gobierno para 
hacer un arreglo en la isla de Cuba), un 
párrafo que decía: ^ E l Gobierno da rá 
cuenta á las Córtes del uso que haga de es
tas autorizaciones.'' En electo, el Sr. M i 
nistro de Ultramar debe saber (á lo ménos 
ha llegado á m i noticia), que el Gobier
no no ha dado cuenta del uso que hizo de 
estas autorizaciones, á pesar de que han 
trascurrido cuatro años. He cumplido mi 
palabra de ser breve. 

E l Sr. Ministro de U L T R A M A R (Conde de 
Tejada de Valdosera): Pido la palabra. 

E l Sr. P R E S I D E N T E : P e r m í t a m e S. S. 
A l interrumpir al Sr. Marqués do Casa-

Jíméuez, ha dicho S. S. que se estaba dis
cutiendo la totalidad del dictamen, y el Se
nado ha demostrado que así lo creáis, y en 
este caso no hay más que acatar lo que de
termina la Cámara, que es tá por cima del 
reglamento. 

Un Sr. Secretario tendrá la bondad de 
leer el art. 127 del reglamento, y S. S. verá 
en qué se fundaba la Presidencia para l la
mas su atención. 

E l Sr. S E C R E T A R I O (España y Puerta): 
Dice así: 

" A r t . 127. En los dictámenes de mucha 
extensión é importancia, se procederá á la 
discusión primero en la totalidad, y después 
por art ículos ó párrafos ." 

E l Sr. P R E S I D E N T E : E l Sr. Ministro de 
Ultramar tiene la palabra. 

E l Sr. Ministro de U L T R A M A R (Conde de 
Tejada do Valdosera): L a idea del Go
bierno al pedir á las Cortes autorización 
para que pasen los gastos de servicios de 
Estado al presupuesto de la Península , no 
comprende en servicios de Estado, en esta 
denominación y en este concepto, el perso
nal y el material del cuerpo diplomático y 
cuerpo consular. Si en la sección do Esta
do figura en ol prespuesto otra atención, si 
esa atencian es alguna Deuda, ésta perma
necerá por ahora en el presupuesto de la 
isla do Cuba, porque siendo una deuda que 
como otras hemos contraído á t í tulo de po
tencia que ha tenido en América relaciones, 
poder y territorio, la regla es que todas es
tas Deudas figuren en el presupuesto de 
Cuba. No se ha rá , pues, al teración en lo que 
hace referencia á esta cuestión. 

Por lo que hace á los gastos de Cuba y 
Puerto-Rico que pasan al presupuesto do 
la Península, me parece que S. S. ha echa
do de ménos algo en lo que hace relación 
á los gastos de la estación naval de Fer
nando Póo, y entóneos no digo nada, sino 
que la estación naval de Fernando Póo po
saba en otro tiempo sobre los presupuestos 
antillanos; esa estación se suprimió; m á s 
tarde se ha restablecido en una modesta 
goleta quo lleva allí nuestro pabellón, go
leta que ya se determinó que siguiese for
mando parte de nuestra escuadra de la Pe
nínsula, al ménos administrativamente, con 
el objeto de que el costo de ese barco no 
fuese á gravar el presupuesto antillano. 

Es la tercera pregunta la relativa á la 
Deuda flotante, emitiendo con este motivo 
el Sr. Senador algunos consejos para que 
esta Deuda se negocie en la forma on quo 
se negoció la Deuda ño tan te de la Penín
sula. ¿No es esto? Pues yo no entro á 
detallar en este momento si así debe ó no 
ser en principio; poro os lo cierto que mién
tras el Tesoro insular tenga una existencia 
aparte del Tesoro peninsular, todas las o-
peraciones de Tesorería quo se hagan por 
cuenta do aquel Tesoro tienen que reali
zarse por el Ministerio de Ultramar. No 
me ha tocado á mí intervenir m á s quo en la 
renovación do la sola operación de crédi to 
con las condiciones en que estaba estable
cida, y es modesta, como ha dicho S. S. L a 
cifra de la Deuda flotante de la isla de Cu
ba, hasta ahora y por fortuna, no pasa do 
3.500,000 pesos; es decir, no llega á la cuar
ta parte del presupuesto de la isla de Cu
ba: pero si hubiese que hacer operaciones 
de Deuda flotante, yo procurar ía adoptar 
las precauciones convenientes para hacer
las con toda la economía posible. Debo, 
sin embargo, manifestar á S. S. que una de 
las dificultados que so oponen á que se ha
ga con economía la emisión do la Deuda 
üotaute de la isla de Cuba y su negocia
ción, aprovechándose de los bajos tipos de 
las instituciones do crédito peninsulares, 
muy singularmente del Banco de España , 
es porque estas instituciones con excepción 
do una sola, no se han prestado hasta aho
ra á negociar ese papel. 

Yo no tengo noticia de que el Banco de 
España se haya manifestado propicio á dar 
su dinero para la Deuda flotante de la isla 
de Cuba: si se manifestase propicio á ello, 
teniendo como tiene con sus poderosos ca
pitales los medios do prestar al Tesoro á 
bajo interés , ciertamente que sería, no digo 
yo el preferido, sino hasta buscado por el 
Ministerio de Ultramar. Vuelvo repetir que 
no tengo ninguna noticia de que el Banco 
de España se presto á esa negociación, y 
ántes bien, mis noticias son de todo punto 
contrarias; al Banco de E s p a ñ a no le ha 
convenido, no ha querido prestarse á esa 
negociación; pero á la menor señal, á l a 
menor noticia que yo tenga de que el Ban
co de España se preste á esa negociación, 
esté seguro S. S. do quo será por mí aten
dido y aprovechado si es posible on benefl-
cío de aquel Tesoro. 

Es la cuarta indicación muy prudente y 
muy práct ica , como todas las que hace 
S. S., la relativa á aquella autorización que 
se refiere al arreglo de la situación creada 
por los billetes del Banco Español de la 
Habana. 

Ruego á S. S. que tenga la bondad de 
atenderme, porque acaso se satisfará con 
las palabras que lo voy á dirigir . 

L a emisión de guerra, que así se llama, 
de los billetes de la isla de Cuba, no tiene 
de billetes de Banco más que el nombre: es 
un papel-moneda por cuenta del Gobierno, 
y para cuya emisión el Banco Español de 
la Habana no dió más quo su nombre y sus 
moldes; por consiguiente, esta emisión de 
billetes do guerra del Banco Español de la 
Habana es una deuda del Estado como otra 
cualquiera, que pesa sobre el mercado do 
la isla de Cuba en condiciones que de vez 
en cuando ha llegado á hacerse verdadera
mente onerosa, y este es el momento en quo 
esa omisión de guerra que pesa sobre el 
mercado en tales condiciones, que realmen
te t ra ía verdaderos conflictos y compromi
sos, vaya desapareciendo. 

Hay, pues, necesidad do realizarla. Dos 
son los caminos que á eso pueden tender, 
(digámoslo más claro), quo pueden tender 
á su amortización: uno, los medios indirec
tos, como por ejemplo, activar los recursos 
que hoy existen para la amortización; y 
otro, los medios directos, como el de com
prar todos los meses una cantidad determi
nada de billetes de Banco en la plaza, para 
lo cual pueden presentarse varios métodos: 

Juaua no hablaba del hombro; hablaba 
del funcionario. 

E l ex-tutor sintió el golpe, poro apa ren tó 
no apercibirse de ello. 

—Unicamente poned á mi disposición unai 
suma de cien m i l francos que necesito hoy 
mismo. 

—La tendréis dentro de una hora si lo 
deseáis. 

—Enviádmelos al hotel del Louvre, don
de resido momentáneamente . 

M . F e r t é miró el reloj. 
—Son las diez, dijo: á medio día es ta rán 

en vuestro poder. 
—Necesito, además , que me abráis un 

crédito en casa de un banquero suizo. 
Voy al cantón de Ginebra, á Genthod, á 

casa de las señoras de Beaumont. 
—Conozco á M . Oppenheim, calle de la 

Cordelería 
—Es todo lo que necesito. 
Ahora abordemos otro asunto. 
Entre vuestras manos deben hallarse 

igualmente los fondos del conde Gerardo de 
Noiville. 

—Los fondos, no ; pero sí los t í tu los 
que representan su fortuna, quo se eleva á 
cuatro millones justos, y que os pertenecen 
en toda legalidad. 

—Ya lo sé, señor F e r t é . Pero he declara
do que no aceptaba esa fortuna, y vengo á 
entenderme con vos para hallar los medios 
de restituirla á sus herederos legítimos, á 
quienes el conde de Noiville ha querido des
pojar en mi favor. 

Madama de Beaumont miró á Juana con 
una sorpresamezcladade admiración, mién
tras que M . Fe r t é parecía estupefacto. 

—¡Renunciáis á esos cuatro millones! ex
clamó. 

—Si. 
--Pero reflexionad . _ 
—Ya he reflexionado. E l señor conde ds 

Noiville habia creído comprar con esa ge
nerosidad mi afección y m i persona. 

J a m á s ha poseído m i c o r a z ó n . . . . . . No 
merecía, pues, su munifleencia. * 

• 
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comprándolos al precio corriente, ó á la 
par, ó en una subasta libre, cualquiera que 
sea el precio que tengan, estudiando el mé 
todo mejor para llegar á la extinción de 
esa verdadera Deuda del Estado sin des 
preciarla. Ese es el primer extremo de la 
autor ización para arreglar la situación de 
los billetes del Banco Español do la Haba
na procedentes de la emisión llamada do 
guerra, bien baciéndolos objeto de una 
convers ión, bien activando su amort ización 
por los medios que el Gobierno estimo m á s 
convenientes. E l Gobierno no tiene dif i 
cul tad de declarar, como lo ba becho en el 
Congreso, que por los medios que le sea 
posible p rocu ra r á la recogida, pero por me
dios distintos do los empleados para la con
versión do la Duda, porque tiene en cuenta 
que os una Deuda que no devenga intere
ses, y que por consiguiente en principio y 
prima fado no os conveniente convertir esos 
valorea en una Deuda porpótua ; teniendo 
presente también que ta l puedo ser la a-
gravacion del mal, basta tal punto pertur
bar el porvenir del mercado de la isla de 
Cuba, que podamos llegar á la conversión 
de su Duda, á su recogida, pudiendo ha-
cerso una recogida á tipo favorable á lar
guísimo plazo y con un in te rés ta l , que no 
costase m á s , comprendida su amort ización, 
que lo que cuestan las amortizaciones d i 
rectas en la época en que llegue á ser con
veniente. 

De manera que no es que el Gobierno i n 
tente la conversión; es que ante las even
tualidades del porvenir, y anto la imposibi
l idad de venir todos los dias á las Cámaras 
á pedir las autorizaciones, ba querido soli
citar esta, reservándose el aplicarla en ca
sos excepcionales, pero siempre con pruden
cia y discretamente. 

En punto á dar cuouta á las Cortes, pue 
de estar seguro S. S. do que el Gobierno 
cumpl i rá con este deber. Sucede en esto de 
dar cuenta á las Cortes, que las Cortes no 
se dan cuenta de que se les da cuenta; no 
porque no se baga, sino porque los t r ámi tes 
que en las C á m a r a s siguen esas comunica
ciones del Gobierno no se prestan á que se 
enteren los Sres. Diputados y Senadores de 
que se ba cumplido con ese precepto. Yo sé 
de alguu decreto muy reciente que se ha 
dictado en mi Ministerio, que es relativo á 
beneficiar a lgún tanto el derocbo do expor
tación de los azúcares , clasificándolos por 
su clase y no por envase (beneficio que aun
que modesto está llamado á producir los 
mejores resultados, y sobre todo que ba si
do reclamado por las corporaciones de la 
isla de Cuba); decreto de que yo be firmado 
hace muchos dias la comunicación dando 
cuenta á las Cortos, porque el Consejo de 
Estado al tiempo de consultarle, conside
rando que esa disposición recaía sobre ma
teria económica, aconsejó al Gobierno que 
se diese cuenta do ella á las Cortes; y esta 
os la bora en que no tengo noticia ele que 
semejante comunicación se baya leído en 
los Cuerpos Colegisladores. 

Puede suceder que en muchas de aque
llas anteriores conversiones de la Deuda, de 
cuya ejecución ba debido darse conocimien
to á las Cortes, baya sido con efecto cum
plido el precepto consignado en la ley por 
el legislador, y sin embargo, no se bayan 
dado cuenta los Sres. Diputados y Senado
res; pero por lo que hace á las autorizacio
nes concedidas al Gobierno actual, puede 
S. S. tener la seguridad de que se cumpl i rá 
con el precepto que se impone en el proyec
to do ley, y que se someterá indirectamente 
á que los Sres. Diputados y Senadores cou
suren su conducta y lo exijan en su caso la 
responsabilidad moral y legal que sea pro
cedente. He concluido. 

Sin más debate fué aprobado el art. 1° 
Le ída segunda vez una adición al mismo, 

«leí Sr. Fernandez de Castro, decía lo si
guiente: 

aEl Sonador que suscribo tiene la honra 
de proponer á este alto Cuerpo la siguiente 
adición al art. Io del proyecto de ley facul
tando al Gobierno para adoptar ciertas dis
posiciones do carác te r económico y mercan
t i l que afectan á varios servicios de las islas 
de Cuba y Puerto Kico y de la Península . 

15. Temporalmente, y mientras dure la 
penuria que aflige á la isla do Cuba, podrán 
entrar por sus Aduanas, libres de derechos, 
los artículos do primera necesidad que allí 
se importan para la alimentación do los ha
bitantes, y sobretodo do la clase trabajado-
la; asi como también la maquinaria, útiles, 
herramientas y materialos de construcción 
que no gocen ya de absoluta franquicia. 

Palacio del Senado, 20 de jul io de 1884.— 
Manuel Fernandez de Castro." 

El Sr. S E C I Í E T A I U O (Sr. do liubianes): Es 
segunda lectura, y la comisión se servirá de
clarar si admite ó no la adición del Sr. Fer
nandez de Castro. 

El Sr. A L B A C E T E : L a comisión tiono el 
sentimiento tío manifestar al Senado que no 
puede admitir la adición del Sr. Fernandez 
de Castro. 

E l Sr. F E K N A Í Í B E Z I>E CA.STIÍO: Sres. Se
nadores, estoy persuadido de que n i el Sr. 
Ministro de Ultramar, ni la comisión, ni 
ninguna de las personas que conocen mis 
ideas acerca do la isla do Cuba, han podido 
figurarse quo be pedido la palabra para com
batir las autorizaciones. L a mejor prueba 
do que no ha sido oso mi ánimo, os que no 
he querido consumir un turno en contra y 
he preferido presentar una adición. Y lo be 
hecho, porque ninguno de los oradores que 
me han precedido ba propuesto lo que en 
mi concepto es más eficaz para el inmediato 
alivio de la situación de la isla de Cuba. 

Mo proponía demostrar que siendo todas 
y cada una de las autorizaciones beneficio
sas, do indudable conveniencia, muy pocas 
serán las quo ompiecon á dar resultado án-
tes de algún tiempo, demasiado para lo que 
exigen unos cuantos miles de hombres que 
vagan por los campos de Cuba pidiendo que 
los don trabajo sin más estipendio que el a-
limento, á lo cual no pueden acceder los ha
cendados, porque en las actuales condicio
nes del mercado y de la isla no es posible 
fabricar azúcar. 

Me proponía demostrar, como lo ha bo
cho el Sr. Ministro de Ultramar, aunque 
con otros datos, que la situación de la isla 
de Cuba no sólo no os desesperada, sino 
que, como dijo el Sr. Ruiz Gómez, tiene al
go de artificial en cuanto á los precios dol 
azúcar , y que Cuba podría hacer frente á 
la concurrencia si ol Gobierno acometiera 
con energía las reformas para las cuales se 
le autoriza, y que pudo y debió acometer 
en 1880. 

Era mi ánimo, sobre todo, demostrar que 
la adición quo propongo es de tal naturale
za, tan análoga á lo que se hace en la Po-
nínsula cuando alguna calamidad pesa so
bro olla, quo ol Gobierno no hubiera podido 
rechazarla, si á esta Cámara no vinieran ya 
catas cuestiones siempre con tal premura 
que m á s bien que á discutirlas viene á Ho
llarse una fórmula. 

Por eso, y porque el causancio del Sena 
do es ta l que nada le ha de parecer tan 
bien como mi silencio, renuncio á defender 
la enmienda ó adición que he presentado, y 
á cuanto me proponía docir de este asunto 

^ El Sr. F A J Í I É : ¿Quiere significar ol señor 
Fe rnández do Castro con sus palabras que 
retira la enmienda, como parece indicar to
do el contenido de sus palabras? Porque en 
cae caso la comisión en realidad no tendrá 
(pie contostarlo. 

El Sr. F E R N Á N D E Z DJÍ C A S T I I O : YO me a-
t rovería á hacer un ruego á la comisión. 
Persuadido de que el contenido de la en
mienda es útil, no quisiera quo constara que 
la hab í a retirado, poro no deseo absoluta 
tuénté defenderla. Por consiguiente, renun
cio á los elbetos de la enmienda. Si se acop 
tara Ja fórmula, lo proferiría; si no, la retí 
t aró, porque mi deseo es que no se moleste 
más al Senado. 

El Sr. F A B I É : S.- S. ha manifestado desde 
luego las razones que tiene para no insistir 
en el apoyo de su enmienda, y son éstas ta
les, que si en efecto prevaleciesen, serían 
sus propósitos verdaderamente contrapro
ducentes, porque no podríamos ya llegar do 
un modo práct ico á la votación de esta ley. 
¿No es esto? ( E l Sr. Fernández de Castro 
hace sir/nos ajirmativos). Pues ¿á quó queda 
reducido el propósito de S. S í ¿A una re-
comendacion.^ Pues el Gobierno la t end rá 
en cuenta y so fijará en las apreciaciones 
que en ella hace S. S. 

Por lo tanto, el individuo de la comisión 
que ahora dirige estas brevísimas palabras 
al Senado, interpretando el deseo que á to 
dos nos anima, renuncia á m á s amplias ex 
plicaciones, como ha renunciado ántes , á 
pesar de las alusiones directas y personales 
do mi amigo ol Sr. Betancourt, á las cuales 
yo hubiera querido contestar, y creo que lo 
habr ía hecho de una manera cumplida y 
satisfactoria para S. S. y para mí. Así , digo 
que como he renunciado á ocuparme de esa 
cuestión, renuncio también á m á s amplias 
explicaciones, porque creo que con esto es 
suficiente para que se cumplan los propósi
tos del Sr. Fe rnández de Castro. 

Sin más debate quedó retirada la adición 
del Sr. Fernández de Castro. 

Leído el art. 2?, dijo 
E l Sr. Marqués de C A S A J I M Í N E Z : No 

voy á pronunciar un largo discurso, poraue 
comprendo el cansancio de l a C á m a r a y el 
momento crítico en que nos encontramos; 
pero mi objeto al pedir la palabra acerca de 
este artículo, era para manifestar que el 2o 
debía serart. 3o, y el 3? 3?; porque diciéndo
se en el 2o que el Gobierno da rá cuenta á las 
Córtea dol uso quo haga de la autor ización 

en 

al Gobierno, parece lo natural que el art. 2? 
figurase al final del proyecto de ley. Pero 
como esto no es cuestión de principioe, y 
comprendo que aun cuando me a s í s t a l a ra
zón, y la comisión y el Gobierno aceptaran 
mis observaciones, sería completamente im
posible el variar ya la redacción del proyec
to de ley, me l imito á hacer esta indicación 
para que conste. 

E l Sr. F A B I É : NO hay tiempo para que 
conteste ámpliamento á lo que acaba de ex
presar ol Sr. Marqués de Casa-J iménez, 
porque S. S. asimismo ha manifestado la 
dificultad material quo hay para que se mo 
dificara la redacción, que yo eDcuentro real 
monto fundada, pero que por otra parte no lo 
creo necesario, pues por ol espíritu de nues
tra legislación en general, y sobre todo, por 
loa preceptos claros y terminantes de la 
Constitución del "Reino, está ^ a r o que las 
autorizaciones á quo esto artículo so refiere 
han de ser discutidas ampliamente por las 
Cámaras , porque introduciendo variaciones 
más ó menos sustanciales en los presupues
tos de la Península por el art. 3? del pro
yecto, el dia en que vengan á estar sometí 
das á las Cámaras será la ocasión oportuna 
do tratar y dilucidar esa cuestión. Creo que 
con esto quedará satisfecho S. S. 

E l Sr. Marques de C A S A J I M K N E Z : Que
do perfectamente satisfecho con las expli
caciones del digno individuo de la comisión 
Sr. Fab ié . Para mí esto no era más que una 
cuestión de estética del proyecto de ley. 

Sin más discusión fué aprobado el art. 2? 
y sin ninguna ol 3° del proyecto. 

Previa la oportuna pregunta, el Senado 
declaró urgente la votación definitiva del 
mismo. 

Leída al efecto la minuta del proyecto, y 
declarada conforme con lo acordado, quedó 
aprobado definitivamente en votación ordi
naria. 

H O N K U ^ K N ^ R á i-. 
- -Por el Gobierno General so ha dispues

to (pie so publique en la Gaceta la l i e al ór-
don de 20 de julio últ imo, declarando su
cias ó sospechosas para los puertos de la 
Península var ías procedencias de En ropa 
y otros puntos, en cuya disposición se reco
mienda á las Autoridades locales y Juntas 
do Sanidad, el exacto cumplimiento de lo 
que se proviene en la circular del citado 
Gobierno de 9 de abri l del corriente año. 

—Por el mismo Gobierno se remite al M i 
nisterio de Ultramar, una letra de $154, 
importe do la suscricion iniciada on T r i n i 
dad para los inundados do Murcia. 

—Asimismo ba dispuesto el Gobierno Ge
neral que la casa de Beneficencia y Mater
nidad no pague las atenciones de un mes 
sin tener cubiertas las del anterior. 

—Según nos comunica la casa consigna-
taria del vapor Rmion Herrera, este buque 
llegó ayer á Nueva York, sin novedad. 

— A propuesta dol Gobernador Civi l de 
Pinar del Rio, y hasta que resuelva .'el Go
bierno Supremo, ha sido nombrado Jefe de 
Policía de aquella Provincia el comandante 
do Infanter ía D . Alvaro Arias Mart ínez, en 
susti tución del teniente coronel D . Manuel 
Moreno Leal, que queda á las órdenes dol 
Capi tán General. 

— E l dia G del próximo mes do setiembre 
se verificará la visita de presos sujetos á la 
jurisdicción ordinaria. 

—Respecto de la petición que publica
mos, complaciendo á varios vecinos del pa
radero do las Vegas, que solicitan el resta
blecimiento del puesto de la Guardia Civi l 
trasladado á otro lugar por exigencias del 
servicio, se nos comunican por el Sr. Briga 
dier Denis, inspector do dicho iustituto, no
ticias categóricas, que restablecen la ver
dad de los hechos. Lo ocurrido es lo siguien
te: A consecuoucia dol mal estado en que 
so encontraba la casa ocupada por la G uar-
dia Civi l en las Vegas, y de no querer ha
cer reparación alguna los dueños y vecinos 
que la hab ían facilitado, el Jefe de la pro
vincia dió cuenta al Gobernador Civil , pro
poniendo la traslación dol puesto á San N i 
colás, cuya autoridad lo solicitó del Gober
nador General, que lo concedió desde lue
go. Por manera que la culpa de esa trasla
ción, segun so nos asegura de una manera 
autént ica , es tá en los vecinos, que no qui
sieron hacer ántes lo que hoy ofrecen. 

Aclarado este punto, añadirémos que el 
Sr. Brigadier do la Guardia Civi l no puede 
disponer por sí nada referente á ía supre
sión, creación ni traslación de puestos, co
mo se comprueba con la circular de 15 de 
febrero del año próximo pasado, inserta en 
el Boletín Oficial del cuerpo. Tampoco tie
ne su señoría atribuciones para disponer lo 
concerniente á la práct ica del servicio del 
instituto, porque depende exclusivamente 
del Gobernador Civil de la provincia, así 
como la forma en que se ba de prestar co
rresponde al primer jefe de la Comandan
cia. 

Esperamos que las precedentes explica
ciones satisfagan cumplidamente á nues
tros comunicantes. 

— E l dia primero de setiembre próximo, 
comenzarán en esta Universidad los exáme
nes extraordinarios de prueba de curso. 

—Se devuelven al Subinspector, aproba
das, las propuestas de la Medalla do Cons
tancia á favor de individuos del batallen de 
Voluntarios tiradores de Guanabacoa y sec
ción infantería de San Cayetano. 

—Ha fallecido en Luis Lazo, (Pinar del 
Rio), el anciano profesor Sr. D . Leonardo 
E. Komcro, que llevaba largos años consa-
srados á la enseñanza. 

—También en Cárdenas ba dejado de 
existir el Sr. D . Feliciano Padilla, gacetille
ro do nuestro apreciable colega el Diario do 
aquella ciudad. 

—So ha dispuesto el regreso á la Ponín 
sula, por excedentes, del coronel D . Alfre
do Merás y del teniente D. Juan Mart in 
Rubio. 

—Dice L a Correspondencia de Cuba: 
" U n amigo nuestro, persona amante de 

la prosperidad del país , quo so halla al 
frente de un gran establecimiento indus
t r ia l , tiene el proyecto de comprar de 1,000 
á 1,500 cerdos para ponerlos en disposición 
de convertirlos más tarde en manteca, toci 
no y jamón, cuyas industrias tiene actual 
mentó en estudio el citado amigo. E l éxito 
de este negocio sólo estriba en quo ol pue
blo de Cuba quiera comer manteca en vez 
del cebo que suele venir de los Estados 
Unidos". 

— l í a n sido destinados: al batallen de 
Arti l lería, en concepto de agregado, el al 
feroz D, José Armesto López; al de lugo 
uioros, on igual concepto, los de la misma 
graduación 1). lílás Soler Peiró y D , Rafael 
.limenoz í íor ianz: al tercio de guerrillas 
montadas de Puerto Príncipe, el alférez D . 
Julio Díaz Alvaroz, y á las oficinas d é l a 
Intomlencia Mil i tar , el oficial primero D. 
l iainon Ortega Sánchez. 

—Eu varias localidades de la provincia 
de l'inai- del Rio so han realizado algunas 
vegas do tabaco á precios ventajosos, segun 
L a Alborada. En los Palacios, á causa de 
la seca, se¡hau perdido las cosechas de maíz 
y arroz, eu San Luis se presentan con buen 
aspecto las de maíz y viandas. 

—Escriben de San Juan y Marlinoz: 
''Sabemos que dentro de muypronto se reu

nirán algunos vecinos con objeto'de acordar 
las bases para constituir la Sociedad de Re
creo é Instrucción ó el Casino Español, pa
ra lo cual reina gran embullo y entusiasmo 
entre todas las clases d é l a sociedad, y espe
cialmente entro la juventud, que ve abrirse 
ante ellos un porvenir más lisonjero, que el 
que hasta ahora se le ha brindado, pues que 
aprovechando los ratos perdidos recibi rán 
el saludable pan de la instrucción, aleján
dolos del camino del juego y perdición, que 
consigo trae ol ocio. 

—Dicen correspondencias de San Sebas
tian que la Kermesse, ó procesión de la Ca
ridad, llevada á cabo en aquella población, 
ha producido la suma de 42,682 reales ve
llón, de los que hay que deducir por gastos, 
3,068. 

Este bocho honra á los levantados senti
mientos filantrópicos de San Sebastian. 

—Tiene razón un periódico de Santiago 
de Cuba al decir: 

"Muy mal efecto nos ha causado haber 
visto ayer en el muelle un considerable nú
mero de sacos de café, importado de Mani
la, considerando que con un poco de buena 
voluntad pudiéramos fomentar nuestros ca
fetales, ó sembrarlo en pequeñas colonias 
para cubrir siquiera el consumo del país , ó 
cuando monos y miéut ras tanto, pudiéramos 
importar do la vecina isla do Puerto-Rico; 
pero importarlo de Manila! " 

—Por la Capi tanía General se ha conce
dido la baja en el Instituto do Voluntarios 
á los tenientes y alférez respectivamente, 
D. Agust ín Calderin Enríquez, D . Manuel 
Colba López y D . Manuel Alvarez García, 
y la baja como teniente, y continuación de 
simple voluntario, á D . Eduardo Antrau 
Ricabia. 

Por el ministerio de Hacienda se ha 
dispuesto que los médicos del ejército y ar
mada que ejerzan la profesión entre su 
clientela, satisfagan la patente de la contri
bución industrial, con arreglo al empleo 
efectivo del cuerpo de Sanidad mil i tar , sin 
tenor en cuenta el empleo personal que dis
fruten. 

—Por la Guardia Civil del puesto de Ma
druga han sido detenidos tres individuos 
blancos y un pardo, á quienes se supone 
autores y cómplices del horroroso crimen 
cometido en la persona de D . José Pita, en 
aquel término, de que dimos cuenta en uno 

qüe resultan complicados en la misma cau 
sa. 

—Se han concedido 45 dias de licencia, al 
Módico del Hospital Civil , Don Francisco 
Marín. 

—Se anuncia como cierto que en el próxi 
mo consistorio serán nombrados cardenales 

Monseñor Laurenzi, asesor de la sagrada 
congregación de la inquisición. 

Mons. Merosi-Gori, secretario de la con
gregación Consistorial. 

Mons. Masotti, secretario de la sagrada 
congregación de Obispos y regulares. 

Mons. Verga, secretario de la sagrada 
congregación del Concilio. 

Mons. Ganglbaner, arzobispo de Viena. 
Y Rdmo. P. Zeferino González, arzobispo 

de Sevilla. 
—Ha sido agraciado con la cruz de caba

llero de la Legión de Honor el popular poe
ta y autor dramát ico D. Ensebio Blasco. 

- - E l bergautiu Cid Campeador, en la tra
vesía de Nuevitas á Hamburgo, perdió el 
piloto, ahogándose éste en la noche del 15 
de jul io . 

Así lo participa una comunicación oficial 
recibida on Madrid. 

—Se ba dejado sin efecto el nombramien
to de D. Juan José de la Matta para co
mandante de marina de la pi-ovincia de 
Trinidad. 

—-El Cetro Gallego, establecido eu Buenos 
Aires, participa que celebrará un certámen 
literario el 12 de octubre próximo, fecha 
gloriosa y memorable para los mundos que 
hermanó Colon. 

Se acude, como en otras ocasiones, á to
dos los escritores, dirigiéndoles un cariñoso 
llamamiento para que concurran á esta 
fiesta literaria, dándole con sus inspiracio
nes creadoras, todo el brillo y toda la im
portancia que morece. 

También el Ateneo de Zaragoza convoca 
á un cer támen científico y literario que, con 
motivo de las fiestas del Pilar ba de cele
brarse on la capital aragonesa en octubre 
próximo. <• 

• - E l dia 26 do agostóse han recaudado en 
la Administración Económica, por consumo 
de ganado $1,155-75 siendo el total hasta 
la focha ,162,880-75. 

- E n la Administración Local de Adua
nas se han recaudado el dia 27 de agosto, 
$58,211-84, por derechos de importación, 
exportación, navegación y muí tas ó impues
tos sobre bebidas. 

CORREO N A C I O N A L . 

A l 9 del corriente, ó sea un dia más re
ciente que los recibidos por el vapor-correo, 
alcanzan en sus fechas los periódicos de 
Madrid quo nos trajo hoy el vapor ameri
cano Niágara. H6 aquí las principales no
ticias del expresado dia: 

—Todo lo que ol Liberal de hoy indica 
sobre acuartelamientos de las tropas en Se
villa, sobre medidas iguales en Valencia, y 
sobré las imaginarias órdenes severas da
das á los oficiales de la guarnición de Es-
tremadura, así como de las precauciones 
que creen haber sido adoptadas eu Catalu
ña, todo olio os inexacto. D. Antonio Gal-
vez, que estuvo detenido eu Toledo, lo fué 
á causa de ciertas proclamas que en aque
lla ciudad circularon, atribuidas á dicho se
ñor, aunque de fecb a atrasada. 

De lo que el mismo periódico supone res
pecto á las entrevistas dol señor ministro 
de la Gobernación con el nuncio de Su San
tidad sobre la clausura de los cementerios, 
con decir que no se verificaron estas con
ferencias, caon por su base todas las de
ducciones inventadas respecto á este asunto. 

Por consiguiente, son completamente 
inexactas las supuestas resistencias del Sr. 
Pidal á todo cuanto aconseje la higiene so
bre la salud pública, por la quo velan todos 
los ministros, y especialmente el Sr. Rome
ro Robledo, en los importantes departa
mentos de su digno mando. 

Otro tanto podemos decir al Correo res
pecto de su suelto de auooho titulado ^'La 
necrópolis". N i el Sr. ministro de la Gober
nación ha celebrado semejantes conferen
cias con el nuncio, n i éste, ni ninguna au
toridad so oponen á las necesidades pres
critas por las circunstancias. 

— A un ministerial muy caracterizado he
mos oido esprosarse hoy en estos términos: 

"En la cuestión de órden público se nota 
quo los quo más deseos muestran eu soste
ner la alarma, á pesar de hallarse ínt ima
mente convencidos de que nada ocurre n i 
ocurrirá, son los fusionistas y sus afines. 

Esta soledad de insistencia en los perió
dicos amigos de una situación quebrantada 
por la sorpresa de los intentos revoluciona
rios del pasado año, hace pensar que sus 
intenciones y su insistencia no sean debidas 
á muy caritativos móviles, por más que la 
opinión se vaya desengañando de que sus 
augurios no se realizan ni siquiera en su 
calenturienta imaginación." 

— A la hora de cerrar este alcance con-
tinuadan reunidos en la secretaría del mi
nisterio de la Gobernación los consejeros 
responsables que residen en Madrid. 

Los señores ministros han mantenido una 
conversación sobro asuntos administrativos, 
y el señor ministro de Ultramar ba partici
pado á sus compañeros el estado do los tra
bajos relativos al desenvolvimiento de la 
ley de autorizaciones, para las reformas 
económicas de Cuba. 

Muy en breve serán del dominio público 
las disposiciones acordadas por el ministro 
ponente y los representantes del país de
signados al efecto, y recibirán la aprobación 
del Consejo de Ministros, y seguramente 
obtendrán ol aplauso del país. i 

No podemos precisar los acuerdos que so 
hayan tomado sobre expedientes adminis
trativos: pero sí podemos afirmar de la ma
nera más terminante y autorizada que la 
reunión de los señores ministros no ha pro
vocado ninguna noticia, n i siquiera los fal
sos rumores sobro órden público, que con 
escándalo do la gente do órden se propalan 
constantemente. 

E l gobierno conoce perfectamente el es
tado de este asunto y la opinión del país, 
cada dia más refractaria á los desórdenes 
que tanto perjudican el bienestar de los 
pueblos. 

—Esta tarde han celebrado una detenida 
conferencia los señores ministro de Ul t ra
mar c interino de Estado. 

—Pontevedra, 8 (10 n.)—Han llegado los 
Sres. Montero Ríos y Balaguer. E l pueblo 
eu masa rodeaba la estación. 

En el anden fueron saludados por el al
calde y diferentes comisiones. 

L a música de beneficencia ba acompaña
do á la comitiva. 

Se han quemado vistosos fuegos artificia
les. 

Los periódicos saludaron al Sr. Balaguer 
en Lourizan.—Vincenti. 

— Vigo, 0 (8<4o m.)—Anoche gran ban
quete en honor del señor Carvajal. L a fiesta 
fué espléndida. E l teatro donde ha tenido 
lugar, completamente lleno. La mesa, dis
puesta para cien cubiertos, se hab ía coloca
do en la sala. Centenares de bellas y ele
gantes damas y una numerosísima concu
rrencia de hombres distinguidos ocupaban 
los palcos y galerías, ávidos de oír á los 
oradores. 

Los Sres. Carracido y Fernandez Domín
guez pronunciaron brillantes discursos, que 
fueron muy aplaudidos. 

Los honores de la fiesta fueron para los 
señores Carvajal y Várela, que estuvieron 
sublimes, siendo objeto de una ovación de
lirante. 

América fué saludada con gran entusias
mo. Várela, en períodos admirables, da las 
gracias, glorificando á España y á sus gran
des hombres. Entusiasmo indescriptible. 

Hay muchísimos forasteros.—El corres
ponsal. 

—Tuy, 9 (O'BO m.)—Han llegado á esta 
ciudad los Sres. Montero Rios y Balaguer, 
habiendo salido á recibirles los comités iz
quierdistas. 

El comité de Tuy les ha obsequiado con 
un espléndido refresco, en el que el señor 
Montero Rios brindó por la fraternidad de 
la democracia y la unión de los liberales; el 
señor Balaguer, por Galicia. E l presidente 
del comité izquierdista de Tuy, brindó, á 
su vez, por Balaguer, por Montero Rios y 
por la democracia. 

Músicas, fuegos, aclamaciones. 
Salimos para Pontevedra.—Vincenti. 

concedida en el art. Io, y concediéndose I de nuestros números anteriores; continuán-
uimoioü en ol art. 3? o t m autorizaciones Idose la persecución 4e otros do<y iudiYíduos 

O A C E T I I ^ A S . 

FCTITCIGN i iELiGiosA.—Se nos ha favore
cido con la invitación siguiente: 

"Juventud Montañesa. Habana. Ha
biendo acordado esta sociedad celebrar 
solemnes honras fúnebres por el eterno 
descanso dol que fué su socio protector don 
Baldomcro Iglesias, capi tán del vapor Gi -
jon, por el oficial D . Gonzalo Lavin y por 
las demás víctimas del naufragio del refe
rido buque, tengo el honor de invitar á Vd . 
y rogarle asista al expresado acto religioso, 
que t end rá lugar, el dia primero de setiem
bre, á los ocho do la mañana , en la iglesia 
de Ntra. Sra. de las Mercedes. 

L a sociedad "Juventud Montañesa" re
cibirá señalado honor con la asistencia de 
Vd. ; y en nombre de los individuos que 
componen la misma ofrezco á V d . su respe
to y consideración más distinguida. 

Habana, agosto 22 de 1884.—El V. P. 
Presidente accidental, L t m Pérez del Mo-

P O D E H D E L A N U N C I O . — S i no estuviera 
suficientemente probado con testimonios 
irrecusables el poder del jmuncio en favor 
del comercio y de la industria, lo justificaría 
el hecho muy reciente ocurrido en los her
mosos almacenes de E l Bazar Parisién, 
calle de San Rafael número 3Í, 

Los dueños de ese acreditado y popular 
establecimiento ofrecieron hace poco al pú
blico de la Habana, por medio de un anun
cio inserto en nuestros números y alcances, 
varios géneros á precios tan reducidos, que 
no hay ejemplo de otro caso igual respecto 
á ropa barata, y la afluencia de comprado
res ha sido tan grande en la citada casa, 
que se ha hecho necesario fijar horas para 
el despacho do aquellos, por no ser posible á 
los dependientes atender á tantos y tantos 
pedidos, áun sacrificando á ellos el tiempo 
preciso para almorzar y comer. Aquello ha 
sido y es la mar de geütti. 

V para complemento do ío que referimos, 
hoy aparece en otro lugar un nuevo anun
cio do M Bazar Parisién, hácia el cual 
llamamos la atención de nuestros lectores. 

D E REGLA.—Publ icamos con mucho gus
to la siguiente relación de las fiestas que se 
han de celebrar eu honor de la Serenísima 
Virgen de Regla, patrona de dicho pueblo 
y de 1a bahía: 

" E l dia 20 del corriente á las sois y me
dia de la tarde se izará la simbólica bande
ra, con los festejos y repiques de costumbre. 

El dia 30 se da rá principio á la novena, 
con misa cantada todos los dias, á las siete 
y media do la mañana , y novena rezada 
después. A l toque de oraciones, hab rá San
to Rosario y novena con cánticos. 

E l dia 7 de setiembre, h a b r á solemne sal
ve con orquesta, al anochecer. 

El dia 8, h a b r á la solemne misa de la 
Patrona con orquesta, á las nueve de la ma
ñana y sermón á cargo del Rdo. Padre Es
colapio D. Pedro Muntadas. 

Después continuará la octava con misa 
cantada todos los dias, á l a s odio de la ifia-
ñana, y al anochecer rosario y salve. 

El sábado 1H del mismo, solemne salve al 
anochecer. 

El domingo 14, hab rá solemne misa con 
orquesta, á las ocho y medía de la mañana 
y sermón por el Pbro. Ldo. D. Pedro A l -
mansa. A las cinco y media de la tardo sal
d rá la procesión, recorriendo las calles de 
costumbre. 

Se ruega la asistencia de los fieles, cole
gios, y corporaciones, sirviendo este anun
cio de atonta invitación. 

Santuario de Ntra. Sra. de Regla y agos
to 20 de 1884.—.Etf Ciira Párroco:1 

V A C U N A . — S e adminis t rará mañana , vier
nes, en las alcaldías siguientes: En la do 
San Pólipo, do 2 á 3, por el Dr. Palma. En 
la do Vives, do 1 á 2, por el Dr. Reol. En 
la de Pueblo Nuevo, de 8 á 9, por ol Ldo. 
Plazaola. Ért la de la Purtta, do 1 á 2 por 
el Sr. Hoyos. 

V E L A D A D E L L I C E O , — M a ñ a n a , viérnes, 
se efectuará la prometida velada en el Nue
vo Liceo con un brillante programa. Ocu
pará la tribuna el respetable Sr. D; Felipe 
Poey, desarrollando un interesante tenia. 
El aplaudido poeta Sr. Tejera recitará sii 
balada A l pié del mango. 

L a parte musical estará dirigida por el 
Sr. D. Miguel González, y el doble quinteto 
tocará algunas piezas de su variado reper
torio. 

E l cobrador es tará m a ñ a n a en la Secre
taría, de 11 á 4 de la tarde, para el despa
cho do los recibos por cobrar. También es
tarán allí á l a venta los palcos sobrantes. 

ROBO S A C U Í L E G O . — E u una población de 
Méjico se cometió, hace poco tiempo, mi 
robo sacrilego que reviste caractéres ver
daderamente dramáticos. 

Todavía existo allí la costumbre de depo
sitar los cadáveres en los templos. 

El cura de la iglesia de la Soledad, de 
Santa Cruz, concedió permiso para efectuar 
el depósito do una persona fallecida por lá 
mañana. 

Durante la noche, alarmado el sacristán 
por el continuado ladrido de los perros, se 
levantó para averiguar la causa, y observó 
con asombro que el fóivtro estaba vacío y 
quo á los piés del altar so hallaba, pálido y 
tembloroso, el que poco ántes había sido 
depositado en calidad do cadáver. 

Un frío glacial se apoderó del sacristán, 
que comenzó á pedir socorro, presa de te
rribles angustias. 

Acudieron las gentes, registraron la igle
sia y no encontraron á nadie. 

Aquel hombre, que era un ladrón disfra
zado de d'funto, aprovechando la turbación 
del sacristán, había desaparecido, encon
trándose en el a t aúd gran cantidad de alba-
jas que ya tenía allí depositadas. 

E X Á M E N E S . — P o r la Secretaria General 
dol Distrito Universitario de la Habana so 
publica en la Gaceta lo siguiente: 

" E l dia primero de setiembre próximo, 
comenzarán en esta Universidad los exá
menes extraordinarios de prueba de curso. 

Y de órden dol Illmo. Sr. Rector, se pu
blica para general conocimiento. 

Habana 26 de Agosto de 1884.—El Secre
tario general, Dr. J . Gómez de la Maza". 

E N T R E A N D A L U C E S . — H a b l a n un mala
gueño y un sevillano: 

—En mi tierra hace más calor que cu la 
tuya. 

—¡Calla, hombre! no digas tonterías; figú
rate que en Granada han aparecido estos 
dias las golondrinas asadas en los campos. 

—¿Y eso qué comparación tiene con lo 
que ocurre en Sevilla? contestó el compa
ñero. En Ssvilla hace tanto calor, quo se 
venden en un mes más pañuelos para secar-
so ol sudor, que on toda España en el resto 
del año, y ai nos propusiéramos retorcerlos 
sobrevendría una inundación. 

C E N T K O D E D E P E N D I E N T E S . — E l sábado 
próximo tendrá efecto, en la Asociación de 
Dopendientes del Comercio, una función ex
traordinaria, á beneficio del niño D. Manuel 
J. Muñoz, para que pueda continuar sus 
estudios. Véase el programa: 

1? —Sinfonía por la orquesta. 
2?—El drama histórico, en un acto y on 

verso, titulado L a Tienda del Bey Don San
cho. 

3?—Estreno del boceto cómico Por Zas be
llas. 

4?—La chistosa pieza en un acto L a de. 
San Quintín. 

5o—Baile. 
Dicha función está dedicada á los depen

dientes del comercio de esta ciudad. 
T K A M V J A S . — S u desarrollo es extraordi

nario.—En los Estados Unidos existen 5,000 
kilómetros de urbanos: en Buenos Aires 
1,400; en Italia 1,000; en Inglaterra 908; en 
Alemania 821; en Francia 500. 

El origen de la palabra tram, dice Mr. 
Ciermont, es muy oscuro. Segun unos pro
viene del nombre tram quo se daba hace un 
siglo á ciertos carretones empleados en 
Inglaterra en las hulleras. Segun otros, la 
palabra proviene del nombre de un ingenie
ro ingles, llamado Outram, que vivía hácia 
1738, y que concibió el primero la idea de 
fijar listones de bierro sobre traviesas de 
madera para facilitar el rodaje 

L a idea de servirse de la madera, surgió 
de la costumbre de hacer practicables los 
caminos fangosos y de rodadas profundas 
que debían recorrer las carreteras que tras
portaban minerales desde las minas á los 
puertos, atravesando en ellos troncos ente
ros en vez de arrojar gravas en las rodadas, 
careciendo la madera de valor. 

El ingeniero Mr. Stern propone para fo
mentar los medios siguientes: 

l? La doble vía puede colocarse en me
dio de la calle cuando la anchura de estas 
entre aceras sea de nueve metros 85 como 
mínimum. 

2o La doble vía debe colocarse á uno de 
los lados cuando la anchura de la calle sea 
ménos de nueve metros 85. L a doble vía 
es aún posible cuando el ancho no baja de 
7 metros 25. 

3? L a vía simple debe colocarse en me
dio de la calle cuando su ancho entre aceras 
no baje de siete metros 25. 

4? L a vía simple es posible á uno de los 
lados de la calle, cuando su ancho mínimum 
entre aceras sea de cinco metros 18. 

En algunos países se establecen en calles 
que no llegan á los cinco metros 10 como en 
Nueva York', donde la administración mu
nicipal autoriza los tram vías de vapor en 
las calles de más de cuatro metros 25 de 
ancho. 

En I tal ia existen t ramvías de este género 
en calles de cuatro metros 25 á nueve me
tros de ancho. 

En Zuricb, el t r amvía de vapor por vía 
simple se admite cuando el ancho mínimum 
es de cuatro metros 80. 

En el t r amvía de vapor de Breda Voster-
nout la caja del coche no queda on algunos 
trayectos más que á un metro de distancia 
de las fachadas de las casas, sin que los ve
cinos se hayan quejado, y sin que haya ocu
rrido hasta ahora ningún accidente. 

E L G E N E R A L BLANCO.—Complacemos á 
los suscritores que se han servido dirigirnos 
una atenta comunicación, preguntándonos 
por el pueblo de la naturaleza del Sr. Gene
ral Blanco, Marqués do Peña-Pla ta , mani
festándoles que S. E . es gnipuzcoano, naci
do en San Sebastian. No está, pues, en lo 
cierto la persona quo lo supone nacido en 
Cata luña . 

P O L I C Í A . — R o b o de varias prendas de 
oro á un vecino de la calle del Aguacate 
esquina á Riela. Se ignora quién ó quiénes 
sean los autores del hecho. 

—Ha sido reducido á prisión uu vecino de 
la calle de la Industria, por haber causado 
varias lesiones á m md.ÍYÍd.uo blanco. 

—En el cuarto distrito fué preso un mo
reno, que con un machete que le fué ocupa
do, habia amenazado do muerte á un par
do, vecino de la calle de Perseverancia. 

— A l transitar una morena de 70 años por 
la calzada del Monte esquina á Suarez, fué 
atropellada por un coche de plaza, cuyo 
conductor fué preso por un guardia de Or
den Público, con el auxilio qufi le prestó un 
moreno, vecino de la calle de los Sitios. 

—Ayer fué conducido al Castillo de la 
Punta un vecino del sétimo distrito, para 
que cumpla un arresto que le ba sido im
puesto por el Juez Municipal del distrito 
del Pilar. 

—Una pareja de Orden Público detuvo á 
dos individuos blancos, por llevar uno de 
ellos un caballo que no era de su propiedad 
y además por haberle ocupado un revólver 
y un puñal con su vaina. 

S K I X X ' V MIOJV'.—iLoiubre.i íluco».—-El lieslaurador 
do la salud do "Well's (Wcll'a Health lleuower) restituye 
la salud y cí visor, cura la dispepsia, La impotencia y la 
ilobilidad sexual.—Unico Agente en la Is la de Cuba, 
D. Josó Sari-S. 4 

ExELSipiU—Las falsificaciones abundan. 
Las imitaciones aumentan cada dia: E l 
fraude no cesa-. Pero la legít ima Agua Flo
rida de Marray éé Lanmau, ó sea El Perfu
mo Universal, no sucumbe jamás . A l cou-
trario, cada dia es más popular, cada dia se 
afirma más en el público el convencimiento 
de que no hay Agua de Colonia n i perfume 
de tocador francés que pueda comparárselo 
en fragancia, delicadeza, durabilidad, y so
bre todo eu esa universalidad de usos y a-
plicaciones que le ba valido su simpático 
distintivo. En el baño, en la jofaina, en el 
vaso de los dientes, en la toalla, en el pa
ñuelo, on las ropas y en la atmósfera del 
aposento, la legítima Agua Florida de M u -
rray A Lannian es única y sin rival sobre 
ja tierta. 3 

HBCOloá ti$ i r í ' E E É S PERSONAL. 

L i Junta Directiva ha dispuesto una R E U N I O N F A -
¡ tULTAR para la noche dol domingo 31 d6l corríentei. 

Tornaliiu parte en ella las secciones de doclaniaciou y 
de canto, tenuitiaudo con baile al piano. 

A los Sres. a<5cios les servirá de oillete para la entrada 
el lecibo del mes do julio último. 

So admitirán transeúntes en la forma qxie prescribe el 
Keglaruento. 

Efabauft agosto 27 de 1884 — E l Secretario, Delmiro 
V eif.'x Cu. nil V 4-28 

AVISO A LOS JOSADOEE! 

Bn el sorteo verificado boy, 2(3 de Agosto, 
fian sido agraciados los números siguientes: 
N ú m e r b i s 

2801. . . 
5121 . . . 
3018... 
3019... 
4107... 
4746... 
5019... 

Números. Pesetas. 

80.0ÜÜ 
40.000 

300 
300 
300 
300 
300 

(iÜOÜ. 
7778. 

14201. 
14203. 
KÍOGO. 
19022. 
19030. 

300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 

El siguiente sorteo que se ba do celebrar 
el 5 de Setiembre, consta de 897 pre
mios, siendo el mayor de 50,000 pesos oro. 
Galiano 59. 

Cn. 908 r 3—27 

C I G A R R O S y P A Q U E T E S de P I C A D U R A 

D E 

Fraásiael® Mabell. 
Se participa al p ú b l i c o que 

esta acreditada fábrica se l ia 
trasladado d é l a calle de las F i -
sfiiras I I o 36 á la hermosa casa 
c o í i s t n i i d a á p r o p ó s i t o en el 
Paseo de Ta«ori (Cárlos ITT) mt-
mero t9S. 

00REI0 APARTáDO i . 117. 

C R O N I C A KEI.TG5-IOSA. 
D I A 45» D E A G O S T O . 

L a Degollación do San Juan Hautista, Santa Sabina y 
Santa Cándida, mártires. 

Santa Sabina naoió eu Koma y í'uó hija de Herodcs 
Metalario, noble, do ilustro alcurnia. Conoció nnestra 
santa la religión do Jesucristo y tan luego como se ins
truyó en sus preceptos, sintió una felicidad desconocida 
hasta entóneos y pidió y obtuvo al momento el sacra
mento del bautismo. 

Viv ía do la manera más ejemplar quo es dado imagi
narse, practicando santamento todos los preceptos quo 
nuestro Señor Jesucristo ha escrito en el código inmor
tal del Evangelio, rredicaba como un celoso sacerdote 
las verdades cristianas con íínirao do convertir á muchos 
que vivían sepultados en los errores gentíl icos. Visitaba 
íl los enfermos prodigándoles limosnas y consuelos, y 
concurría íl las cárceles y calabozos en donde habia cris-
t'anos para alentarlos á sufrir por ol nombre de Jesu
cristo. Los pobres encontraban siempre en Santa Sabina 
una madre tierna y cariñosa quo los acogía con dulces 
palabras y les entregaba las rentas do sus cuantiosos 
bienes. 

Enó delatada y conducida á la presencia del juez pa
gano. Ené interrogada, y contestó quo ella profesaba la 
fínica religión verdadera que existía, que no era otra que 
la cristiana. Empleó el juez halagos y amenazas; pero na
da pudo conseguir, pues la fortaleza de Sabina era in
vencible. 

E n consecuencia do esto mandó el juez que fuese de
gollada como así se verificó el dia 29 de agosto del año 
J22, eu cuyo dia voló al cielo ceñida con la corona de loa 
mártires de Jesucristo. 

F I E S T A S E L . S A B A D O . 
Misas Solemnes.—En Jesús María y Josó la del Sacra

mento, de 7 á 8 ; en la Catedral, la de Tercia, á l a s 8̂ : y en 
todas las iglesias la misa mayor cantada y misa rezada, de 
bora: en la mayor parto dolos templos la do costumbre, 
conforme se ha publicado. 

Beal y Devota Cofradía de Ntra. Sra.dc 
Consolación ó la C'mla.—Secrcíaría. 

E l domingo 31 del actual, á las nueve de la mañana, 
tendrán ofocto eu la V . O. T . de San Agust ín , solemnes 
cultos que on honor de su excelsa y tutelar Patrona t r i 
buta esta Corporaci on. Se suplica la asistencia á todos 
los fieles y devotos de la Santísima Virgen. Habana, 27 
de agosto do 1884.—El Se cretario, Frarmkco Bmuict. 

13428 4-28 
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O R D E N D E L A P L A Z A D E L 
D E 1884. 

V* D E A G O S T O 

Servicio para el dia 2'), 
Jefe de dia.—El Sr." Tüoronel del 2? batallón de Vo

luntarios Artillería, D. Joaquin Palomino. 
Visita de hospital.—Bon. Cazadores de Isabel I I . 
Médico para los baños.—Guardia civil. 

Capitanía general y Pant- í 2'.' Batallón de Voltmta-
da. - - 5 rios Artil lería. 
Hospital militar.—Batallón do Ingenieros. 
Bateíta de la Reina y Retreta en ol Parque Central.— 

Arti l lería de Ejército. 
Ayudante de guardia en el Gobieruo Militar. — E l oC de 

la Plaza D . Francisco Sobredo. 
Imaginaria en la ídem.—El 29 de la misma D. Gra.-

cüiano Baez. 
E l Coronel Sargento Mavor. Retaño. 
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COMUNICADOS. 
A S O C I A C I O N DE P R O F E S O R E S 

ISLA DE CUBA. 
. S E C R E T A R I A . 

Acordada la celebración de la conferencia dol presen
te mes para el domingo 31 del corriente á la una do la 
tarde, en el Instituto de 2? onsenanza de esta capi
tal, so anúncia para conocimiento del público cu general 
y de los señores asociados cu particular; con la adver
tencia do quo disertará el asociado D. Cárlos García so
bro ol Jema %9.«los l ormulados x'or esta Asociación, cu-
yo.isMres fit sigpientó-r , 

'•¿Son indispensables paya el buen iJesempeñó del Magis
terio los conocimientos de las ciencias '/(sicas >J Jilosóf.cas 
relacionadas, con la Ffdagogia? 

Lo quo por disposición del Sr. Presidente se hace p ú 
blico por esto meuio á los efectos reglauientarios. 

Habana 20 de agosto de 1884.—El Secretario, AndrSi 
Votireiro. 13513 3-29 

COMISION ASTURIANA DE FESTEJOS. 
Por acuerdo de la Directiva se cita vor cato medio á 

todos los individuos pertenecientes si esta Sociedad, para 
que se sirvan concui i lr á la junta general extraordinaria 
oue deberá tener lugar el domingo 31 de agosto, á las 
doce del dia, e n la casa Prado n? Wt, "Centro de Depen-
diciiti s.'' pon el tlu de tratar sobre asuntos referentes á 
Ja próxima Romeria Asturiana. 

Habana 28 do Agosto de la84.—El Presidente, F . Gon
zález. 13497 8 29 

D E P E N D I E N T E S D E L C O M E R C I O 
D E L A HABANA. 

Secretaría. 
Habana agosto 10 de 1884. 

Sr. Director de! DIARIO DH I.AMAUINA. 
Muy Sr; mió: He de merecer do V d . s i sirva insertar 

eu las columnas del periódico de su digna dirección ol s i 
guiente A C U E 1 1 D O tomado en la Junta general ordi
naria que celebró esta Asociación el dia 24 del mes actual. 

Aprovecha esta ocasión para ofrecerse de V d . respe
tuoso y atento S. 8. Q. S. M. B".—El Secretario, Mariano 

ACUERDO. 
Enterada la Asociación reunida en Junta General or

dinaria, dél comunicado quo publica on B l Triun/o el dia 
22 D. Manuel J . Eornandeis, relatando lo ocurrido ol 
dia 21 en la casa de salud L a P u r í s i m a Concepción, se 
acordó por unanimidad hacer público quo la Asociación 
había visto con desagrado el poco respeto y consideración 
con que en el referido comunicado se trata á las dignas 
señoras que en dicha casa asisten á los onfermoa de la 
Asociación.—El Secretario, M. Panlagua. 

Cn. 915 l-28a l-29d 

LA 

Sociedad de Beneficencia é Instrucción. 
P U A D O U S ( A l / T O S i ) 

C. DE IKtíTUUrCION. 
Debiendo cfoctnarse la reapertura do las cátedras qu 

soslieno esta Sociedad ol dia IV dol próximo mes de se 
tiembre, so avisa por este medio á Un do quo los señores 
asociados que deseen mafrioularse en alguna de las asig-
naturas de E S C I U T U R A ^ G R A M A T I C A G A S T E 
L L A N A , A l í I T i H E T I C A l U E R C A N T l L . T E N E D U 
K I A D E L I B R O S ; ó I D I O M A I N G L E S , puedan 
roiicurrir al local de esta Secretaría todos los dias, de 
odio de la mañana á onco do la noche, hasta el 15 del en
trante ufes, tín que quedarán definitivamente corrudas 
las expresadas matrículas. 

Habana v n^osto 28 de 1881. E l Secretario, Gí/í/íenno 
Soberon. " 13190 3-28a 3-29d 

Social de la Habana. 
SECHETAIIÍA. 

E n la Junta General efectuada el 21 dol corriente, se 
acordó celebrar otra sesión el próximo sábado, dia 30, á 
las siete de la noche, con el fin do ultimar los asuntos de 
que se trató y resolver lo que haya lugar. Lo que se 
participa á los Sres. Sócios para su asistencia al acto.— 
Habana, Agosto 27 de 1881.—El Secretario. 

I!íál0 l-29a 2-29d 

E s t a fábrica de cigarros participa á sus consumidores 
quo los regalos que les tenía consignados y expresan sus 
cajetillas para el sorteo 1,165 del dia 2 do setiembre, se 
transfiere para el 1,106 dol mismo setiembre 16, por ha
ber la Renta de Lotería variado completamente el orden 
de sorteos qno tenia establecido, y en lugar del 2 de di 
cho mes, señala para el dia 19 otro enero, solo do doce 
mil ntimeroa. 13453 10-28 

m piLAii 
S E C R E T A R I A . 

Por acuerdo do la Junta Directiva tendrá efecto on 
este Instituto el próximo domingo 31 una escogida fun
ción dramática, compuesta do la bonita comedia titulada 
L a Cosecha y la divertida piececita L a Pava Trv/ada. 

Concluida la representación empozará el baile quo 
terminará á las cuatro de la mañana. 

Hebana, agosto 28 de 1884.—El Secretario gonoral, Jasé 
Agustin Porrero. 

Empezará á las ocho en punto. 
13441 3-28 

A I O S C O N S U M I D O R E S , 

azucares 
D E L A 

E n l a a z u c a r e r í a de l a calle 
de los OFICIOS, esquina á OBRAPIA, 
se expende este m a g n í f i c o fru
to, á los mismos precios y con 
las mismas condiciones que en 
el otro ú n i c o d e p ó s i t o estable
cido anteriormente. 

18355 15-27aí 

X^8 3FSL O IES í?ü 15C <2t> I S T ;Í£2 £ S 

DE LAS MEJORES FABfilCAS, 
Son e l M e j o r K e m e d i o 

P A R A L A D I S P E P S I A . 
Hay 100,000 y se colocan en las bocas de todas las per

sonas que les "hacen falta, ii precios convencionales su
mamente módicos , garantizándolos inmejorables. 

"S. W I L S O N , Dentista, Prado 115. 
Cn. 914 26-29ag 

Mme, Clémeiice Puclieu. 
Comadrona Eranccsa de 1? clase de la Eacultad de Paris, 
ha trasladado su domicilio á la calle de la Obrapia 07, es
quina á Aguacate. C862 15-14ag 

"~LIJIS GONZALEZ D E L MÁRMOL. 
Magistrado jubilado y Presidente de sala honorario, 

ha establecido, bufete de abogado, callo de las Animas 
n? 92, despachando de diez de la mafiana á dos de la tarde. 

C n. 913 4-28 

Ldo. José D. TurMano, 
A B O G A D O . 

Se ofrece en todo lo concerniente á su profesión y cu 
particuhír en los arreglos de testamentarias, abintesta-
(or inscripción de títulos y lincas en los llegistros de la 
Tropiedad do la Is la . Bufete O-lieilly n. 30, vivC J e s ú s 
dol Monte 500. 13451 8-28 

MIA MORILES Y (¡AlAHORRO, 
PROFESORA EN PARTOS. 

Consulta á las sefioras que padecen afecciones propias 
á la profesión á $4 B.— 6 id. á domicilio:— Virtudes 2¡ 
esquina á Ziiluota. Gratis do diez á onco. 

Cn. 8R7 D21ag A25 

DR MáNüEL S. CASTEllANOSr 
Subdelegado Principal de Medicina, 

D E S P A C H O D E D I E Z A D O C E . 
Oíiciua, Aguila 102. Domicilio, Jesús 

del Monte número 301. 
13232 . 10-24 Agto. 

A(ílÍAllilAERAL DE 5I0ADA8ÍZ 
DIO LA l'L'KNTE 1)15 üAXUAUA, (¡ALICIA, I'O.N'TEVKUliA. 
Estas acreditadas aguas sulfuro-alcalinas tan conoci

das por sus maravillosos efectos en las enfermedades de 
las vias digestivas en todas sus manifestaciones, en los 
cólicos hepáticos y nefríticos, en la diabetes, en el reu
matismo articular, en el último período de la tisis y en 
todas las enfermedades crónicas, facicitando la digestión 
y favoreciendo de este modo la nutrición do los enfermos. 

Ventas al por mayor y menor eu la droguería L A 
C E N T R A L i , Obrapia 33 y 35.—Depositarios l i O B E Y C ? 

13223 15-23ag 

A N D R É S T R U J E L O T A R M A S . 
ABOGADO. 

A M A R f c i U K A 3 1 . C O N S D I i T A S s D E l'-i A 3 . 
13215 2C-23ag 

D R . N I C O L A S m S E R R A N O . 
ABOGADO. 

C n. 882 
Cuba 46. 

30-20 A 

C A R L O S A . S I E R R A 
P R O C U R A D O R . 

J e s ú s del Monte 344. Colegio de Escribanos de 2 á 4. 
12825 15-15ag 

T I B Ü R C I O C A S T A Ñ E D A , 
A B O G A D O . 

llegistrador de la Propiedad por sustitución. Secreta
rio abogado consultor de la Compañía Espaííoía y Ame
ricana de Gas. 

Cuba 60. 
Cn. 865 

T e l e í b n o 19. 
30-15ag 

Dr. Juan de la Torre 
M É D I C O H O M E Ó P A T A . 

Recibo de 12 á 4. 
12583 

N E P T U K O 50. 
2e- lüag 

ÍJ. Franc i sco F i g u r ó l a 

H a trasladado su domicilio y estudio del n. 125 de la 
calle de Manrique al n? 117 de la misma. 

• .12570 26-10 ag 

A N T O N I O I V E R N Y S A N Ü D O 
A B O G A D O . 

Obispo 5;! (altos):—Consultas de 12 á 3. 
12260 . 2G-5aí 

D R . A B R A H A M P E R E Z M I R O , 
M É D I C O - C I R U J A N O . 

Obispo 53, altos. 
11259 

Consultas de doce á dos. 
2(i-5ag 

Mme. Josefa Bajac . 
Comadrona francesa de 1? clase de la facultad de Paris, 
ofrece sus servicios en l a calle de la Industria n. 110 A . 
Bus precios al alcance de todos. Industria 110 A . 

11027 2&-3031 

MATIAS MAKQIJEZ 
A B O G A D O . 

S A N I G N A C I O 2 8 I N Q U I S I D O R 4 « 
Domicilio. 

Bufete. 
C . 789 30-29jl 

Dr. D. ANTONIO DIAZ ALBEETINl 
H AJÍ ANA 111 . 

Cousnltas de 11 .«i 1. C. 713 79-5 .i). 

D O C T O R S A D U C E D O . 
Ha trasladado su domicilio á la calle de Obrapia nú-

moro 55. Consultas de 12 á 2. 10694 61-8 J l 

Enseñanzas. 
CL A S E S D E I N G I J É S , E R A N C É S , E E E M E N -

tales y superiores así como de piano, bordados, fri vo
litó y demás labores, se dauá domicilio. Belascoain 125, 
piso tercero informarán. 13485 4-2it 

L E C C I O N E S 1)E M U S I C A . 
Una profesora del Consorvaiorio de Milán so ofrece 

¡í dar lecciones do piano y canto tres veces á la semana 
por 20 pesos papel á domjcilio. 

Calle de Vil legas 88. 
•'13518 ' 4-39 

1CADEMIA: MERCANTIL 
AGUACATE 66, contiguo á Obispo. 

FUNDADA E N 1 8 6 1 . 
AUTORIZADA POR EL GOBIERNO 

SUPERIOR. 
Koforma de letra.—Aritmética mercantil .—Teneduría 

de libros on general.—Idiomas.—Matemáticas, etc. oto. 
L a enseñanza os individual, esmerada y rápida; pero 

sin fijar tiempo; sino en el que cada uno' necesite para 
aprender con la debida perfección, que de muy antiguo 
tiene acreditada esta Academia. 

Se dan gratis á todo el quo loa pida, el programa de la 
enselianza, y la hoja que contiene los cálculos mercanti
les que ha publicado el Director de esta Academia. 

_ drenes de Letrinas-
El Nuevo Sistema. 

G K A N T l l E N P A R A L I M P I E Z A D E L K T K 1 N AS, 
POZOS Y S U M I D E R O S . — Á 8 R S . P I P A . 

Pasta desinfectante grátis y descuenta un 5 p . § 
Este sistema es el qgo más ventajao ofrece al póblico 

en el aseo, prontitud en el trabajo y economía en los pre
cios do ajuste.—Recibo órdenes: cafó L a Victoria, calle 
de la Muralla; Paula y Damas; A guiar y Empedrado, bo
dega; Oqrapia y Habana; Genios y Consulado; Amistad 
y virtudes; Concordia y San Nicohís; Gloria y Cárdenas, 
y Araraburo, esquina a San José . 13357 4-2(í 

Gi iin tren do limpiezas, pozos y sumideros, las hace 
más baratas que ninpuno de su clase.—Recibe órdenes: 
en los puntos siguientes: Reina, esquina Aguila, Cafó 
L a Diana, L u z esquina á Villegas, bodega; Toniont» 
Roy, esquina á Bernaza, bodega; Galiano, fenetoila. 
L a Llave, Neptuno esquina á Lealtad, bodega; Bernáza 
esquina áObrapia bodega; Empedrado esquina Aguaca
te, üodega. Su dueüo vive Jesús Peregrino 43.-ÍFran-
cisco González Rey. 13089 15-21 

M. de Fiínes. 

Colegio do Primera Enseñanza dir igido por 
GuABRIEL ESPAÑA. 

Esto establecimiento, cuyas condiciones higiénicas son 
inmejorables, retine cuanto puede ofrecer el mejor de su 
clase. 

E l orden, la moralidad y el trabajo son sus notas in-
tevnas.—El nifio que, cursando tros a&os on él, cumpla 
docode.edad, habrá adquirido un capital do conocimien 
tos suticiontes para asegurar su pan toda la vida. 

E l contento de cuantos lo confian la educación do sus 
hijos, es la mejor giirantía. 

I N D U S T R I A 121, 
entre San Rafael y San Miguel. 

Las pensiones son reducidas para todos los alumnos. 
13364 6-27 

ALEXANDRE AYELINE. 
Profesor Mercantil. 

A M A R G U E A 76. 
Enseñanza Comercial completa, $55-35 oro 

13371 4-27 

C O L E G I O D E S E Ñ O R I T A S 

D I R I G I D O POR L A 

seiloritii Da J u l i a M. Vil lergas, 
Compostela 109, esquina á Muralla. 

Este establecimiento de educación, que en los cuatro 
años que lleva do existencia ha dado tan excelentes re
sultados., cuenta con ol más escogido personal de pro
fesores. L a s asignaturas que en él so cursan son todas 
las comprendidas en la instrucción primaria elemontaJ 
y superior. 

Hay clases do idiomas, música, dibujo y labores de todo 
género. 

Se admiten alumnas internas, medio pensionistas y 
extornas. 

So facilita ol reglamento del Colegio & cualquiera que 
lo solicito y se remite á toda la Is la . 

13375 4-27 

CL A S E S A D O M I C I L I O . — U N P R O F E S O R C O N 
t í tulo solicita dar clases á domicilio, tanto elementa

les como superiores, teneduría do libros por partida do
ble y Aritmética mercantil, principios de Algebra y'Geo
metría.—Plaza del Vapor número 00 y Manrique 170 altos 
informarán. 13339 15-26 

CO L E G I O D E S E Ñ O R I T A S " P U R I S I M A C O N 
C E P C I O N , " Indio 10, entre Monto y Rayo: eduenr-

cion completa y labores de todas clases. Se admiten pu
pilas, medias pupilas y externas. 

13247 8-24 ; 

CL A S E S D E I N G L É S , F R A N C É S , I T A L I A N O , 
aloman y latín. Los jóvenes estudiosos á los tres me

ses so hallan aptos para llevar la correspondencia ex
tranjera; hay clase especial de gramática castellana para 
los extranjeros, y para los jóvenes que se dediquen al 
comercio hay clase de gramática y aritmética. Se ase
gura la enseñanza y también se pasa á domicilio. Precios 
módicos. Aguiar n. 130 , entre Mural lay Teniente Rey 
informarán á todas horas. L u i s F . Balcells. 

12060 26-1ag 

ÉElíá H E R M N D É Z D F T O E I B I Ó 
Profesora de Idiomas. 

I N C S L É S T F R A N C E S . 
Se ofrece á los padres do familia y á l a s diroctorats de 

colegio, para la enseñanza de loa referidos idiomas. D i 
rección: calle de los Dolores número 14, en los Quemados 
de Mañanan, y también informarán en la Adininisl.ra-
n1í>n da! Di^wn nv. T.A M'ARTMA O «Uíf 

E L MONTAÑES. 
Gran tren de limpieza de letrinas, pozos y sumideros. 

Dando la pasta dosinfeotante grátis á 8 rs. pipa y so 
descuenta un 5 por 100. Recibe órdenes en los puntos 
siguientes; Cuba v Amargura, bodega, Dernaza 72, bo
dega, esqiiina á Muralla; Habana y Luz, bodega, calza
da do la Reina esquina á Rayo, cai'é el Recreo y Animas 
144, bodega. Su dueño vivo Zanja 119.—Anaoleto Gon-

Kov. 12871 iN-lSag 

Solicitudes. 
AL . S E Ñ O R D O N J U A N A L O N S O , Q U E F U E 

empleado y después corredor y quo vivió en 18°! cn 
la calle de Villegas n. 39, le suplica Julio Luciano Herre
ra, deje las señas de su domicilio en San Rafael 83, de 12 
á 4 . 13470 4-29 

Colegio do 1* y 2? Enseñanza, de 1? clase, incorporado al 
I N S T I U Ü T O P R O V I N C I A L . 

Esto establecimiento literario, situado en la calle de 
Aguiar número 71, admite alumnos Intentos, medio in
ternos y externos, y tiene abiertas sus clases durante 
todo el año. 

Director Literario, Dr . Justo Balbás y González. 
Empresario-fundador, Dr. Teófilo Martinoz de Esco

bar. C D. 810 . ag 1 

A R A N C E L 

para los Juzgados Municipales de la Isla 
de Cuba y Puerto-Rico. 

Impreso para colocarlo en cuadro. A $2 billetes, igual 
precio para el interior de la Isla. De vente, imprenta 
de " E l Pilar'' 368 calzada dol Monto 300. 

13489 4-29 

D E CUBA 
por si misma. 

Por el Director de E L I M P A R C I A L 
de Trinidad de Cuba, 

D . P O L I C A R P O B A R A Ñ A N O Y G U T I E R R E Z . 
Folleto muy interesante en el quo se extracta y co-

meuta on su totalidad ol que sobro el principio, desarro
llo y término do la insurrección cubana, publicó el más 
organizador de los quo tomaron parlo en eso movimiento; 
ó sea el dominicano, titulado general insurrecto, 

M á x i m o G ó m e z , 
Y en el cual constan y se comentan las inlinitas sedi

ciones y rebolíonos ocurridas durante aquella entro los 
insurrectos; cuyas, con la constante persecución del 
ejército español, trajeron por consecuencia Ineludible 

L A C A P I T U L A C I O N D E L Z A N J O N . 
Con un E P I L O G O en que se describe ágratules ras

gos la situación económica y mercantil do la Grande 
Antilla española, y so hace constar la imperiosa necesi
dad do reducir el P R E S I ' I T E S T O A ' l 'I .OOO,000 
D E D U R O S . 

Terminando con la publicación de datos anléul icos, 
sobre las pérdidas sufxidaseu cuatro de las nrincipalos 
acciones dadas ónlos campos do Cuba, entre las fuerzas 
nacionales v las insurrectas. 

Hállase de venta á 7 0 C E N T A V O S , piala, el «jem-
plar, buen papel, en L A P R O P A G A N D A L I T E R A . 
R I A . O'Rotlly 51; on la librería do D O N M I G U E L 
V I L L A , Obispo fií); on la de S A N S , hoy de Valdeparos, 
Muralla 01; en L A C R U Z V E R D E , Mercaderes 29 v en 
L A P U I N C I P A L , plaza del Vapor n. 36. 

Cn. 009 8-28 \ 

NO V E L A S CON P A S T A A B I L L E T E S T O M O . 
Amor y Gimia, J.a Envidia, Las Estrollao del deber. 

L a Vírgeo do la Paloma, Rosa la cigarrera de Madrid, 
Los Angeles do la Tierra, Pelayo, L a Maldición de Dios, 
E l Pilluelo de París y Mistónos do la Edad Media, L a 
Reina Loca de Amor. Monte 46. 

13270 4-24 

R E A L I Z A C I O N 
de 4,009 tomos de obras do todas clases á cuatro y seis 
reales tomo. Librería " L a Universidad," O-Roilly n ú 
mero 30, cerca de San Ignacio. Í3260 8-24 

RE A L I Z A C I O N , M O N T E 40 , L I B R E R I A , Los 
Héroes y las Maravillas dsl mundo. Anales dol mun

do de los tiempos bíblicos hasta nuestros dias $2 B iB to
mo, Hernán Cortés conquistado Méjico $2^ tomo, Los 
Papas y los Reyes á $5 tomo. 13209 4-24 

Novelas. 
E l J udío Errante, 4 tomos $0. E l Mundo desconoicído, 

vityes divertidos, 3 tomos, lámina9-$7. Cristóbal Colon, 
descubrimiento de la América. 4 tomos $10. L a Hi ja M a l 
dita, 11. $3. E l 93, por Víctor Hugo, 3ts. $4. L a perdición 
de la Mujer. 2 tomos $4. L a Semilla del Bien, 2 tomos $4. 
Abelardo y Eloísa, 2 tomos H . Kovelas do Paul de Kock 
y do otros autores á 30 cls. tomo. Precios on billetes. 
O'Reilly n. 30, cerca do San Ignacio, librería L a U n i 
versidad. 13201 4-24 

Artes y Oñcios. 
A P R E C I O S S U M A M E N T E M O D I C O S S E 11A-

cen costuras y labores de todas clases, se cortan y 
entallan vestidos por el último flgurin y so adórnan 
sombreros. Belascoain número 125, altos. 

13484 4-29 

Comer sabroso. 
E n la calle del A güila núm. 59, casa pavüi ular, l'aeili-

ta tres ó cuatro cantinas, por quincenas adelant adas. 

F R A N C I S C O A M A T Y C A R D O N A , 
M A E S T R O A L B A N I L . 

So ofrece al público para la construcción de bóvedas y 
panteones en el cemonterio de Colon, pudiondo presentar 
trabajos que acrediten su buen gusto é idoneidad. 

13288 
Cuba 83. 

F . B É L L Ó T . 
Aliñador y compositor do pianos.—Precios módicos.— 

También se compran pianos do uso. Obrapia n. 02, en
tre Compostela y Aguacate. 13207 4-21 

GR A N T A L L E R D E M O D I S T A Y T I N T O R E 
ría: se hacen y tiñon toda clase do vestidos de los 

colores que deseen; mantas de burato de lana, encajes 
teSlidos ó lavados, por finos que sean; asi como también 
se lavan y tiñon los Ilusos de caballeros y se quitan toda 
clase de manchas. Sol 77. 13160 ]5-22a5 

J U A N F A J A R D O , 
sucesor de D. J. Quesada. 

Tiene el gusto do ofrecerse al público para la des t r a c 
ción completa del 

COMEJEN Y í jE L A V 1 V I J A G U A , 
con lá minina peiTocoion v eficacia que tenía acreditada 
su í'.ntecosor, garantizando por dos años sus operaciones. 

Recibo órdenes, va sean para el campoó para esta c iu
dad, en S . R A F A E L 3 0 , ferretería, y L A G U N A S 0 5 , 
tabaquería. Habana. 13087 8-21 

C G . C H A M P A G ^ E T 
A r i K A D O R D B P I Á 2 T 0 S . 

DE S E A C O L O C A R S E D K C R I A D O D E M A -
nos, portero ó sereno particular un hombre de nic-

diana edadé inmejorables condiciones; cuyos cometidos 
ha desempeñado: tiene personas respetables quo abonen 
por su conducta. Do más pormenores Morro 5. 

13500 4-29 
T TNA G E N E R A L C O C I N E R A Y R E P O S T E Ü A 
\ J solicita colocación: tiene personas do buenas refe

rencias quo respondan por su conducta; y on la misma 
un joven para criado do mano: tiene quien'responda por 
su conducta Empedrado 75, de once a dos. 

13512 4-29 

UN J O V E N P E N I N S U L A R D E 1 0 A Ñ O S D E 
edad, desea colocarse en almacén ó cosa por ol estilo; 

tiene personas que garanrícon su conducto. San Isidro 
esquina á Damas, bodega. 13iR0 4-29 

DE S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A P E N I N -
sular, para criada de mano ó acompañar á una se

ñora; sabe coser y sabe bien su obligación: tieno quien 
responda do su moralidad y conducta. Obrapia 22, a l -
tos. 13520 | 4-29 

DE S E A C O L O C A R S E UNA M O R E N 1 T A J O V E N , 
de criada de mano ó manejadora de niños; no entien

de do costura; con la condición de dormir en su casa; 
tiene quien responda do su conduela. Impondrán Cuba 
n. 42. 13494 4-29 

T \ E S E A C O L O C A R S E UNA S E Ñ O R A P A R A 
L ' c r i a d a do mano o ijara acompañar á una señora do 

buena moralidad, prebrieudo que lo admitan dos niños 
haciendo un arreglo con la persona quo la solicito. I n 
formarán Hospital 0. 

13514 4-29 

LA P R O T E C T O R A . — D E S KAN COL<l C A R s E 
criadas para amas de llave, niñeras, criadas de mano, 

camareras y criados do mano, cocineros, cocheros y bue
nos porteros, pidan y serán servidos; con buenas referen
cias. Amargura 54. 

13503 4-21 

U NA J O V E N P E N I N S U L A R , R E C I E N L L E -
gada, desea tenor colocación para criada de mano ó 

manejadora de niños. Impondrán Tonionto-Rov n 48. 
13173 4! 29 

U N A S I A T I C O G E N E R A L C O C I N E R O D E -
sea encontrar una colocación de cocina, bien aex eu 

un establocimiento ó en casa particular. Infdnnaráb 
Egido número 9, barbería. lüili ^-29 : 

U NA S E Ñ O R A I N G L E S A D E S E A C O L O C A U S E 
para acompañar alguna seDora, liaciéndose cargo do 

la costura y peinado. Informarán y darán referencias 
do olla, calle do la Amistad número 90, almacon de pia
nos. 13521 4-29 

CRIANDERA. 
Solicita colacacion una pardita do diez y ocho años, do 

tres meses do parida, en una casa do rospoto. Informa
rán Marina número 5, fronte á San Lázaro. 

13502 4-29 

DE S E A C O L O C A R S E UN A S L Í T I C O C O C I N E -
ro, aseado y formal, bien sea para casa particular ú 

esteblecimiento. Calle do Egido niim. 23, fonda, darán 
razón. 13)9 i 4-29 

BARBEROS. 
So solicita un aprendiz adelantado: se lo dará sueldo. 

Mercaderes número 17. ls»80 4-29 

U NA J O V E N R E C I E N L L E G A D A D E L A l ' l í -
níusula desea colocarse do criada de mano ó niñera: 

tiene quien abono por su conducta. Informarán Suarca 
número 76. 13501 4-29 

SE SOLICITA 
una muchacha do color do 12 á 15 años, para cutretouci' 
un niño; se le pagarán do 10 á 12 posos y ropa limpia. 
Informarán Rayo n. 30. 13483 4-29 

Se solicita 
una cocinera peninsular, con buenas referencias. Josut j 
María n. 122, altos. 13476 4-29 

U NA S E Ñ O R A A M E R I C A N A D E S E A C O L O -
carso para cuidar niños que pasen de cuatrs años 6 

para cosor y acompañar á una señora: tiono personas re
comendables quo abonen por olla. Ancha del Norte 287. 

13419 4-23 

UNA S E Ñ O R A V I U D A , D E M E D I A N A E D A D , 
desea colocarse en una casa particular para coser á 

mano y á máquina, repaso do ropa ó acompañar á una 
señora ó manejo do un niño; no tiono inconveníonto cn i r 
al campo; tenióndo personas quo respondan de su buena 
conducta y moralidad. Impondrán Teniente-Roy 82. 

13427 4-28 

DE S E A C O L O C A R S E U Ñ A J O V E N P E N I N S C -
lar do criada de mano para una corta familia. Tiono 

personas de respeto que respondan por su conducta y 
moralidad. Tejadillo n. 60informaran, 

13420 4-28 

U N A E X T R A N J E R A D E S E A E N C O N T R A R una. 
familia quo paso á la Península, para acompañar nna 

señora ó manejadora de niños: callo do la Habana n. 93 
informarán. 1340 í 6-28 

DE S E A C O L O C A R S E UN A S I A T I C O £ X C £ > 
lonte cocinero y repostero: tiene personas quo res

pondan de su contlucta: Cárdenas 41impondr;iu. 
13402 4-28 

DE S E A C O L O C A l l S E U Ñ A B U E N A C O C I Ñ E -
ra peninsular do mediana edad, formal y aseada te

niendo garantías do su buena conducta. Santa Clara n. 
16 impondrán. 13461 4-28 

Ñ A M U C H A C H A D E 1 4 A 1 5 A Ñ O S P R E F I -
riéndola do color para el servicio do un matrimonio, 

que esté aeostumbrada al servicio: se lo darán 8 posos 
billetes v ropa limpia. Neptuno 83 impondrán. 

13401 - 4-28 
C J E S O L I C I T A U Ñ A C R I A D Á B L A N C A P A R A 
i3coser y limpieza do tros cuartos. Vedado calle 12, a-
peándose de los carritos en la misma o alie á la derecba, 
la primera Quinta. E l conductor que la baje eu la ex-
presada calle. 13450 4-28 

Ü~ N A J O V E N P E N I N S T L A R D E S E A C O L O -
carsedo niñera en casa particular que sea decente; 

tiene quien responda por su conducta. A cuácate 124 da
rán razón á todas horas, entro Toníente-Key v Muralla. 

13447 ^_ 4-28 
Ñ A M A N E J A D O R A D E C O L O R , O É M E DIA -
na edad, para un solo niño, so necesito en el A r s e 

nal. Preguntar en la puerta por la casa del auxiliar do 
la Ayudant ía Mayor. 

13435 4-28 

SE S O L I C I T A U N A C A S A P A R T I C U L A R O 
establecimiento quo quieran dar su ropa á lavar, A 

precios cómodos; haciéndose cargo de todas las refor
mas que necesiten, lo mismo do señoras que do caballe
ros. So reciben tareas para lavar ó planchar, do todas 
clases; á la moda y también costuras. Calzada do San 
Lázaro 392, á manó izquierda, entrando. 13444 4-98 

U NA S E Ñ O R A D E M A Y O R E D A D D E S E A C O -
lo arse de criada de mano ó manejadora de niños . 

Consulado núm. 80 á todas horas. , 
13449 4-28 

E S O L I C I T A U N B U E N C R I A D O D E M A N O , 
de 16 á 18 años, y que sea patrocinado. Amargura n. 

134^2 4-2 

DE S E A E N C O N T R A R C O L O C A C I O N P A R A 
criada do mano una joven peninsular. San Pedro n. 

20 informarán. 
18454 . 4-28 

U NA S E Ñ O R A R E C I E N L L E G A D A D E C A N A -
rias, de cinco meses do parida, desea acomodarse á 

loche entera; tiene personas quo respondan por su con
ducto. Informarán Municipios, dosus del átente . 

13432 4-28 
NA M O R E N A U E S É A C O L O C A U S E Olí l , A -
vandera ó do cocinera. Informarán l íoinn n. 17. 

13416 l-'M 
j E S E A C O L O C A R S E UN M U C H A C H O D E 
criado de manos, inteligente on el servicio y tjrabaja 

dor; tieno personas qur vcsimudiin por SU coiulucta. DíJr-
ránrazónSouieruelos esquina á Córralos, bodega. 

13407 4-2H 
^ C i ^ S E A C O L O C A R C N O P K K A K I O O E S A S -
.Olro bajista jiara el campo (5 UÉ Habana. Callo do C u r a -
imO 37 Informarán^ 13362 4-27 

E D E S E A C O L O C A R U N A P A R D A D E 1 8 
años do edad á inedia locho teniendo personas quo 

respondan por ella. Callo dol Morro n. 18. 
•lá3Cl ; 

UN J O V E N P E N I N S C L A R D E S E A C O L O C A U S L 
para emplearse on un potrero ó para cochero particu

lar: sabe desempeñar su obligación y tieno personas quo 
respondan por su conducto. Merced 62, bodega. 

13103 4-27 

DE S E A C O L O C A R S E U N B U E N C O C I N E R O Y 
repostero, aseado y muy formal, bien sea en estable

cimiento ó casa particular: tieno personas que garanti
cen su conducta. Mercaderes 19 darán razón. 

13396 4-27 

U N A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E M E D I A N A 
edad desea colocarse para criada do mano ó maneja-

dorado niños. Eovillagigedon. 7. 
13399 4-27 

C E " D E S E A N T O M A R « 3 . 0 0 0 O R O E N H I P O -
Apoteca en una buena casa. Eema 40, do laa diez cu 
adelanto impondrán. 13369 4-27 
S O L I C I T A N C O L O C A R S E U N M A T R I M O N I Ó 
Opcuinsular, la señora para criada do mano, el caballe
ro para. cobrador; corredor y administrador, es inteli
gente en el comercio. Tienen personas do responsabili
dad. Sitios n. 9 impondrán. 13386 4-27 

S E S O L I C I T A 
un profesor interno, inteligente y práct ico en la eueo-
fianza. E n la plaza del Vapor, papelería L a Principal, 
impondrán. 13372 4-27 

S E S O L I C I T A 
una cocinera de moralidad y aseada, para corta familia, 
O'Eeilly esquina á Habana, bodega, darán razón. 

13358 4-27 

Ü s o r 2 c Í T A 
un dependiento para andar con un carrito do leche; que 
sepa escribir y ano tonga sus documentos y buenas refe
rencias. V irtudes 130, Habana. 13405 4-27 

DE S E A C O L O C A R S E UNA S E Ñ O R A F O R M A L , 
y á sea do cocinera, criada do mano ó para manejadora 

de niños: sabo cumplir con su obligación y tiene quien 
la garantice. Villegas n. 57 daráu razón. 

13404 4-27 

s i r s o m c Í T A ~ 
una buena criada de mano que sea de color y una buena 
lavandera que entienda bien en su oficio, y que tengau 
personas quo respondan do su conducta. Compostela 
n. 100. _ 13393 4-27 

NA S E Ñ O R A F R A N C E S A D E S E A C O L O -
carse para acompañar á otra soñera y coser. E e l a s -

coaiu n. 0. 18b92 4-27 

U NA S E Ñ O R A D E M E D I A N A E D A D , D E S E A 
colocarse para criada de mano de una ó más señoras , 

y limpieza do habitaciones ó ama de llaves. Informarán. 
L u z f3. 13388 4-27 

O-Keilly 72, marmolería do Sirgada 
13091 

y Habana núm. 3¿. 
fe» 

Se toma en alquiler una patrocinada que su encargada 
responda. Para cocinar y demás quehaceres, debien

do dormir cn el acomodo. Obispo 75. 
13370 4-27 

S g S O L I C I T A U N A C R I A D A J O V E N P A R A 
cuidar un niño de un año, y que sepa lavar: callo du 

las Lagunas n. 60. 
13365 4-27 

ANUNCIOS DE LOS ESTADOS-UNIDOS. 

• E s l n b l c r i i l a h a c e c lncnes i ta auoti 
Para marca-r cualquier tela con una plumi 
ordinaria. M o d u l l a y D i p l o m a «to 1* 
E x p o s i c i ó n C e n t e n a r i a de IJS'Jt?. 
que se le adjudico sobre todos loaotrou 
Competidores Americanos y de otreí 
países. De venta en toda» IftíBotteas'.. 

Ibr^ros •H£geiiEO Deáído» ft.^nmi.iíít KoaJ1» o » ío» otrec 
En:oif4»«»r«e « « w Ta?*. A , "Sf í l l i s t^ FafeslcmfeL 

i 



C I G A E R E E O S 
con fondos á la calle San Rafael 1*3: enTolvedosíes y \ en-
dedores con las garantías necesarias. 

13385 4-'27 

D E S E A C O L O C A R S E U N A J O V E N D E C A N A -
rias do criada de tíiano ó manejadora: tiene quien 

abone por su conducta. Impondrán Plaza del Vapor 
B. 38 principal. 13370 4-27 

Ü NA i 'AKIÍA D E S E A C O L O C A R S E E N UNA 
casaipaSticular para servir á una señora, limpieza de 

cuarto,'Coser, cuidar un enfermo, lavar para corta fan i -
lia; n^ tieno recomendaciones por no haber estaco nunca 
coltfoada, Informarán J e s ú s María 124, enti'O Picota y 

"irazao. vmG 4-27 
T T X J O V E N D E M E D I A N A E D A D N A T U R A L de 
* J Galicia, de acrisolada honradez, de cursiva letra y 

oontabiüdad, v que ha desempeñado destinos de confian
za y responsabilidad en respetables casas, el cual de una 
de ellas acaba de salir por marchar la familia al extran
jero, desea prestar sus humildes servicios dolo que se 
presente, tanto do cobrador como de mayordomo encar
gado, auxiliar do sscritorio de almacén, guarda del mis
mo, criado de mano ó portero ó cosas por el estilo: refo-
renciae á satisfacción del que tonga á oien honrarme; no 
serensraen sueldo; más pormenores personalmente 6 
p s r correo con las iniciales K. i í . II , V . noy y en lo suce-
aivD á todas horas, Lamparilla 86, panadería del Cristo. 

13301 4-28 

Se a lquila 
laiiasa Animas u. 58, propia para un tren de lavado. L a 
llave está en la casa contigua é impondrán Oficios u. 48, 
de 11 á 4 de la tarde. 134fi7 8-29 

Guauabacoa. E n 70 pesos billetes, ó su equivalente en 
oro, se alquila, previo fiador ó dopósito, la t asa n. 22 

de la calle de Vista Hermosa; de mampostoria y toja, con 
4 cuartos, sala, comedor, dos patios, pozo de buena agua, 
cocina y cscusado; en la bodega está la llave ó informa
rán. Su dueño vivo callo de San Ignacio u. 11. 

13515 4-29 

S E A L Q U I L A 
la casan. 49 de la calle de la Zanja: cuenta con sala, co
medor, tres cuartos bajos, entresuelos v dos altos, toda 
de azotea, gas, agua y demás comodidades. Impondrán 
Escobar n. 115, entro Salud y Keina. 13765 8-29 

M A L O J A 105 . 
Se alquila la bonita cáija relien pintada, de mucho 

fondo y barata: la llave en la bodega, al lado n. 92 infor
marán, en la portería, de una á tres. 

ISi'SS 6-29 

^ J f í L I C I T A C O L O C A C I O N UNA S E S O R A P A R A 
O ü u i d a r niños; tiene buenas iecomendacionea. Calle 

"Seal de la Salud número 66| darán razón. 
mS' i 3-26 

DE S E A C O L O C A R S E UNA C R I A D A B L A N C A 
para manejadora de niños ó criada de mano; tiene 

-quien responda por su conducta. Suare?. n. 17 infor-
n m á n . 133'4 4-26 

D E S E A C O L O C A R S E UNA S E Ñ O H A D E M E -
diana edad para acompañar á o'cía á coser y ayudar 

•aa loa quehaceres de la casa "ó bien para cuidar niños. 
Informarán cu la calle doO-Hellly entre Bcrnaza Ville
gas número 100, pelaqwda " L a Modesta." 

13340 4-26 

S E S O L I C I T A 
'dua cucu-ova de color que sepa su obligación y que tenga 
quien la fiaran t ice. San Rafael número 148. 

13353 4-26 

SO L I C I T A C O L O C A C I O N UNA G E N E R A L L A -
randera y rizador» y también cocinera, con personas 

que la garanticeu, San José número 40. 
132"3 4-26 

U iNA i ' A H D A , D E i U E S Y LUEÍHO D E P A R I -
da desea encontrar colocaeioíi á media leche. San 

is idro aúineio 41, esquina & Sabana. 
13295 4-26 

Ü N A ( V i A gi • A V D E M O R A L I D A D D K -
sea bacorco cargo ... unfc niña ó niño do dos años en 

adelanto, huérfana do madre, para servirle de tal por 
ana niüáica remoucíou . Aguila n. 50, en los altos. » 

13303 4-20 

^ e alquilan varias habitaciones con ventanas á la calle, 
¿-'juntas 6 separadas, con asistencia ó sin ella, y entrar-
da franca á todas horas. E n la misma casa eeven^e-Jn es
caparate de palisandro con puerta de estiejo. í'r'ádo 63. 

13426 4-28 

30 pesos oro. 
L a mroVa y bonita casa Trocadero sin número, entre 

Galrano y San Nicolás. L a llave Ancha del Norte 202. 
13422 4-22 

Dos onzas oro. 
L a bonita casa Ancha del Norte 127. L e llave en el 202. 

13423 4-28 

S E A L Q U I L A N 

M E R C E D 82. 
Se alquila la hermosa casa con tres cuartos, gran pa

tio, cuarto do balio, una barbacoa para criado y agua de 
Veüto. Se alquila también la n. 80. Impondrán Mer-
oed n. 77. 13286 8-26 

E n $G0 j ; . su ali)uil;i la bonita casa Lagunas 7, con sala, 
cuatro cuartos y demás servicios, y en $25 B. la de la 

calle de Antón Recio u. 82, con sala y tres cuarto)»: dan 
razón Aguila n. 102 y Jesús Maria 7̂ 5. 

13326 4-56 

So alquila ó so vondo la hermosa y sólida caaa cállo ito 
las Animas ¿9 (148,) ciento .cúareníá y ocho de alto y 

bajo con zaguán, dos sidas, caíorco cualtos y todas ras 
comodidades j a r a una ú dos ilumorosaa familias, seda 
muy barata. IniOvinau Aguacate 112. 

1S249 4-24 

Se alquila 
una hermos accesoriapropia para establecimiento. Luí 
entre Inquisidor y Oficios, casa de baños. 

13262 4-24 

E E ' & L l . 
'if:, y ^3 pesos oro menauales cada una, las 

bonitas casas calle de Santa Ana n. 89, Real n. 158, Bue-
nayista n. 35 y Galiano n. 124, ferretería, informarán. 

13254 4-24 

78 O F I C I O S 78 
Se alquila esta hermosa y cómoda casa acabada de re

construir. E n la misma informarán. 
13245 4-24 

Vedado.—La casa de mampostería cállo 5í número 47 
con jardín y arboleda, portal, buena sala, siete cuar

tos, magnífico algibe y demás menesteres: muy alegre, y 
fresca y está á media cuadra de los baños. Amargnra 70. 

13251 i-24 

en propoi;cipn J 
S E A L ^ U ^ L A 

fómoda casa Amistad ÍS compuesta la 

i:i445 4-28d 

los hermosos altos muy ventilados, f n el punto más cén- i í É f W - ^ f gúan con muy cómoda escalera para los 
trico y pintoresco de cita ciudad. Monte 29. ídto9> Patl0 7 lava(le1r0:.la V^rte alta consta do cuatro her

mosos cuartos con balcón á la calle y persianas IÍ les 
puertas, sala, comedor,; tiene además una buena barba
coa y varias llaves de agua y gas en toda la casa, núe tes 
sumamente fresca. Impondrán L u z númei-o 3$ y íá iTave 
está en la bodega cont iguaá la casattúo ob ál^Kila. 

13252 4-24 

M U Y B A R A T A 
se alquila la.boiiua casita callejón del Suspiro número 2 
á do? páínos do la callo del Principe Alfonso: Informa
rán Aguiar 110 altos. 13438 4-28 

Obrapía57. cutre Compostela y Aguacate ee alquila 
un bonito cuarto entresuelo, con viBlra'ála calle y entra
da independiente, tiene ágnaéín¿cloro, en la misma im
pondrán v se vende cásca'i'ilja legít ima de huevo. 

134̂ 9 4-28 

K. '//'^, .. ( U A h L É b ' R E l i t Y Ñ Ü M E R O ' U . 

i , . : ? •'r;ví f i l i e n no cómpra una máquina de coser por estos precios? Escandalosa rebaja. 
\ A '$20 la do S I N < Í E R R E E O R I U A D A J . A $20 L A ( J R A N A M E R I C A N A . Ado-
l más la sin i i \al D O M E S T I C A y la nueva R A Y M O N D . 

• if^*** Todas legitimas y garantizadas por 4 años. 
Grandes reformas y grandes novedades. Además Romington, New honic, \N ilcox 

y Gibbs, á como quieran. Máquinas de rizar á $5, máquinas do coser á $25 y figuri
nes de última moda baratí simos.—El establecimiento que más barato vende on la I sla de Ctiba. 

liiMrSü'1 

13481 15-29ag J O S É G O N Z A L E Z A L V A E E Z . 

E n la neluqueríii 

se realizan todas las existencias: quedando á elección del público ponet precio t los (ibjetos que deseen. Es ta reali
zación se llevará á efecto en pocos dias.—MURALLA i9>&. 13368 4-27 

do callos, ojos de gallo, etc., es ol BAIISAMÍTI T^LJÍ^S©. GO vendo en todas pai tes. No produce dolor y no 
mancha. Efectos 8v*uiw. Cu. 82'J 7ag 

sli A L Q U I L A N 

M 1 0 p o r 
Desde $200 á $12,1100 oro se dan con hipoteca de ca^ 

sas, y se compran casas desde $1.000 á $5.000 Manrique 
número 36 A. , do ocho & doco, en IOJ bajos. 

1328- 4-29 

SE S O L I C I T A UNA M U C H A C H A D E C O L O R 
do catorce años para manejar uu niño do dos meses, 

•dándolo 1Ü pesos billetes. Manrique número 69: en la 
misma, se solii ita uu muchacho, dándole 6 pesos billetes 
para que ayude al criado de mano. 

1̂ 302 4.26 
f T.J.A1UORENA D E T R E S M E S E S D E P A R I D A 

desea colocarse de criandera á lecho entera, esta muy 
robusta y sati'a, tiene abundan te loche, in formarán Pla
za del Criato en loa altos de la fonda la Antigua Catala-
n i 13315 4-26 

Se solicita 
m « c inda np/;iita para limpieza da cuartos, vestir, sur-
oir, peinar y coser aJgode señoras. Inquisidor 17, esqui-
m á Santa, Clara. 13354 4-26 

S O L 72, A L T O S . 
U n * buena cocinera de color que tenga buenos informes, 
para muveorfa familia. J3328 4-26 

NA JíiVK.N l ' E N J M M J L A R S O L I C I T A UNA co
cina de ó criada do mano. Sabe cumplir con cualquie-
l'''os dos dogtinos " „n„ 

í n f ji marán Santa Ol 
tieno quien esponda por ella, 

i r a 29. 13330 4-26 

U NA J O V E N DK M O R A L I D A D , Q U E P O S E E 
ei francés, el ingles labores y excelente costurera, 

"desea colocarse en casa de fami ia decente; en la misma 
hay nna regular cocinera. Informarán Someruelos 40, 

•<an^» Ano'íaca y fílona. l ' S ^ 4-r6 
O t S O L I C I T A UNO O D O S S O C I O S <|UE R É Ü ^ 
O u a u solo uu capitil do mil pesos billetes para empren

der un trabajo bastante ventajoso, puesto que la finca 
que se halla en trato no puede tenor mejores condiciones. 
•Délas demás ventajas yotr i s pormenores informarán 
•en la calzada del Cerro, bodega, n. 585. 

13283 4-26 

Ü NA J O V E N I S L E Ñ A D E S E A C O L O C A R S E A 
ieohe eni era, casada, de 22 años. Calzada de Jesús 

del Mosto n. 115. 13282 4-28 

Ü NA S E Ñ O R A E X T R A N J E R A C O N B U E N A S 
referencias, desea colocarse de ama de llaves en capa 

particular para acompañar á una familia al campo 6 al 
extranjero ó bien para coaer en casa de familia decente. 
Informarán Teniente Rey 96. 

13281 4-26 

U N A S E N O E A P E N I N S U L A E 
ideaea colocarse para manejar nifios. InfoJinarán Rein» 
n. 17. 132«9 4 26 

Ü NA J O V E N D E C O L O R D E 15 A 16 A Ñ O S do-
sea colocarse de criada de mano, pa*'a'ei Cerro, Puen

tes Grandes ó Marianao: no sale á la callo ni friega sue
los: tiene personas que respondan de su conducta: cal-
gada del Ceno n. 703 infonuarán. 13351 4-20 

Ü Í J O V E N K E . V I N S U L A Ü Q U E H A E S T A D O 
oabuenas casas do esta capital do criado, solicita 

colocación en casa particular, tiene personas respetable.*-
que garanticen su buena •.•oudncta. Informarán Galiano 
« s q c i ' i a á San Miguel, pafé. 133<8 4-26 

«í S O L I C I T A UN U E P E N O I E N T E B I E N S E A 
blanco ó de color, con tal que tenga peasonas de mn-

ralidad que respondan de su conducta, la colocación es 
para salir ron un parrito de manos á repartir y vendei 
Ieohe: San Mlgiifl número 190. 1.3304 4-26 

89, Obrapía 89. 
Habitaciones altas y bajas, amuebladas, ecc entrada 

á todas horas y á dos cuadras de los paí ques á 18, ''0 y 
$ 25 btes. á hombres solos. 13437 4-2'» 

U na hermosa babítaiion se alquila, con derecho á la 
sala, la casa tieno agua y baño para bañarse á cual

quiera hora á dos cuadras distante del parque, á señoras 
solas ó matrimonio sin hijos, con asistencia ó sin ella.— 
Amistad 50 esquina á Neptuno. 13434 4-28 

ANGA.—Se alquila en $40 billetes una casa con sala, 
vT4 cuartos, dos do ellos con corredor, portada inde
pendiente, gran patio, jardín y agna abundante, Valle 8. 
entre Espada y San Ftnn'cftcoinmediato á la Zanja, á la 
otra puerta est-n '.a llave y otros pormenores, su dueño 
Villegas 5̂3 esquina á Obrapia, tabaquería. 

13413 4-28 

B A R A T A . 
So alquila la casa O-Reilly n, 84 casi esquina á Ville

gas que ocuparon siempre establecimientos do crédito.— 
L a llave enfrente. 13414 4-28 

A t e n c i ó n . 
Se alquila una casa de dos pisos, Cómoda y agua a-

bundante; se da en proporción. Lamparilla 37. Informa
rán Teniente-Rey n. 19. 

13460 8-28 

Se alquilan unos hermosos altos, propios para una re 
guiar familia, sitos en la caile del 

drán en los bajos, almacén. 
13455 

ol n. 65. Lnpon-

15-28 

Casa de alto y bajo Tenicnto-Rey 51, Se alquilan her
mosas y frescas habitaciones, con tsda asistencia ó 

sin ella; las hay con vista á la calle. Se responde á buen 
trato y mucha tranquilidad, los precios módicos, la en
trada á todas horas. Teniente-Rev 51 entre Villegas y 
Aguacate. 13436 4̂ 28 

SE ALQUILA 
la cómoda y fresca parto altada la casa calle de Galia
no número 9, esquina 6 IVocadero: la llave en la esqui
na, tienda de ropft. 

Campanario núm. 1, con tres cuartos bajos y uno alto, 
con pluma de agua; la llave en la esquina. 

Escobar núm 09 con seis cuartos, entre Concordia y 
Virtudes, con pluma de agua; la llave en la Peletería de 
la esquina de Virtudes, 6 impondrán Galiano esquina á 
Trocadero, tienda de ropas y en Guanabacoa Concep
ción núm. 40, esquina á División. 

13421 it-28 

Se ar i ' iénda 
el magnífico pofréfo UNION, situado en Melena del Sur 
cérea ael paradero, compuesto de 12i caballerías de tie
rra, con casas para vivienda, pozo fértil, un sran pal 
mar y buen arbolado; cercado todo. D e más pormenores 
informarán en la calle de la Habana n. 198, de ^ á 7. 

13417 15-28 

s 

Se alquilan 
en $40 oro los bajos de la casa Salud esquina á Campa
nario, propios para un establecimiento por su posición, 
compuestos de sala, dos cuartos, agua, cocina, &. &.. 

Informarán Lúe n. 48, á todas horas. 
13118 4-28 

s alquilan los bien situados y temosos altos, Sol 52 
entre Compostela y Habíma, propios para bufetes de 

abogados, consultaa de médicos ú hombres solos. E n 
trada á todas hóras 

13431 4-28 

i l l ^ J C i T A C O L O C A C I O N UN J O V E N iÍF 
Colmena instrucción, bien para escritorio ó cualquiei 
ramo anexo. Informarán San Lázaro 221.: por correo á 
D. N. B. 13275 4_24 

Se solicita 
una criada de mana que no sea rnuv ióven. Aguila 95. 

13272 . ' 4 - | i 

Ancha del Norte n. 149, de 
en cuatro onzas oro: o-

cuarenta pesos billetes; 
y otra, calzada d«lPr ínc ipe Alfonso n. 43», propia para 
establecimiento, en treinta posos oro; las l'aves están en 
las bodegas inmediatas y su dueño. Castillo n. 13 B . 

15415 4-28 

t i l ^ ^ CJe alquilan las casas calle Anchi 
T T N J o V E > P E N I N S U L A R D E S E A C O L O C A R . Oalto v bajo, con llave de agua, ei 

J30 ,0 "'m(l0 (le mano, do portero ó camarero, también tra, calle de Manrique n. 21Í en cu 
entiende de tren de lavado, nene personas que respon
dan por su conduota: informarán Draffcnes 16, altos, 

1S300 4_2C 
tí O E S E A UNA M U J E R P E N I N S U L A R D E 
mediana edad y reconocida moralidad para el servicio 

de una corta familia, en buen punto del campo. Teja-
d'l'"-^) infrimarán. 13268 4-24 

O L 1 C 1 T A C O L O C A C I O N UN E X C E L E N T F 
repostero, dulcero y crindo de mano y también coci

nero, .tanto para familia como para cstalilecimiento; con 
Sos informes que pidan de él. Informarán Cristo 15. 

13278 4_24 

Se alquila la casa n. 10, calle do O'Reilly, de alto y ba
to, propia para establecimiento 6 almacén, escritorio y 

familia: la llave se halla en lan . 12, y en Aguiar 60 infor
marán de sn precio y condiciones. 

13389 4-27 

Se alquila la casa Sol n. 119; con sala, zaguán, tres 
cuartos bajos, saleta, buena cocina, tres buenas habi

taciones altas con persianas, pluma de agua, algibe y 
demás comodidades, cloaca, etc.: la llave ostá en !a ca
rruajería al lado, ó impondrán Dragones 49, 

13382 ti_27 

S E S O L I C I T A 
alquilar una negrita de 10 & 11 años para servir á la ma-
po. Zaragoza n. 35 f erro. 13319 4 26 

"..->E.\ U>A J O V K N O E C O L O R E X C O N T R A i : 
colocación de criada de mano. Revillagigedo n. 61 

daráu razón. 13314 4-26 

S E S O L I C I T A 
una cüada blanca para el campo al manejo de niños ̂  
quehaceres de la casa: que traiga recomendaciones y siii 
pretensiones. Galiano 56. 13267 4-24 

* Í Í . O . — O E ; > . E A C O L O C A R S E UNA J O V E I S 
de 25 años do edad, para mano ar un niño ó para cria

da do mano de uu matrimonio, ó bien sea para asistir ü 
nna señora de edad. Maloja 72 darán razón. 

jg246 4-24 
C t í S O L I C I T A UNA C O S T U R E R A D E C O L O ? 
OQUO sepa también de servir como criada de mano para 
nn mfttiimonio sin hijos, que tenga bunna conducta ^ 
buesaa referencias. Sin este requisito os im'itil que se 
praacnte. Manrique 121. 

HgSS 4_2.i 

S 3j R E C E UMA S R A . E X T R A N J E R A P A R A 
:ocinera bien sea nara almacén ó casa particular: in

formarán Cuna n. J, panadería " L a Marina." 
1 3 ^ 4-24 

T T \ A l U O K E M T A D E 8 M E S E S D E P A R I D A f 
U de lí) años desea colocarse cu casa particular que lt 
sepon tlar el mérito á la criandera y que la paga sea pun
tual; Revillagigedo esquina á Monte, en la accesoria del 
cafo. TAWj 4.24 

^ c L.A iNt.tl. Uá D E S E A A C O M O D A R S E UNA 
onepalavandera en casa decante v de corta familia 

tieno personas decentes que respondan por su conducta. 
! ^ " 4-26 ; 

S O L I C I T A UNA B U E N A C O C I N E R A Q U F 
aea íormnl y tenga quien informe de su conducta 

prefiriendo la que duerma en ol acomodo; impondrát 
C larteloH n. 1. 13237 4-24 

a S O L Í C I T A S LN C O C H E O D O S Q U E S E A K 
fer ies; de cuatro asientos, como para el campo, ba-
os. industria 130 informarán. 

13024 8.20 

Se alquila arreglado á la época, la casa Monsorrato 51. 
entre Bomba y Empedrado: consta de un gran salón 

bajo con dos huecos al frente, hechos para estableci
mientos, y dos habitaciones altas. E n la barbería del 
lado está la llave, y vive su dueño Cuba n. 143. 

" 13374 4-27 
Y T ny barata, se alquila la accesoria Santa Clara n. 6: 
i-Li.tiene al frente dos habitaciones, alta y baja, y otras 
dos al fondo, comedor, cocina hnen patio, agua, toda de 
azotea etc. Es'áaoabadadereedif lcar y pintar. L a llave 
•ístá en frente ó informarán Cuba n. 143. 

13373 4-27 

MARIANAO.—Sit io muy saludable, á dos cuadras 
del paradero y una do la calzada, se alquila nna casa 

le gran portal, con dos faroles, buena sala. 5 hermosos 
cuartos dos más para criados, buena agua y demás me-
uesteres, con muebles y lámparas en toda ella, y se ven
do un coche de uso. Impondrán Tejadillo 43. 

13378 4-27 

g o alquilan dos habitacíoHen con asistencia. ÍTeptuno 

' 13391 4-27 En $52 B . se alquila la casa Maloja 182, con sala, co
medor y cuatro cuartos, dos altos y dos bajos, en los 

altos tiene departamento para cocina, es propia para dos 
familias, la llave está en la bodega del frente, üi'pondrán 
Estrella 58. 13402 4-27 

juutos ó separados un magnitico zaguán, caballeriza y 
un cuarto interior. Damaís número 76. 

13241 4-24 

Buen negocio. Se alquilau ó se venden los excelentes 
baños establecidos on el Pasa'e, esquina á Zulueta, 

con pozo do una rica agua mineral dentro, infoamarán 
calzada del Monte número 503 altos, ó su dueño D . A n 
gel Alonso, de 9 á 10, se podrá ver en los mismos baños. 

13239 4-24 
ü o alquila la casa Trocadero n'.J 36 do alto y bajo, con 
lósala , un cuarto, comedor, cocina, agua, letrina, cañe
rías de gas, y en la parte alta las mismas comodi(lades, 
con balcón á la callo, tres cuadras del paseo y ¿oa de loa 
baños do mar, en el número 32 e ? ^ iá llave y dan razón: 
sirvo para dos familias. Iá240 4-24 

Estanc ia . 
Se arrienda una llamada P R A T . situada cu la C a l 

zada do Palatino esquina á Atocha. E n la misma so 
vende una vaquería y dos yuntas con todos los aperos 
de labranza y un despacho de maloja y lecho quo pasa de 
14 pesos diarios E s de riego por medio do noria. E n la 
misma impondrán. 

13231 ^ 4 -
Q e alquilan eu la callo de Villegas i u 67„ cBóuina A 
C7 Obrapia dos habitaciones con balcón á 1;Í calle, muy 
frescas, á caballevos seles Z mátrinionios sin luios. 

13257 s:.4-g4 

AG Ü I A í l tííí so alquilan habitaciones altas, Juntas ó 
separadas, con balcón á la calle. 

13256 4-21 

seca, 
altos. 

barata.—En $38-25 oro, la casa Habana 2'2, con 
la, saleta, cinco cuartas, traspatio, pozo; fresca y 
Impondrán Calzada del Cerro 610, ó GUÜá h. 08, 

13259 4-24 

V í k l T U D E S N U M E R O 4, 
ámedia cuadra del Parque se alquila una hermosa sala 
con su aposento, suelo de mármol, gas, muebles y toda 
asistencia ó sin ella; también un cuarto alto muy fresco, 
en módico precio y entrada á todas horas; en la mismaso 
despachan una ó dos canfinas, 13266 4-24 

Se alqWlan dos salones altos muy frescos y cómodos en 
el ínfimo premio de una onza oró con mesen fondo.— 

Impondrán Cuarteles K . 1. 13235 4-24 

Se alquila en 2i onzas oro la casa Manrique n. 3, con 
sala, comedor, 5 cuartos, toda de azotea, próxima á 

los baños; en la misma impondrán, 1̂ 238 4-24 

S E A L Q U I L A 
la casa Obispo y Bernaza, propia para cualquier esta
blecimiento y particularmente para peletería: también 
se vende el armatoste en proporción, impondrán 'ón el 
café. 13244 l-2Sa T-Sw 

Se alquila en módlcá cantidad ia./casa dfo alto y bajo 
calle de Lamparilla n. É^./con comodidades para una 

familia.. Plaza JírCris ío , baratillo " E l Gallito," está la 
llave, impofcdxán en la calle do Jesús María n.' 76 

13186 4-23 

S E A L Q U I L A 
la casa Merced número 63, on tros onzas y media oro 
para más pormenores Trocadero número 7. 

13219 4-23 

Se alquilan, juntas ó separadas, unas lindísimas y ven
tiladas habitaciones altas; la cawá tod|i de azotea y 

tiene la saludable agu« de Vehto. Estrel íá n. 5.7, casa 
de préstamos. 13189 4-33 

uuamaguidea habit^ciou baja muy fresca, á hombres 
solos ó matrimo'jioó sin hijos. Obrapia núm. 62, entre 
Compostela y Aguacate. 13206 4-23 

MA N R I Q U E 59.—Se alquila esta cómoda casa, toda 
do azotea: con sala, comedor con persiana, tres 

cuartos y demás comodidades, está situada entre San 
Miguel y San Rafael: la llave enfrente é informarán en 
Virtudes 32: su precio $18 en billetes ó dos onzas oro. 

13221 4-23 

S E ^ A L Q Ü I L A 
en módieo precio, la casa Cristo u. 6: con sala y comedor, 
de pisos de mármol. 4 cuartos bajos y dos altos: en fren
te está 1» llave, y Virtudes 105 infcimarán. 

13202 tj-23 

i O j o ! 
Amistad 95; casa particular: so alquilau magnificas ha

bitaciones. También el portal y caballerizas. 
13212 io_23 

í^e alquilan 
dos lindas habitaciones, con rejag á la calle, juntas ó 
separadas, y con asistencia ó sin ella. Prado 63. 

13210 4-23 

B A K A T Í S I M A . 
L a gran casa, Luyanó 71. tros cuadras de í o y o , con 

zaguán, 6 cuartos y agua. E n el h. 40 tratarán. 
13214 4-23 . 

S E A L Q U I L A 
una casa en Jesús del Monto. Luz U. 1. Keptuno 70 
informarán. 13203 4-23 

O B I S P O 104. 
Próximo & Bernaza se alquilau habitaciones con asis

tencia ó sin ella y hay toda clase de comodidades v vista 
al Parque Central. " 130R3 10-21 

PROPIOFPARATOTEÍ, 
casa de huéspedes tí otro objeto análogo se alquilan loa 
altos de la casa Galiano a. 102; CohipUeslos de numerosas 
habitacioíioa coh SuelbS de iiiáímfil y cielo raSo, ün mag
nífico corredot- de columnas ^uo d á á l a • alzada de Galia
no y otro balcón corrido por la calle del Rayo, cocina, 
lavadero, azotea con mirador y habitaciones. Impon-
drán Obisuon. 2>. C. n. 890 15-21ag 

LA G U N A S N? 109.—Muy en proporción la elegante 
casa de moderna construcción.—1 jeno cuartos altos, 

agua, piso de mármol y muchas más comodidades, por 
lo que puede Eér'vir para nna familia no muy reducida. 
Tnforinarán Prado número 73. 13014 8-20 

En la calle de Mercaderes n010 se alqui
lan unos espaciosos y ventilados altos para 
escritorio y también un salón bajo, propio 
para almacén. C n. 906 13-27ag 

S E A L Q U I L A 
un cuarto bafo con ventana á la callo, muy fresco y seco, 
con asistencia ó sin ella. Informarán Agúiar69, esquina 
Obispo, tabaquería. 13377 4-27 

s 

O o n i p r a s . 

Se compran libros 
de todas clases, métodos de música v libros de texto, pa^ 
gándolos bien. Librería L a Universidad O-Reillv n. 30 
cerca ;1.e San Ignacio. 13450 8-28 

M Á S C A R A S D I S F R A C E S . 
Se compran trajes de teatro y de máscaras pagándolo* 

á estilo do la época. Neptuno 50 á todas horas. 
13390 4_27 

Se alquila en mucha proporción lacaea calle A, (ntre 
la calle 3f y 5?, entre los núms. 2 y 4; con 6 cuartos, sa^ 
Ion de comer, zaguán, caballeriza; muy fresca, con jar -
din, algibe y pozo: en la misma se vende un juego com
pleto de sala, de palisandro, uno completo do comedor, 
de nogal, una cama palisandro, grande, con su colga
dura, unas lámparas do cristal y otros mueb'es: todo en 
muy buen estado y en poco precio. Impondrán en la 
calle 5? n. 6 y en la Habana Concordia n. 111; y en esta 
se vende un milord francés con sns arreos, ropa de co
chero y demás útiles del carruage. ' 

13395 4-27 

Dos cuadras del teatro de Tacón, punto céntrico se al
quilan juntas dos hermosas habitaciones altas, muy 

frescas y espaciosas con entrada á todas horas, á perso
nas sin niños, pero se dan y toman referencias, sin cuyo 
requisita no se hace nada.'ludustria 101 impondrán. 

13039 8-20 

E N 34 P E S O S O R O ~ 
la casa Manrique a*. 18, con sala, comedor, cuatro cuar
tos, (;aballeriza, toda de azotea. San Ignacio n. 41 im
pondrán. 12937 8-19 

66, AMARGURA 66. 
L e alquilan hermosas habitaciones altas y bajas. 

Í3010 26-19 A 

Se alquila con contrato la bodega panadería, valla de 
gallos, situada en el pueblo de Wajay. jurisdicción de 

Santiago de las Vosas, calle Real en el mi smo pueblo im
pondrá el Sr. D. José Maria Galán, colegio Municipal. 

13303 8-26 

SE COMPRAN LIBROS 
y bibliotecas, pagando buenos precios.—O'Reilly n. 38 

18387 8-27 S E C O M P R A U S I K U E M O l 'Ol t L A J Ü R l ü ^ 
dicción de Matanzas, Coliseo y i ovellanos, con dota

ción ó sin ella. Se desea tracar con su propio dueño. 
Aguacate número 67, entre Muralla y Sol. 

13332 4.28 

S E C O M P K A 
oro, plata y briUantes, en todas cantidades, enlaJoye. 
Hfi L a Acacia, San Miguel esquina á Manrique. 

WtM ama-Tn* 

Clasass de salud. Hoteles 

pOTEX 
B N N U E V I T A S . 

' J! 

Baratura, eqnidad, agrado y cuantas cosas el pasajero 
necesite, hallará eu esta casa montada elegantemente, 
dada la localidad. ENGLISU eroituír. Ox PAKLE FKAKCAIS. 

C . u. 898 156-24 At° 

OTEL DNIMSO. 
CUBA 37, ESQUINA A O-REIILY. 

Prese aa y hermosas habitaciones tedas con balcón á la 
fcaüe, con asistencia ó sin ella; precios módicos, muchc 
aseo y tranquilidad. 12632 . 18-12 

Se arrienda una finca de cinco cabalerias de t:erra, 
casa gallinero caballeriza, laguna, algibe y pozo con 

bombas que las maneja un nífio, dividida en seis cuari o-
nes. á circo leguas de la Habana, entre Sant!ago de las 
Vegas y Bejucal. Más detalles San Ignacio 41, ó en San
tiago de las Vegas bodega L a Cruz Verde. 

13285 10-26 

Eu $40 pesos oro se alquila la ventilada casa Revil la
gigedo n. 38, compuesta de una gran sala comedor, 

cuatro cuartos, patio y traspatio, en la bodega do la es
quina está la llave, y Suarez entre Monte y Corrales, 
barbería, impondrán. 13307 4-26 
/"lasa baratísima.—Se alquila una en $26 oro, tiene tres 
v̂ 1 aposentos regulares, sala comedor y patio, espacio
sos, azotea con subida, cloaca y es muy fresca. Gervasio 
3; cerquita de San Lázaro. E l duefio Industria 48; entre 
Colon y Trocadero. 13324 4-26 

Se alquila eu dos onzas oro. con fiador, la hermosa casa 
n. 170 calle del Qampanario entre Estrella y Maloja 

cerca de la iglesia'v la plaza: es de mampostería y azo
tea, tiene buena sala, cuatro grandes coartos, comedor y 
cocina, cerrada de persianas, g á s y demás; á la otra puer
ta está la llave: para su ajuste oenrrirpor escrito si con
viene á Jesús del Monte calle de San Benigno n. 18. 

13299 4-26 

SE ALQUILA 
la bien situada casa calle de Zulueta esqui
na á Animas, pintada toda recientemente, 
tiene veinte y dos cuartos con excelentes 
vistas, cielos rasos, suelo de mármol, baño 
é inodoro, cochera, patio y traspatio, con 
caballeriza para cuatro caballos. La llave 
está en la accesoria inmediata. 

12946 8 -19 

Se alquila la casa Amargura u. 4, con almacén y dos 
pisos altos, y la n. 369 do la calzada Real do Marianao 

Mercaderes, almacén dePaüoade Maturana; informarán 
12970 15 Agí 9 

A v i s o á los t ren i s ta s de coclies. 
Se alquila ó se arrienda uu tren acabado de fabricar, 

capaz para diez y seis coches con sus caballos, con mag-
níncos cuartos altos y bajos, muy fresco y con alumbra
do de gas. Impondrán Concordia y Aramburo, ferrete
ría. 12700 15-13 

Habiendo cambiado de dueño estahermosay fresca ca
sa ofrece al público, magníficas habitaciones amuehla-
das, á precios módicos. E n la misma se alquila una es
paciosa cocina con grandes ventajas para el que quiera 
ocuparlo. 12301 lmes-A6 

Se alquila enla calle de Ñeptuno n. 188 una bonita y 
fresca casa compuesta de sala, comedor corrido, 5 

cuartos bajos, 3 altos, despensa, cuarto de baíio, inodo
ro, buena cocina, varias llaves de agua y gas en toda la 
casa. L a llave está en la easa contigua é informarán Con
cordia 19. 13346 4-26 

En la calle de Jesús María n. 68 esquina á la de Com
postela se alquila una casa con sala, comedor, 5cuar

tos, 3 sou bajos y dos altos, azotea, patio y demás, pro
pia para cualesquiera clase de establecimiento que se 
quiera poner on ella: la llave y su dueño Obrapía 57, a l 
tos, entre Compostela y Aguacate. 13345 4-26 

Se alquila la casa n. 25 calle de Aguiar entre Chacón 
y Cuarteles, de zaguán y azotea, con cuatro cuartos 

y demás comodidades para una regular familia: impon
drán Inquisidor 38, la llave en el n. 17. 

13349 4-26 

Se alquila una habitación alta, fresca é independiente 
propia para caballero 6 señora, en casa de familia de

cente. Calle do O-Reilly n. 73 darán razón. 
13321 4-26 

Alquileres. 
S E A L Q J J L L A N 

tres hermosas habitaciones altas, propias para matri
monio ó familia; cambien hay dos bajas. Pueden verse 
•Aguacate número 116, entre Muralla y Teniente-Rev. 

- 1347» 4-29 
I^AJiGA.—Industr ia n. 127, so alqnilan habitaciones 
vS"altas con asistencia 6 sin ella, solas ó separadas, á 
taballeros 6 matrimonio sin niños, en el mejor punto de 
eatá capital. Industria 127 casi esquina á San Rafael. 

13505 4-29 

En una onza oro sa alquilau dos habitaciones altas 
tienen cocina y esensado: Compostela 122, 

sne María y Merced. 
entre J e -

4-29 

Se E(> lC£ULjJL£lXX habitaciones muv grandes, 
frescas y uaratas, propias laa unas para escritorios, 

por aer el primer piso y las otraa en el 29 para emplea
dos por esnar cerca de todas las oficinas, Dirección de 
Hacienda, Aduana, Correos, Gobierno General, Ayun
tamiento y otras oficinas, para caballeros solos 6 matri-
monios sin hijos, con comida ó sin ella: hay portero para 
la limpieza, agaa de Vento, entrada líbre'á todaa horas, 
itaiübit'n hav lavandera. Baratillo n. 9. 

BiOV 4-29 

E D'coonza meilia oro se alquila la casa calle del 
AgQ&cate n 71, entre Sol y Muralla, con entrada de 

carmage. oilí* comedor, seis cuartos, saleta de comer, 
patío, traspatio, árboles frutales, con 531 varas de fondo, 
eatá acabada de pintar, con todas comooidades: enfrente 
sstá, la llave: en la calzada de la Reina 61, informará su 

134"9 8-29 

APROVECHARLA OCASION. 
Se alquila muy barata la magnifica casa Conanlado 24; 

en la casa de enfrente está la llave é informarán Conra-
lado 66 6 en O'Eeilly 74, depósito de máquinas de coser. 

1348? 8-29 

S E A L Q U I L A 
un cuarto con balcón á la calle, fresco y ventilado, y eo 
vendo un fufete y nna lámpara de dos luces. Amistad 
n^m. 49 informarán. 13342 4-26 

Se alquilan habitaciones altas y bajas, con asistencia y 
sin ella, para matrimonio ó caballeros, á precion muy 

económicos, con entrada independiente, á dos cundras 
de los parquea. Industria número 144. 

13322 4-26 

U N B O N I T O A L T O , 
sala, comedor y un cuarto situado á la brisa, punto cén
trico con entrada á todaa horas. Neptuno n. 9». 

13̂ 50 ^ 4-26 

En la callo de Tacón n. 2 se alquilan habitaciones ba
jas y entresuelos para escritorios ó familias, á pre

cios módicos. E n la misma se solicita nna costurera. 
13296 4̂ 26 

M E R C E D 7 7 . 
Se alquilan los espaciosos altos con agna, gas, cocina, 

iscnaados y lavaderos: hay departamentos para matri
monios con balcón á la calle y habitaciones para hom
ares solos. 13287 8-26 

Se alquila nna maeníflea caía calle de Gervasio casi 
esquina á Reina numero 141, y otra chica, caUe de la 

Concordia número 137: la llave de la primera está á las 
doa puertaa, y la de lasegunda enfronte. Dan razón 
Campanario n. 41. '3298 6-26 

P a r a hombres ó s e ñ o r a s solas 
se dan en módico alquiler unos altos hermosos, en casa 
propia y sin niños. Salud número 109. 

13297 4-26 

Se a lquila 
un cuarto sito, Cai l^ d» Acosta 'ívftmero 93 informarán, 

132Q1 4*26 ' 

E N L A C A L D E D E 

MERCABERES N. 22 
se alquilan salones y cuartos propios para 
eseritorios, y locales espaciosos á propósito 
para almacenes. 9761 3ms-19in 

"WERESAIT 
E n la hermosa casa calle de Cuba u. 67, entre Riela y 

Teniente-Rey, punto céntrico para toda clase de nego-
oios, se alquilan habitaciones tutaa, espaciosas y venti
ladas, con todo el servicio necesario; propias para escri
torio, bufete de abogados, agencia de negocios, ú otro 
objeto análogo. Informarán en loa bajos de la misma 

C. n. 718 6mB.-5 J l 

Alquileres de criados. 

Se vende desde nna caja y 6h gW.&d'á'a p'íir'tmaa *£. ios precios siecuientes en oro. 

m ^ c o t ^ m u * * * | fe ^ a™*». | GE VGFFI)EN TENIENTE REY 1S 
111160 A M A R G U R A N U M E R O 2. 26-22ag 

E l miércoles 19 so extravió nna cartera en el morcado 
de Tacón conteniendo uu documento y. Una cúdula do 
vecindad con el n. 3 A favor de D. Juan Iglesias y Lluo-
ra, expedida en MaVlanao. Se snplicA al que Isj n§j& cji-
contrado la entregue en los Qucihad^s.dg Makanoo; prir-
nadoríaEl Roblé, d o n á o s ^ r á ^ i T l i t l ^.d? ronevoHaraente. 

CVi. fe ; . , . : i 4-27 
© E H Á E ^ T i í A V i Á D O UNA P E K 1 U T A N E G R A 
v5de cuatro ojos con pintas canelas; el que la eutroguo 
en la casa Amistad 26 se le grat ificará gonorosamento. 

1327S 4-24 

Ventas 
D E F I N C A S Y E S T A B L E C I M I E N T O S . 

/"^ANÍJA. GANGA.—Por no poderlo asistir su duo-
vJfño so venden ó se cambian por fincas rústicas ó ur
banas dos grandes y bien montados cafés situados cu los 
puntos mas céntricos y concurridos do esta capital, para 
mas pormenores y tratos H an Lázaro 221 de i á 11 y de 

OANGA. 
Ku 35 onsíiis se vendo ulia do las mejores parejas de ca

ballos anmricanas que tiepe la Habrtna, y.bll 18 un lando 
nüevo, í 'uede verso en Mürianao, callo Vieja n.18. 
_i .1337^ .- 4-27 
fó>E V E N D E UNA P A R E J A D E C A B A L E O S ( C O -
Cílonos) del país, como do cuatro años, sanos, sin resa
bios y tan bonitos' cómo pocos hay, con sus arreos que 
'Solo sií híin usado ires ó cuatro veces, so dan en treinta 
onzas ó se vende un caballo americano do muy buenas 
condiciones. Auuacato 112. 13250 4-24 

3 á 4 . 13508 4-29 

PO R A U S E N T A R S E S U DUE5ÍO S E V E N O E 
tina vidriera do tabacos y cigarros, situada en punto 

céntrico de esta ciudad: infórmaráu Prado n. 118—café 
Washington. 13309 |-29 

tMlíBKKO."* O.ÍO A U U J . — l ' O R A U S E N T A R S E 
. O s u dueño se vende ántos del mártes y al mejor postor 
la barbería Sol, entre San Ignacio ó Inquisidor. E l que 
no mejoro la oferta de $150 que han hecho por ella al 
contado, que no se presente. Tiene cuatro años do ¡ibier -
ta y no debo contribuciones. Su dueS») en GuanabaCoa, 
Santp Domingo n. 9. Mlfé ¿-29 

p A R A ARÍllSGtAR tÍÑ^ 'Í&STAAÍEN'A'ARIA 
Jl se Vciidc Incusa Y;llegsÍJ t'SlVpié hermosa sala con 
Óós ventgflá'iiák la.calla comedor, buen patio y cuatro 
c;Va)>aa uspacioijos y ventilados. Para el mismo efecto 
fcmjíien so vende uii sitio de una y cuarta caballería do 
Lierij, buena y sin piedrajá un cuarto do legua del 
paradero do (¿uivican, cuartón do Aguas verdes. I n 
formarán L u z 2X 

13511 

T ^ N E L P U N T O íl lAS CIÓNTIUCO B E L A C I U -
J- idad y por tenor que pasar al campo su dueño á re
cobrar su salud perdida, se vende un buen depósito de 
tabacos. Angeles n. 1, barbería, ó Reina n. 1G. 

13471 4-20 

r\Ao-CONURisENtilA sfe VBÑBÍETJÑACASA 
con cuatro cúartoü «Je manipostería y tojas, libre de 

gravámon'enía/calíed'e los Sitios. Dcsen Jesusdol Mon-
.«'o, t allo do Gaiáou Suaroz, do mamposteiía y portal, una 
j'.ace esquina, c<ni establecimientos: se dan muy baratas 
las dos juntas. Reina 143 traiarán é informarán. 

13433 4-28 

¡ O J O ! 
So vende una casa callo do Suarez, 9 v. por 49, con sala , 

saleta, cinco cuartos, agua, t- da do azotea, en $fi,5no oro. 
Otra callo del Blanco, con 7J v. por 48, con sala, saleta 
cuatro cuartos y pozo, en $3,500 oro. Centro do ^íejio-
cios. Obispo n. 16, de 11 á 4. 

I3 0 R NO P O B K Í Í M » V M S V I R S E V E N B K UN 
. establecimiento, gira al mes de 4 á $0000 con utilidad 

del 18 al 20 p.g y con solo $2000, lleva sus opetaciouea 
del ramo de v íveres . Darán raxon Campanario 28. 

13440 15-'-'S 
| P A N G A . — S E V E N B E M U Y T Í A Í I A T A T I N A T A -
"Ulbaquoria do menudeo, con marca paga, poco al
quiler, tiene billetes suscritos y varios comprometidos, 
se venden sellos de correo y efectos timbrados. Obispo 
115 impondrán. 13412 4̂ 28 

E u $0,000 oro tina casa con sala, saleta, 5 cuartos, co
cina, lavadero, de mampostoria, azotea, losa por tabla: 
otra ídem en$3,000 oro con sala, dos cuartos, cocina, db 
mampostería y azotea; otra eu $3,200 con. sala, comedor, 
tres cuartos con dos ventanas, en Una do las mejores ca
lles do esta ciudad-, y cuatro casas más en $ V)"0 oro quo 
producen el 2 p § . Informarán San Jíicolás 18 y on Moi-
caderés n. 22¡ Cn el calé, de laa 1) á las 4 de la tarde. 

13457 * 28 

B u e n iiegocio. 
Por ausentarle su dueño so vendo eu proporciou uii 

establecimicnlo de cafó y billar, situado en lo más cén
trico de esta capital, con toriíis las comodidades que se 
puedan apolefor. Ikr&n razón de sn situación calle de 
San I g ü a c i o m 28. el portero. 13140 8-28 

SE V E N l í E N S I N 1 N T E K V E N C I O N B E C O R R E -
dor cuat-o y m-dia caballei iús de tieriá, lindan con el 

pueblo de San José de las Lajas por la cantidad do seis 
mil setecientos cincuenta pesos oro, libios para el ven
dedor. Guauabacoa calle Real ti. 17. 

13397 5-27 

ñ $ vende 
en 30 Onzas oio libres la casa calle do la Gloria n. 213, 
entro Cármen y Piguras. Impondrán J e s ú s Maria n. 20. 
entre Cuba y San Ingnacio. 13307 4-27 
( ¿ B V E N D E tTNAVCASA C A L L E B E L A E S P E -
t r a n z a ; con sala, aposento y comedor, de mampostei ía, 
con ocho cuartos al fondo, de tabla y teja: todo alquilado 
produce al mes $74 billetes, se dá en $1,500 oro. Impon
drán Príncipe alfonso 291, & tedas horas. 

13360 4-27 

E V E N I > E , UN B O N I T O , B l E N C O R T A D O Y 
buen caminador caballo, moro, de más defij cuartas 

de alzada, nuevo, manso y sin resabios; propio para una 
persona de gusto: puede verse y tratarán do su ajusto 
en la calzada de Jesús del Monten. 302, de 8 do la maña
na á 7 do la tarde. 13190 t-23 

Se venden en grandes y pequeñas partidas, maestras 
y cerreras, desde 6i á 7j'cuartas alzada, do 3 á 5 años de 
edad, americanas y criollas, á precios sumamente módi
cos, v un magnitico tilbury americano. Informarán 
Lamparilla n. 5, á todas horas. 12!>42 15-19 A 

PO R T E N E R O U E A U S E N T A R S E S U D U E Ñ O 
se vende un magnífico carruaje y todos los muobks 

de la casa Compostela n. 50 , entre Obispo y Obrapía, 
todo por la tercera parte do sil valor-. . . 

13517 1-29 

M 35 í f f i á S ORO, 
so vende un elegante vis-a-vis, francés, de poco uso 
Amargura 94. 13443 4-28 

So vende un magnífico vis á vis landeau, con un tronco 
de caballos criollos, juntos ó sextarados, en un preoio 
muy arreglado. 

E l carruage puede verse eu el establo de Monsorrato, 
plaza del mismo nombre, y los caballos y sus arreos en 
la calle del Morro n. 28. 

13463 4-28 

OJO A L A GANGA. 
So vende muy barato un carretón casi nuevo, marcado, 

y unos arreos portenocientes al mismo y un encorado: 
puede verse Zequeira n. 73, á todas horas. 

13359 4-27 

Aprovechar esta oportunidad. 
_ E n *204 oro se vende una victoria do medio u.so: muy 

fuerte, propia para el campo, espaciosaparafi pei-sonas, 
con su lanza y arreos para tros caballos. San Miguel 57. 

13394 4-27 

S E V E N D E 
LUÍ milord nuevo, fuerte y muy cómodn; de bonita cons
trucción y moderno; dos pianos y un tonque de hiorro. 
Corrales n. 20 informarán. I't3'2 4-20 

BA K A T I S I M O S: U NA V I U T O R Í A E N15 í; KN E s 
tado y cómoda, uu milord duquesa, un landolet y un 

Ulbuii, 86 realizan sin reparar eu precios. Revillagige
do 104 do 7 á 9 de la mañana y do 0 á 8 de la noche. 

13227 4-24 

UN FAETON 
do clase superior v en buen uso, so vende cu Habana 
n. 142, fábrica do licores. 13270 5-24 

uu boiiilo lílburi 
132̂ 0 

Se vende 
se dá barato Reina 9l. 

5-24 

m : V E N B É UN F A E T Ó N E N B U E N E S T A D O 
lOy un caballo do monta: darán razón Manrique n 00 
á todas horas. 

13230 4-24 
( C E V E N D É UÑA V I C T O R I A UN # ¿ 0 0 B I L L E -
k3tes, id. una duquesa on buen estado, en 12 onzas oro, 
oll a duqu^Ma en muy buen estado y otra con ropa de 
cocheio, limonera y demás: impondrán Habana n. 171, 
do una á dos de la tardo. 13226 4-23 

Se vende 
un milord cóusu limonera y un magnífico caballo alazán 
anieiic.auo; casi regalado; Tenerife esquina á Hslascoain, 
treii de carruajes. .. 13192 4-23 

ANtwA,—SK V E N 1>EN ti ¡ U I L O R E S Y 4 C A B A 
VJTHos para alquiler. So dan por lo quo ofrezcan por no 
pnlenderlo el quo está al fronte. Daráu razón Teniento 
Key n. 30, peletería. 13140 >'-22 

|>ROPtO PARA ÜN-ABOGADO, NÓTAK10 O 
A ostudianto. se venden on magnífico estado y en pro
porción un bufeto v un bonito armario con cristales: im-
pondrán Lealtad 39. 13491 4-29 

l Ó J i r O S T E I i A í'i'i . K S T Í Í E J É S Í J S .HABÍA Y í U 
£ J E V E N D E E N $3,500 O B O , L I B B E S P A B A . E L 
O vendedor, la casa do mampostería y teia. Escobar nú 
mero 3», que gana de alquiler $11 oro, con cuatro cuar 
tos y demás peseciones, pluma de agua, reconociondo á 
censo $400 oro, redimibles, y á una y media cuadra do la 
calzada del Korte. Impondrán Amistad 73. 

H381 5-27 

PO R NO P O O E R L A A S I S T I R S U B U E Ñ O S E 
vendo una barbería, situada on el Cármelo, calle 9? 

esquina á 18: en la misma darán razón. 
13380 4-27 

S E A L Q U I L A N 
dos patrocinados jóvenes , humildes y excelentes criados 
de mano. Habana número 74 informarán. 

13195 4-29 

S E A L Q U I L A 
una morena patrocinada generalísiT'a lavandera y plan
chadora- Aguacate n. 53, entre Muralla y Tenion te-Rey 

13331 4-26 

SE V E N B E L A C A S A C A L L E B E N E P T U N Q 1 4 2 
de mampostería y azotea, varas de frente, 28 de 

fondo, sala comedor, cuatro cuartos bajos, dos altos, plu
ma de agua, cocina, letrina, &.: en la misma impondrán 
de su precio barato. " 13305 4-26 

S E V E N D E 

libre de toda carga y gravámen la casa n. 68 de la callo 
de Aguiar. E n la misma calle número 45 impondráu. 

13203 8-26 
t ? N I 3 , 0 0 0 _ P E S O S O B O S E V E N D E N B O S C A -

sas juntas ó separadas, una en la callo del Campana
rio entre San Miguel y Neptuno y la otra on la calle de 
San Rafael entre Campanario y Lealtad, libres de todo 
gravámen y con sus llaves de agua Impondrán San Mi
guel u. 57, "de 7 á 8 de la mañana y de 4 á 0 de la tarde. 

13343 4-26 

s E V E N D E N L A S C A S A S E S C O B A R N. 1» Y 
Merced n. 63. Aguila u. 70 informarán. 

13228 4-24 

S E V E N D E 
una fonda eu uno de los puntos céntricos de estableci
mientos docarniaies. Impondrán Bernaza n. 54. 
_ 4-̂ 4 

SE V E N D E UN P O T R E R O D E i r C A B A L L E -
rías de excelente tierra; magnifica casa de vivienda 

y otras y abundante aguada, be arrienda otro de ocho 
caballerías de tierra de tan buenas condiciones como el 
anterior: ámbos inmediatos á esta capital por ferrocarril 
ó calzada. Informarán Prado 93 entresuelos, 

132t'8 4-24 

EL GRAN m m , 
Se vende con acción al local un buen establecimiento 

en uno de los sitios más céntricos de esta ciudad, el que 
puede adaptarse para camieería * sastrería ó para tien
da do ropas, ü otro giro análogo Obispo 108 impoudrín. 

13174 8-23 

O . I O . - P O R S U A J U S T E , L A C A S A C A L L E 
de los Sitios n. 44: con seis cuartos, de azotea y tejas, 

libre de gravámen, con 41 varas do fondo y siete de fren
te. También se vende una cindadela, á una cuadra d é l a 
calzads dtd Monte; produce $130 mensuales; está en buen 
punto. Reina 143 tratarán y están los títulos de domi
nio al corriente. 13199 4-23 

\© vende 
el puesto do tabacos, O-Reillv n. 13, con existencias ó 
sin ellas. 13188 6-23 

SE V E N D E N P O R L A M I T A D D E S U V A L O R 
las casas do Santos, Suarez núms. 48 y 50, con estable

cimiento la una; otra calle do Zeoueira nV 73, también 
con establecimiento: otras dos, calle de Cádiz números 
72 y 80, informarán á todas horas Lamparilla número 5. 

12943 15-19 

S E V E N D E 
la casa calle de Suarez u. 05, do mampostería y azotea, 
los techos de losa par taVa, hace esquina á la calle de la 
Misión, tiene puerta y ventana á la calle de Suarez, dos 
ventanas y puerta falsa á la calle de la Misión, con agua 
de Vento á fas ventanas le faltan las rejas por haber sido 
establecimiento 32 años: la llavo en la botica del frente. 
Darán razón á todas horas Galiano, ferretería L a Llave. 

13139 15-22ag 

CA R M E L O . — S e venden ó se cambian por otras en 
la Habana dos bonitas y cómodas casas de mampos

tería y azotea, recien construidas y con comodidades 
para una regular familia. Impondrán San Juan de Dios 
u. 8, bajos.—Obrapia 20.—Prado 01 y O-Reilly 15 y 17. 

losno fio-2,il. 

Pérdidas. 
SE H A P E R D I D O UN P E H R I T O R A T O N E K O 

en la calle del Prado, de la ca«a de Belot al Parque 
Central. Si alguno lo encontrase se le gratificará T e 
niente Rey 30. 13469 5-29 

SE H A E X T R A V I A D O L A C É D U L A Y M A T R I -
cula de marina de D. Feliciano Lago Sánchez, de la 

provincia de la Coruña: la persona quo hubiese encon
trado estos documentos puede entregarlos en la calle de 
San Pedro n. 6, café, donde se agradecerá y gratificará. 

1342S 4-28 

EN L A N O C H E D E L D O M I N G O '¿4 S E H A E x 
traviado en el Centro Gallego ó desde este al cafó del 

Louvre y por Prado y Genios, Ancha del Norte hasta 
Crespo 2, un arete formando nna roseta de perlas con un 
rubí en el centro. Se gratificará al que lo entregue Cres
po 2 por ser la prenda un recuerdo de familia. 

13406 4-28 

PÉ R D I D A . — E L D I A 3 5 D E L C O R R I E N T E , 
desde la calle de Cuba á S. Rafael 9, se ha extraviado 

un paquete de efectos de quincalla. E l que lo entregue 
sera gratificado enla misma. 

13363 4-27 

DE L A C A L L E D E L C R I S T O N. 1 3 S E H A E x 
traviado un perrito prieto, lanudo y con algunas 

manchas de sama; el perro en cuestión no vale nada 
pero á la persona que lo entregue se le (tratifleará. Tiene 
por nombre G uachicho, se ha extraviado de la pnerta de 
la calle el dia 21 del pregeutí á cuatro de la farde..^-

Be ánimalés. 
S E V E N D E N 

dos hermosos mulos, eu proporción. Informarán Con
cordia número 111, de ocho á doce de la mañana. 

13475 4-29 

E V E N D E P O R A U S E N T A R S E S U D U E Ñ O DN 
elegante caballo americano propio para nna familia. 

Se da en nn precio muv módico. Ancha del Norte n. 267 
informarán. 13499 4-28 
s 

Se vende 
un magnífico caballo americano, dorado, joven y maestro 
de tiro. Amargura 94. 13142 

SE V E N D E UNA J A C A E X C E L E N T E M A R -
chadora propia para un cobrador, color moro mos

queado, de 6 cuartas 11 dedos. Se da en mucha propor
ción por no necesitarla su dueño, de 6 años de edail. So 
puede ver de 7 á 12 y de 5 á 6. Habana 202 entre Merced 
y Paula. 13398 4-27 

SE V E N D K I N r i m i U T o I / E G T T I . H O u . \ r o 
nero en $45 billetes, el quo lo deseo se le avisa que 

basta el juéves estará de venta en la calle de Teniente 
Rey núm. 68. 13317 4-26 

Merced, juegos de sala Luis X V complutosá 50 y$00 
escaparates, marca mayor á 20 y $25; aparadores á 10, J2 
i!) y $17; sillas do Viena á $18; sillones á 10 y $12; camas 
biei ro, persona á $9; id. bastidor alambro 14 y $16 oro ó 
su equivalen te en billetes. 13499 4-29 

Los que tengan prendas cumplidas en la casa de prés
tamos, San Miguel n. 71, entro Manrique y Campanario, 
pasen á proroírarlas ó rescatarlas, por el término de 15 
días también se llaman á los tenedores de las papoletas 
números 130, 7,802' 308, 456, 409, 354, 300, 184, 432, 429, 
420, 101, 301, 473, 167, 360, 112, 42), 211, 455, 422, pues 
tras currido dicho plazo so procederá á su venta, en la 
misma se venden muy baratas procedentes de empeños, 
prendas, ropa, muebles, hay escaparates dosde $30 á 150, 
camas con bastidor de $17 á 100, banaderas do zinc de $'2 
á 14, un magnífico armatoste con vidrieras en $60, cos
tó $350 y esta tlamanto. 13100 4-29 

S E V E N D E 
un juego de sala y do gabinete, de palisandro finos. Re i 
na 110, de 11 de la mañana en adelanto. 

13'188 4-29 

PO R A U S E N T A R S E S U D U E Ñ A S E V E N D E 
barato un bonito juego de salado doble óvalo, otro id. 

de Viena, un pro» loso juego de comedor do meple, tres 
magníficas camas y porción de muebles, lámparas, ador
nos de casa y matas. Consulado 21. 

13519 ' 4-29 

PO R T E N E R Q U E A U S E N T A R S E P A R A E L 
campo, se vende un juego de sala Luis X V , y nn 

aparador, todo nuevo y de poco tiempo de uso. Escobar 
número 83. 131'7 4-29 

SE V E N D E N T R E S A R M A T O S T E S : UNO C O N 
vidriera y un mostrador con abanico y plato: se da on 

Sroporcion, propio para cualquier establecimiento. Calle 
el Rastro número 8. 13472 4-29 

A, 
medio Id. 
•aradores 
is de $18 \ 

30 y 

O J O A L A GAS 
Un juego de sala á lo Luis X V $1U 

caparates de caoba de $25, 40 y 50, 
35, camas de hierro á $25 y ¡M. tocade 
sas corredoras á $30, tinajeros á $6, 10 y 15, sillones de 
Viena á $20 y 25, cómodas á $6 y 10, mesas de noche á $8 
y 10, una bañadora $12, mi espejo grande con consola 6a, 
una lámpara de cristal de cuatro luces $45, una de metal 
tres lucos $6 y 20, liras á$3. Calle do Acosta n. 86. 

13504 ' 4-29 

S U C E S O R E S P . Q U I N T A N A Y C O M f 
Concordia 33, esquina á San Nicolás. 

E n este antiguo y ¡ 
se encuent ra el surtido 
bles. Se siguen vondh 
tanibien se cambián y 

13430 

reditado establecimiento, donde 
ñas completo y variado de mue-
do todos á precio do realización, 
mipnui pretiriéndose los finos. 

4-28 

S E V E N D E UNA D U C H A C O N D E P O S I T O D É 
hierro, treinta varas do cañería regadera do cobro, 

bollante y llaves de metal en f 0 pesos. Una balanza do 
plataforma quo pesa basta 1000 libras, en 50 pesos. Una 
e;i ¡;i inúsiea casi micva con tros cilindros de metal y seis 
tocatas cada uno, cn 60 pesos. U r a caja hierro de tres 
cuartas eu cuadro, en 8 pesos. Uñajo. id. más chica, tina, 
en 12 poses. Un espejo mateo dorado óvalo, en 10 posos. 
Todos los precios son el 1!. 15. E . De 7 á 11 mañana y de 
6 á 8 tarde. Rayo n. 88. 13384 4-27 

BARBEEOS: 
Se venden unos muebles de barbería con uu mes de 

uso, incluso 2 sillones y 0 sillas do Viena; todo barato. 
Aguacate 79 se pueden ver á todas horas. 

13383 4-27 

SE V E N D E UN .1 U E G D D E S A L A P A L I S A N D R O 
escultado casi nuevo, compuesto do 12 sillas, 0 sillo

nes, sofá, mesa de centro y consola, un bonito y,nuevo 
bufete de caoba, una lámpara cristal do tres luces y una 
cocuyora de dos luces, dos farolas do cas, una imprenta 
do mármol v un sillón de descauso. Figuras número 20. 

13333 4-20 

SN VENDE 
muy barato un juego de sala do palisandro, forma Lula 
X V . Calzada del Corro número 524. 

i3i;il 8-26 

C A S A D E P R É S T A M O S 
( i ' 11 

S A N M I G U E L N U M E R O « 0 . 
Se vomlen dos escaparates do palisandro con puertas 

de espejos, varios escaparates de caoba, dos pianinos de 
excolonles voces y otros muchos muebles y otros objetos. 

A viso.—Al que tenga empeños en la casa y estén cum
plidos, vengan á sacarlos ó prorrogarlos en el término 
do oehu dias á contar desdo la focha, de lo contrario me 
veré on la precisión do ponerlos á la venta 

Habana agosto 25 do 1881.—Antonio fíalas. 
13311 8-20 

P I A N I N O S . - G A N O A . 
Se realizan dos del acreditado fabricante Collanl y Co-

llard, por no necesitarlos, uno en $'50 y otro en 100 B. 
ambos usados, pero en buen esiado. Estevez 88, iVente la 
iglesia, 13325 4-20 

U NA P A J A R E R A G R A N D E E X A G O N O E N 3 5 
pesos billetes; nn palomar para 14 pares en $10; peri

cos de Australia á $2 uno; canarios a 5. Además se cam
bia nn buen canario por un cachorro de casta de 3 á 6 me-» 
«as; Campaírsrio 132M , 4-24 

Muebles m á s qne baratos. 
Ueaquial jueves tienen que venderse aún loa que 

quedan, y e" ellos verán «nie se les ha lioelio una rebaja 
bastante considerable. Un peinador $8'̂  billetes, come
dor completo $¡05, lavabo $25, nochero $10, escritorio 
elegante para señora $50, máquina de coser $40, lámpara 
4 luces $30. dos liras bonitas $15, un farol $8, y losa y 
Clistale&con una cafetera y lechera plata Mencses lodo 
eu $25. Teniente Rey número 08. casa parti'culai, 

13316 4-26 

8" E V E N D E UNA L A M P A K A D É C R I S T A L cla-
r a do 3 luces ó le entra en trato por una de metal quo 

esté cn buen estado; un espejo do medallón; un escrito
rio de poco uso; una alfombrado medio estrado, un ba
rómetro termómetro y varias tinas con plantas. Campa-
cario 10- 132«5 4-24 

Muebles en r e a l i z a c i ó n . 
Diez v siete escaparates á $20. 30 y 40, 4;., o0 y üt> .v 

Ĵ J0$, todos por mitad del valor; sillería greciana y do 
Viena, no se pára on precio so quiere dinero en billetes: 
Dragón es n. 80 L a Esmeralda. 13347 

A M I S T A D 133 
fivnte al Campo de Marte, entre los dos hoteles, se ven
do una gran partida de muebles de varias clases, tormas 
y colores y se embarcan para cualquier punto de la isla, 
ha v pianos de buenas voces: todo es barato. 

13271 

SE V E N D E UNA V I D R I E R A P R O P I A P A R A 
camisería, tren do modista ú otro establecimiento 

análogo. Se dá barata. Impondrán Cuartelee núnj. 1. 
ÍH2ao 

P I A N I N O . 
Por no necesitarlo se veiuto uno del fabricante Boiss&-

lot y C1!, on $150 K[B., forma elegante y muy propio para 
aprender. Obrapía u. 62, entre Compostela y Aguacate. 

13205 4-23 

~ M Ü E B L E S B A R A T O S . 
P u f no liecesitarlos su dueño so venden varios en muy 

buen estado. Zulueta 73, entro Monte y DragoijCs, a l 
tos, de dOco á ti-ea. 13225 , 4-23 

p i A N I Ñ O S , V É Ü D A Í Í E R A G A X Í J A P A R A JLí)S 
J T q ú é nec'eñiton, pues hay de varios fabricantes todos 
dé medio uso, bien do venta, en cambio por otros más 
malos 6 en alquiler. E n la misma casa se hacen cargo de 
toda composición cn pianos y do afinaciones. San José 
11J casi esquina á Galiano. 12934 10-17 

A T E N C I O N . ~ ~ • • < 
Se vende una vidriera líetállba, propia para tabacos 

ó baratillo. Impondrán Galiano 49, café. 
13109 8-21 

M U E B L E S N U E V O S Y E L E G A N T E S . S E V E N -
den baratos todos los de la casa Consulado 21. Hay 

entre ellos nn precioso juego de cuarto, de palisandro, 
un pianino do Erard sin uso y porción do matas, loza y 
cristeles. 13075 8-20 

G A N G A . 
Se venden & precios de realización una partida de 

muebles juntos ó en detalle, habiendo escaparates, jue
gos do sala, vestidores para señora, sombrereras nogal, 
aparadores nuevos y usados, dos grandes espejos, ühá 
lámpara cristal do S luccs con muy pdcó uso, .relojes de 
sobremesa etc. Tambíeh gb hace cámbio por pianos nue
vos 6 do uso y se liacon cargo do toda composición y de 
afinaciones más barato quo nadie, aprovochen ganga. 

San José 11J, casi esquina á Galiano. 
12933 10-17 

küMM DE PIANOS DE T. J. CURTIS. 
A M I S T A D 90 , E S Q U I N A A S A N J O S É . 

E n este acreditado establecimiento se están recibiendo 
pianos de las famosas fábricas de Pleyel, Gavean, &., que 
se venden sumamente módicos, arreglado á los tiempos. 

Hay un eran surtido de pianos usados, garantizados, 
al alcance do todas las fortunas. 9e compran, cambian, al
quilan y componen pianos de todaa clases. 

12673 12-aK 

V I D R I E R A S M E T Á L I C A S . 
Se venden varias que hay usadas muy en proporción, y 
se hacen por órdon á precios reducidos: también hay v i 
drios do todas clases y colores. M. F . Cibrian, Egido 
n? 10, Habana. '• 12093 1 30-13A 

^ J E V E . X D E UNA M A Q U I N A D É V A P O R V E R -
¿3 tica! con cilindro de 7 pulgadas de diámetro por 14 
do golpe, con su paila y accesorios; todo cn perfecto es
tado de solidez y duración. L a máquina está armada pa
ra que se vea su forma y tamaño. Impondrán Mercade
res 23, chocolatería. 

13516 10-29 

SE V E N D E UNA M A Q U I N A D E 1 0 C A B A L L O S 
de fuerza con su paila, tiene poco uso; se puede ver 

funcionar callo de Chavez 25 entro Salud y Reina. 
12357 26-7Ag 

KO 

SE LLEGO Á L 00LM0 DE L A PERTEOOIOIT, 

E s verdad oue do todas las máquinas de coser que hay 
en el mundo, las dos torceras partes son fabricadas por 
la Compañía do Singer, y os verdad, por consiguiente, 
que L A S M A Q U I N A S L E G I T I M A S D E S I N G E R 
SON L A S M A S P O P U L A R E S . E s verdad, qne debi
do á osla popularidad, so venden mncllas máquinas de 
coser por logítimas, siendo así que no lo son. 

lis verdad que la Compañía 
de Singer ofrece á las señoras 
de Cuba nna nueva m á q u i n a de 
coser* que es un portento me
cánico ó sea el Non-Plus-Ultra 
de las m á q u i n a s de coser. 

E s verdad que estas nuevas máquinas no tienen pifio
nes y que sn mecanismo en nada se parece al de ninguna 
otra hasta ahora en uso, y es verdad que hemos reduci
do los precios de nuestras máqninaí» á nna cifra tan 
módica, quo es seguro que 1» persona quo necesite una 
máquina no ha de dejar de comprarla por el precio. 

E S V E R D A D Q U E O T R A S C A S A S A N U N C I A N 
M A Q U I N A S D E S I N G E R Q U E NO T I E N E N , Y 
rtUNO Q U E F I R M E N L O S R E C I B O S D E C O M O 
SON F A B R I C A D A S P O R L A C O M P A Ñ I A D E 
S I N G E I l A L V A R E Z Y H I N S E , U N I C O S A G E N 
T E S , O B I S P O 133 . 

Lámparas mecánicas automáticas de to
das forma». Camas de hierro y bronce. Cajas 
fuertes de hierro. Hesitas de centro. Má
quinas de rizar y de plegar. Revolvers de 
Smiih & Wesson y otros ai tículos, todos á 
precios muy baratos. 

ALVAEEZ Y HINSE. -Obi spo 1 2 3 , 
O. 507 313-13!r,T 

R I D E R . 

3 M L A . Q X 7 Z S k r ^ l . - S 0 1 M E 3 S u ! l . . 
CON LAS ÚLTIMAS MKJOUAB HECHAS l'OK SU 

INVENTOR, M R . R I D E R , DKL CUAL E S 
Unico agente: J . A. P E S A N T . 

O D B X l ^ L F X ^ L 3 1 . 
L a nueva máquina de aire comprimido 

incxplosiva, es una do las invenciones más 
admirables de nuestros dias, y e s el apa
rato más sencillo, económico simple y de 
éxito más seguro para surtir de agua las 

, casas, aguadas do ferrocarriles, potreros, 
ingenios, «fe? &?, extrayéndola de los po-

^ C ; ^ - ^ - ' " zos de más profundidad y elevándola don-
do sea necesario. Sn seguridad y duración no dejan nada 
que desear, y las personas más ajenas á lo que son má
quinas, suelen manejarlas sin la más pequeña dificultad. 

Hé aquí la lista de las personas que tienen máquinas 
R I D E R , funcionando: 

Sr. D. Antonio G. Mendoza.—Sr. Marqués de Podro-
so.—Sra. Viuda de Misa. | Circo de J a n é . — L a Casa 
Blanca, Aguiar n1.' 92.—En los barracones del Castillo de 
la ('abaña.—Sr. D. Ramón de Ajuria (Cerro).—Sr. D. Jo
sé Manuel Mostré.—Estaciones de aguada en el ferroca-
rril de Sagua.—Idem. ídem ídem, de Matanzas.—Ingenio 
"Saina" (Bahía-Honda).—Ingenio "Dos Amigos" (Man
zanillo)—Ingenio "Teresa, del Sr. SouU.—Ingenio 
"Don Pelayo" (en Las Cruces). &.? 

n. Vao 9.B-si.n 

D U R A N Y CA 
venden barriles do cerveza inglesa con 81 medias bote
llas á media onza uno.—Justiz número 1. 

13336 15-2(5 

Prdgiiefiá Y Ferfumeria 
n r o T v i ^ ^ f G E S T I V O S . 

Estos polvos so toman como refresco y son de un sa
bor agradable.—Se usan contra el extrefiimionto cróni
co, las indigestiones, accedías, jaquecas y mareos. 
Purgan con facilidad, combaten las diarreas biliosas, y 
los niños y señoras los han adoptado como una panacea 
en las enfermedades del tubo digestivo. 27, Obispo, 27. 

POLVOS CONTA LAS LOMBRICES. 
Con seguridad ol niño quo las téngalas expulsa, se dá 

en merenírucs y ninguno deja de tomarlos;lo acompaña 
el método do usarlos. Botica de Santo Domingo. 

P O L V O S F E B R Í F U G O S . 
Usanse estos polvos para combatir todas los calen

turas intermitentes, do frió, tercianas, etc.—Cada caja 
va acompañada del modo de emplearlos y sou eficaclsi-
mos. s ' z , O Z O X S O P O , a v . 

13243 8-24 

E s un medicamento sin igual que tiene un poder cica-
trizanto incontestable para las cavernas del pulmón; ga
rantizado. Calma la tos por rebelde qne sea, por lo que 
surte efectos no esperados en la T I S I S P U L M O N A R , 
E s un poderoso medicamento contra la H E M O T I S I S . 
catarros crónicos y agudos y en general todas las enfer
medades del pecho. 

De venta enlas Droguerías'y Earmaeias. C . 681—8jn 

ATICO 
D r . .JUAN S E C C H I . 

Recomendado oücazmente como el mejor preventivo 
contra el cólera. 

Muchos individuos atacados do esta terrible enferme
dad, han sido curados en Constautinopla, Esmirna, di
versos lugares del Asia Menor, Jamaica, Sauthomas y 
eu muchos puntos de la América del Sur, con el uso de 

1 P B P O S I T O S : Droguei ía L A R E U N I O N , del Ldo. 
José Sarrá, y L A C E N T R A L , , de Lobó y C? 

133W 6-26 

) I 0 N RADICAL Y EREVE, 
Los tan coñocidos cigarros del Di-. T i s tó . 
Se venden en todas las boticas y droguerías, su agente 

único O. M O R E , Obrapía n. 57, altos, entre Compostela y 
Aguacate.. 13185 ^ 3 

Miscelánea. 

m m 
é i í r á m a y e l a b o r a d o . 

Los fabricantes de tabacos encontrarán en esta casa 
rama de superior calidad, tanto de aquí como de Puerto 
Rico: en cuanto al tabaco torcido, nos hacemos cargo de 
cualquier pedido porque contamos con buenos operarios, 
asegurando que la persona que haga el encargo quedará 
contenta del ttabajp y buena calidad de la, mercanel a. 
H&$ tabaco tony bu6nó de Remedios.—JESUS M A R I A 
Ñ . 9 0 . 12897 10-19 

m VENDE 
semilla de tabaco de Vnelta-Abajo. 

117W - • - ^ 
Cristo 33. 

30-25.11 

Anuncios extranjeros. 

>.o DE urtíafto HE 

Antiguo Interno da IOÍ KOSPÍLMIOS <le arle • 
Estosproduotosnótienen safcoralguno desagra
dable y su uso no ofrece ninguna de las perí î kacuJ-
ñcs gástricas y abdominales que resnltan '•syeMB1 
mente del empleo de las prepmaciones'fCnupió8É& 

« Dé,*mos. en wd'.id, ífisefr que, » WWW 
« la* G r a g e a s y el J a r a b e de G U l e iitiim 
c fueron injieles y las recomendamo» cotilQ WÜWr*-
a menlos preciosísimos. » 

(bineto de l'ABHI ü MEDICA! E [Ab ja E i b ) , l di Hc« i ««í .1 
Fara evitar las fnlsi/icnciones el pii- " 

blíco no dc'úc; á r.ccpíar fr.r.s que los 
frascos cuyas etiquetas lleven ia fi; m>. 
pue~ia ál mArgem 

Pspísito General: 45, ras (calle) Vaavilliers, PASIS 
la Jaessi dfKS. © i r a r d y CMat^' , Sim'^dsGaie 

, 0 ° aS2M 

L A S 

r e c i e n t e s y a n t i g u o s , s o n 
c u r a d o s e n a l g u n o s d i a s , e n 
s e c r e t o , s i n r é g i m e n n i t i 
s a n a s , s i n c a n s a r n i m o l e s t a r 
l o s ó r g a n o s d i g e s t i v o s , p o r l a s 

e Inyección de 

„ D E L D O C T O R FOURIiifcK 
J P u r i s , S 8 , P l a c e de l a M a d e l e i n e 

' Elíjase qne eJ las Cajs!, ea las ftiqnctas c}r..h/>,.;„ 
J 4 las Pildoras se lalle la iascripeioa - ^ ^ ¿ o m m ^ 
Depositarlo en La Habana : J O S É S A R R A . 

fardailerflPurgaBte 
©a Liquido ó Pildoms 

E s el remedio mas antiguo y 
üi i iversalmente empleado contra 
tódas las enfermedades epidémi
cas ú otras, que tienen su origen 
eñ la aiteraeion de los humores. 

Prepárase exclusivamente en la Farmacia 
C O T T I N , -srerno áLe L E B O Y 

R u é de Seine, 51, on Paria 

Conocido desde 84 años há como el mejor preser
vativo para los cabellos, particularmente en 
los climas cálidos. El impide la Ca/í/a efe los 
Cabellos y también que se hagan canosos; 
fortifica las Cabelleras endebles y conviene es-
pecialmente á los /V/ños—Se vende también de 
Color ele Oro. Pídase cn todas las Droguerías y 
Perfumerías R O W L A N D S ' Macassa r 
O i l de 20, Hatton Carden, L O N D R E S . 

EXPOSICION D E P A R I S 1878 
FUERA DE COXCÜBSO 

Curación 
del 

con los P C I i V O S de l 

ID*' G l o i ^ y 
se venden en Mas las Farmacias. 

Con esta Agua maravillosa, progresiva 6 Instantinc-a, oído uno 
puede Imcer por al mismo qne los Cabellos y las Barbas readquicran 
«us colores primitivos de un raouo permimtoy sin . î n. bas
tando para eÜt* usarla.nu 6 dos veces sin necesidad de l.iTadnra-s ni 
preparación a\i!;niia.--Resultado garantizado por mas do 30 años 
de Buen éxito siempre crec/on/e.La Cusa Salles fu<S fundada cnl850. 

J.MONEGHETTI S'de Emile Sallés hijo73..r.Tnrbigo, París 
Eopónivo eu La //a .ana : José SARRA, y cu Ia8 urino. l'erfumeriaa 

DE LAS EBFEB^DñOES SdOtóLES t CÜTOBHS 
ConsiUtas en s;; cana, cuarto principál, desde ta-

i hasta lúe 5 de la tarde, ó por escrito. • ? 
50,000 SSF8RM0S CülUIWS DV 

i*Empeines, Granos, Virus 
y U l c e r a s v e n é r e a s 

SOB el J a r a b e IDepuratívo 
del C 2 5 A 3 B I . E 

. El í a r a b e a l Citrato d© 
§ H i e r r o do C S t A B X i f i cura 
¡inmediaíamente los Derrame» 
Sy R e l e j a m i c n t o s del canal lo 
aiuisrao que loa F l u j o s blancos 
de las mujeres. . - . 

Wágaso también usotie mi I n y e c c i o ñ y p/rfase /a-Iaotruo-
c ion reláiíto al mbdó 8tí tisar/a para cüram tíloti* 

E l cora los Res fr iado* , 
la Tos. la Coqueiuche. Iai 
I r r i t a c i o n e s n e r v i o s a » 
de ¡os Bronquios y todaslai 

, Enfermedades ¡¡¿l Pecho. 
~£aél mejor. de lós Janbes 'conocidos qw satisface tanto 

al enfermo como al Méniso. Basta iomar una cucharada m* 
tilda con cüobátííía Ce cafó.. 

L L A M A D O S A V I A D E M E D O C 
Él t í n i co p t é t o í f o recomendable p a r a m m r a r 

•'• • tos Vfiws v conservarlos. -í [ ] * 
Escribas» á i . C A S A N O V A , Farmacéutico ca DJUDSCS 

S» 45, ¿ITE SAXKT-ABÍII (PRAKCIA) ' * • 
SÁViAyESENCIflde COGNAC paraDAfi GOLORálosyiN.Q5 

Depositario en la Habana : JOSÉ SARRA". 

elaslico, sin Banda bajo 
los muslos. 

Para evitar las falsiflcacimes, 
exigir l a m a r c a del inoentor, 

siempre adjunta. 
REGISTIÍADO S r a & u s r a s . B Z e d i a s p a r a v a r i c e s 

fi¡lLLERET,LE GONIDEC, successor .Paris ,-49 .calle J . -J.-Rousseau. 

M E D A L L A S de O R O y de P L A T A 
(S) en /as Exposiciones de 1865 y 1879 en París 

i GRAGEAS GRIMAUD 
Perro-Ergotadas 

Aprobadas por varias Sociedades de Medicina 
de Francia y del Estrangero. 

E m p l e a d a s d e s d e m a s d e 30 años ba 
en los Hospitales, Asilos y las Colonias 
penitenciarias con buen éxito constante, 
contra las Enfermedades c l o r ó t i c a s y 
A n é m i c a s de todas clases. 
P a l i d e z de l o s C o l o r e s del Cutis* 

NUEVO MÉTODO MEDIC1NÁL PRECIOSO Y UNICO 
PARA I.A CünACION DE LAS 

INCONTINENCIAS D E L A ORINA 
Venta por mayor, cn Poitiers (Francia), 

en la Casa fie M M . G R I M A U D F I L S V Ct, 
rué (calle) Boncenne, 19 

Depositario cn L A HABANA : 
J O S É s . a . z m ¿ L 

Y E N T O D A S L A S B U E N A S l'A r, MAC 1A9 

Y 
Adminislracion : PAR "ard Montmartre. 

G R A N D E - G R I L L E . — Á f e c c i o . ; ^ liiil'áticas.enfer
medades le lis vi.is digestirás, infartos iW hilado y del 
bazo, obstrucciones viscerales, cálculos biliarios, elt, 

HOPÍTAIJ.—Afecciom s de las vias digestivas pesa-
déi del estómago, digestión difícil, inapetencia, gas
tralgia, dispepsia, ele. 

C É L E S T I N S . — Afecciones de ios ríñones, de la 
vegiga; grávela, cálculos urinarios, gota, diabetis, 
albuniinuria. 

HAUTERIVE.—Afecc iones de losnñones, delavc-
g. giga, la grávela, los cálculos arinarios, la gota, la 

diabetis. Ja al'juminuria. 

EXIJASE el M M 08 la PlÍBHTli soBre la CAPSOLA , 
En la llnbuna y Matanzis, Xw. Aijuas do las 

Fuentes de Vichv arriba mencionadas se encuentran 
en casa de M A T H I A S K e r m a n o a ; — J O S É 
S A R R A . 

OPRESIONE! 
CATARROS, CONSTIPADOS ffi>S=lfei»*fi^ Por ios CIGAR1LL0S ISP1S 
Aspirando el luimo, penetra en el I'ccbo, calma el sisteiná nervioso, i'aclliü 

a expectoración y favorece las funciones de los órganos respiratorios. 
[Eícigir esta ¡Irma : J . ESP1G.) 

Depósitirios en ja Habana : JOSS S A R R A ; — L S - B E y (?; - - GOA'SÁLEZ. 

MCTION CADET 
SERTá es leal 

P A R I S — 7, B o u l e v a r d M e n a i n , 7 - J P A R I S 

FEBRIFUGO FORTIFICANTE aprobado por la Academia de Medicina de París. 

Sesenta años de lupeñeneia 
1 y de buen éxito han demostrado ia eficacia incontestable de osle vise-© sea como a n t i -
IpeniÓdieo para cortar las Calenturas y evitar su reaparición, sea como fo r t i f i can te en ias| 
Convalecencias, Debil idad de l a Sangre, F a l t a de MÉenstruáclon, Inapetencia , X>i§res-

(tienes dif íc i les , Enfermedades nerviosas, Bebi i idad causada por la edad ó por los escesos. 
Este Vitto que contiene muchos mas principios activos r/t/e las preparaciones similares debe venderse á precios 

un poco mas caros.— fio se dé Importancia al o recio A razón d?. la eficacia muy reconocida del medicamento. 

Farmacia O - . S 3 3 C 3 - X J l í : r ^ r , 37S , rué Saint-Hcnoré , P A R I S 
Depósitos en l a H a b a n a : O O S J É Í S ^ . X I X ^ U ^ . ; - X*GZ3'¿1 ~sr C » 

MEDICAMENTOS DOSIMÉTRIGOS BURG6RAÉVE-GHANTEAU0 
G r á n u l a s preparados con los Alca lo idos , los P r o d u c t o s q u í m i c o s mas puros, tales como. 

la Aconitina, la Estricnina, la Hioscianina, la Morfina, la Quasina, el Sulíaro de Calcio, etc. 

S E D L I T Z - C H A N T : 
Purgante Salino, Refrigerante y Depurativo 

H S E D J L I T Z - C H A t f T J E A V D es, sin disputa posible, el producto mas estimable y útil 
de la farmacia moderna; es una sal neutra purgativa que tiene un sabor agradable y una 
eficacia cierta para combater al E s t r e ñ i m i e n t o del vientre y para conservar la pureza de 
la sangre. — Su empleo diario es principalmente útil á los Gotosos, a los R e u m á t i c o s , á 
las personas dotadas de temperamentos s a n g u í n e o s , espuestas á las Congestiones 
cerebrales, á los Vértigros, á las Jaquecas, ó aquejadas por las A l m o r r a n a s , los 
E m b a r a z o s g á s t r i c o s , etc., etc. 

3VI. C U . C H A l M T a E ¡ A . T T I > , Farmacéutico, Comendador de la Orden de Isabel la Católica, 
es el ú n i c o Preparador de los Verdaderos medicamentos d o s i m é t r i c o s . 

Z O e s c o n f í e s e d.e l a s I f a , l s i í i c a - c i o n . e s . 

Depósi to general ¡ 54, r u é (calle) des Franes-Bourgeois , en P A R I S 
DEPÓSITOS EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS. 

PILDORAS DIGESTIVAS DE PANCREATINA 
de 

FARMACÉUTICO DE 1* CLASE, PROVEEDOR DE LOS HOSPITALES .DE PARIS 

LaPancreatína.admlüdaenloshospitalesdcParis, csel mas poderoso digestivo que 
se conoce. Posee la propiedad de digerir y hacer asimilables lo mismo las carnes que 
los cuerpos grasos, el pan, el almidón y las féculas. Es decir que los alimentos, sean 
los que fueren, pueden ser digeridos por la pancreaiina sin el ausillio del estómago. 

Ora provenga la intolerancia de los alimentos, de la alteración ó falla total del jugo 
g á s t r i c o , ora de la i n f l a m a c i ó n ó de ulceraciones del estómago ó del intestino 3 a 5 
Pildoras de Pancreatina de Defresne después de comer darán sempre los mejores 
resultados; los m é d i c o s las recetan contra las siguientes afecciones: 

H a s t i o p a r a l a c o m i d a , 
M a l a s d i g e s t i o n e s , 
V ó m i t o s , 
E m b a r a z o g á s t r i c o . 

A n e m i a , \ G a s t r a l g i a s , 
D i a r r e a , | U l c e r a c i o n e s c a n c e r o s a s , 
D i s e n t e r i a , j E n f e r m e d a d e s d e l h i g a d o , 
G a s t r i t i s , i E n f l a q u e c i m i e n t o , 

S o m n o l e n c i a d e s p u é s de c o m e r y v ó m i t o s propios d e l embarazo e n las m u j e r e s . 

PANCREATINA DEFRESNE en írasquitos. 3 á 4 cuchari las de polvos después de comer 

Casa D E F R E S N E , A u t o r d e l a P e p t o n a , P a r i s , y e n l a s p r i n c i p a l € S f a m a c i a s d e l e s t r a n i e r o . 

1 e M i S 
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